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PRESENTACIÓN 
 

Este documento tiene una gran particularidad que lo diferencia de todas las ediciones anteriores, 

nunca habíamos planificado en medio de un escenario lleno de tanta incertidumbre:  el sistema 

educativo completamente paralizado, los estudiantes niños y jóvenes en casa, el sistema de salud 

colapsado con una inimaginable necesidad de camas de cuidados intensivos e intermedios.   La 

economía totalmente traumatizada, los trabajadores informales sin la posibilidad de llevar sustento 

a sus casas, un sin número de personas afectadas mentalmente, muchos enfermos asintomáticos 

y lo más triste, miles de personas fallecidas alrededor del mundo por causa de la llegada del 

COVID 19 - coronavirus, una pandemia que amenaza al mundo entero.     

 

A todo esto, sumémosle que, en mi caso, comienzo un gobierno bajo los estragos del cambio 

clim§tico, en urgencia por una intensa sequ²a y a los pocos d²as, con los desaf²os la ola invernalé 

eso sin contar las exponenciales dificultades económicas que pueden ser un límite, o un reto para 

la realizar la labor que ustedes me han encomendado.   

 

Nosotros los gobernantes con la voz quebrantada y los ojos entre lágrimas, sin ninguna otra opción 

que atender la pandemia y proteger nuestras comunidades, intentamos planificar el futuro de 

todos.  Empezamos así el proceso, deseando hacer el mejor de los instrumentos de planificación 

del desarrollo de Plato.  Al principio logramos nuestro ejercicio en condiciones normales, 

alcanzamos a reunirnos con algunas comunidades de los sectores rurales, escucharlos y 

documentar sus opiniones, pero luego tuvimos un gran desafío:  encontrar una herramienta de 

participación donde los diferentes sectores pudieran exponer su problemática y entre todos 

plasmar alternativas de solución en medio del periodo del confinamiento obligatorio.  

 

Sin duda de toda crisis siempre habrá innovadoras iniciativas que nos conducen a ser mejores 

seres humanos y con ese perfeccionamiento nos volvemos más eficientes y efectivos a la hora de 

buscar soluciones y me refiero directamente a las herramientas tecnológicas de fácil acceso a la 

gente, al ciudadano, a los gremios.  Aquellas que quizás estaban ahí, pero que las circunstancias 

nunca nos habían obligado hacer usos de ellas. Hemos utilizado el Facebook live, Zoom, las redes 

sociales, entre otros, como plataformas participativas para que la gente opine; sin dudas este ha 

sido un enriquecedor ejercicio que ha llenado de una gran densidad de ideas, propuestas, 

soluciones a este documento u obra de gobierno.  Es un placer para mí, involucrar a todas las 

personas que habitamos en este territorio de manera incluyente y participativa sin reparos, sin 

colores no distingos políticos con la inexorable convicción de transformar vidas.  

 

Cabe señalar que en la construcción de esta obra; además de la participación ciudadana también 

hemos utilizado documentos académicos y nos hemos ligado con algunos modelos, como el 

paradigma de desarrollo humano del que habla Armartya Kuman Sen.  Hemos contado con 

información oficial de instancias gubernamentales y con sus apuestas, porque respaldan nuestras 

decisiones y grandes iniciativas de soluciona a lo que hemos recogido  y observado de nuestra 

gente. 
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Este documento se acaba de escribir, después de 80 días de llegada de la pandemia por COVID-

19 a Colombia, con las cifras en cero contagios para nuestro municipio.  No sé, si ahora que los 

estas leyendo hallan muchísimos casos, lo que si te puedo asegurar, es que en el recorrido por 

estas líneas sentirás que realmente te sumerges en las verdaderas necesidades de un pueblo 

golpeado, maltratado y humillado por muchos fenómenos; que quizás no le ha faltado sino que 

escupan encima de él  góticas de COVID ï 19,  pero que en medio de ese inclemente calor que 

nos abraza, tenemos aún viva la esperanza y el deseo de hacer parte de ese promisorio sueño de 

transformar a Plato en un mejor lugar para nuestras futuras generaciones.  

 

Gracias por participar de este proceso 

PLATO SE TRANSFORMA CONTIGO.  

 

JAME ALONSO PEÑA PEÑARANDA 
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PARTE 1. PLATO: CONTEXTO TERRITORIAL Y POBLACIONAL 
 

 

1. Características territoriales 
 

El Municipio de Plato se encuentra ubicado en la subregión centro del departamento del 

Magdalena. Posee una privilegiada posición geográfica a orillas del río Magdalena y en su territorio 

se encuentra gran parte del Complejo Cenagoso de Zarate, Malibú y Veladero1, considerado como 

el segundo más importante del país. Por su jurisdicción pasa la carretera Transversal de los 

Contenedores (Proyecto Ruta del Sol sector 3), que lo convierte en punto estratégico de paso 

hacia las principales ciudades de la región Caribe: Valledupar, Santa Marta, Barranquilla y 

Sincelejo, así como hacia el distrito de Mompox.    

 

Limita al norte con el municipio de Tenerife, al sur con Santa Barbara de Pinto, al oriente con 

Nueva Granada, al noroccidente con Chibolo. En su cabecera derecha se extiende el puente 

Antonio Escobar Camargo que une este municipio con Zambrano y El Carmen en el departamento 

de Bolívar. Tiene una superficie aproximada de 1.500,04 km2 que representan el 6,6% del área 

total del departamento. La superficie rural es de 1.495,58 Km2, distribuida en 15 corregimientos y 

40 veredas como siguen:   

 

Tabla 1. División territorial rural, municipio de Plato  

No. Corregimientos Veredas 

1 Carmen del Magdalena La Estrella 

2 Los Pozos Sin Veredas 

3 Apure Vuelta de la Mica, El Reposo, Palestina, Las Casitas, 

Basural, El Santuario, Boca de Tigre 

4 San José de Purgatorio Cuatro Vientos, El Delirio y El Totumo 

5 San Antonio del Rio Vijagual 

6 Zarate El Encierro, El Paraíso  

7 Aguas Vivas Providencia, Babilonia, La Horqueta, El Tesoro, No 

Hay Como Dios La Sabana, Los Tigres, Las 

Margaritas, San Pablo, El Treinta 

8 Buenavista Los Playones, Tacaloa y Manzanares. 

9 Cerro Grande Punta Gorda, El Platanal y Puerto Rico 

10 Cinco y Seis Paraíso, Bethel, San Joaquín, Tambora , la Fortuna, 

La Seca, El Arca, La Cristina, La Dicha. 

11 Cienagueta Tierra Morena, La Llave, Los Guayacanes , La Isla y 

Pasa Corriendo 

12 Disciplina Paraíso, El Socorro, El Veinte, Si Dios Quiere y El 

Ocho 

13 Vaticano Sin veredas 

 
1 Ubicado al norte de la zona de a Depresión Momposina ï área cenagosa más representativa del país en la cual convergen las aguas 
de los ríos Magdalena, Cauca y san Jorge. Este complejo lo integran, entre otros cuerpos lagunares, las ciénagas de Zarate, Malibú, 
Guayacán, Veladero, El Silencio, Aguas Prietas y la Ceiba. (CORPAMAG, 2011, pág. 23) 
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No. Corregimientos Veredas 

14 Betsaida Betsaida, Carretal 

15 Las Planadas La Palizúa, El Toro, El Limón, El Torito, Nueva York 

Fuente.  Elaboración propia ï Departamento Administrativo de Planeación 

 

Se reconocen además cuatro áreas rurales dispersas, ubicadas al norte de la cabecera municipal 

que no tienen reconocimiento como vereda cuyo reconocimiento debe regularizar el nuevo Plan 

Básico de Ordenamiento Territorial, estas son: Doña Gerónima, Nueva Idea, Aeropuerto (o los 

Patos), Loma del Caballo.  Esta última con Resolución de Reconocimiento del Departamento 

Administrativo de Planeación como vereda 

 

La cabecera municipal de Plato, se extiende sobre una superficie de 4,46 km2, con 38 barrios 

formales y un aproximado de 5 a 10 asentamientos grupales parcialmente reconocidos o 

legalizados por medio de acuerdos municipales que pueden considerarse en estado de invasión 

o subnormalidad, pero con posibles derechos posesorios de hasta más de 20 años e incluso con 

mejoras catastrales registradas. Muchos de ellos se han formado por invasiones debido a las 

constantes inundaciones que han afectado el perímetro urbano ribereño al caño Plato y las 

corrientes súbitas y represamiento de las aguas de escorrentías de los arroyos Camargo y Carito.  

Otra de las causas ha sido el desplazamiento forzado y las migraciones. 

 

Esta situación se replica también en las cabeceras corregimentales en área rural, donde la 

reducida presencia institucional por medio de los corregidores, suprimidos administrativamente en 

el proceso de restructuración de pasivos aplicada en el municipio hace algunos años, ha hecho 

lentos los procesos de formalización de asentamientos en estas zonas. 

 

Tabla 2.  División territorial urbana, municipio de Plato 

No Barrios No Barrios No Barrios 

1 Centro 14 La Paz 27 Los Olivos 

2 Los Guayacanes 15 Santo Domingo 28 Las Colinas 

3 San Rafael 16 Las Mercedes 29 Simón Bolívar 

4 El Silencio 17 Alto Prado 30 San Martín 

5 Henequen 18 San Nicolás 31 Villa Consuelo 

6 Policarpa 19 7 de Agosto 32 Las Nieves 

7 La Concepción 20 11 de Noviembre 33 20 de Enero 

8 Florida 21 San José 34 Villa Sara 

9 El Carmen 22 El Bosque 35 Buenos Aires 

10 El Progreso 23 Luis Carlos Galán 36 La Victoria 

11 Juan XXIII 24 La Libertad 37 Villa Espinoza 

12 La Magdalena 25 Villa Rosa 38 Urbanización Juan XXIII 

13 Fredonia 26 8 de Diciembre   

Fuente.  Elaboración propia ï Departamento Administrativo de Planeación 
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Ilustración 1.  División política- Municipio de Plato Magdalena 

 

Fuente.  Elaboración propia ï Departamento Administrativo de Planeación (2020) 
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2. Análisis demográfico 
 

Según proyecciones de población calculadas por el DANE con base en los resultados del Censo 

Nacional de Población y Vivienda -CNPV- (2018), para 2020, Plato cuenta con 64.017 habitantes 

ocupando el sexto lugar entre los municipios de mayor población en el departamento después de 

Santa Marta, Ciénaga, Zona Bananera, Fundación y El Banco. De este número el 51% son 

hombres, el 49% mujeres y el 39,82% representan el grupo de niños, niñas y adolescentes, que 

en total suman un total de 25.489 personas.  En la cabecera municipal, se establece la mayor 

parte de la población, el 76,6% que corresponde con 49.028 habitantes; el restante 23,4% (14.989 

habitantes) reside en los centros poblados y áreas rurales dispersas (DANE, 2020) .   

 

 

Gráfico 1.  Proyecciones de Población por área y sexo 

La misma fuente indica que en Plato habitan 7.232 personas que se identifican como parte de un 

grupo étnico (11,71% del total)  (DNP, 2020).   Es importante resaltar los avances significativos 

que ha tenido la comunidad negra, mulata o afrocolombiana del municipio en el fortalecimiento de 

su identidad y el reconocimiento.  Para 2005, un total de 258 personas se auto reconocieron como 

parte de esta etnia, mientras para 2018 este número ascendió a 7.129 y en consecuencia, esta 

comunidad se constituye en el segundo grupo poblacional del municipio.  Así mismo, 89 personas 

se consideran indígenas, 13 palenqueros y 1 raizal. 

 

En cuanto a población migrante, en Plato se concentra el 3,14% de las personas que han llegado 

al departamento del Magdalena desde Venezuela, dada la conocida crisis económica, política y 

social que afronta este país.  Según datos parciales de Migración Colombia (2019), este porcentaje 

corresponde a 2.900 personas. La misma entidad afirma que la mayoría de quienes han 

abandonado su país lo han hecho en condiciones precarias lo cual dificulta su integración social y 

económica. 

 

La estructura demográfica de la población plateña se puede observar en el siguiente gráfico:   
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Una pirámide de carácter regresivo y de base de ancha indica un número importante de 

nacimientos y un aumento de población a partir de los 5 años (lo que denota fenómenos 

migratorios que incrementan la proporción de niños, niñas y adolescentes).  El gráfico se estrecha 

a partir del rango de edad de 20 a 24 años, lo cual puede relacionarse con fenómenos de 

emigración de la población joven en busca de oportunidades hacia otros departamentos o hacia 

la capital del Magdalena y finalmente, una cima reducida (estructura regresiva) que denota un 

número bajo de adultos de la tercera edad, con más mujeres que hombres.  

 

3.  El contexto de la pobreza 

 

Según estimaciones del DANE para 2018 en el municipio de Plato el 53,7% de las personas 

son pobres multidimensionales, pues experimentan diferentes tipos de privaciones en sus 

condiciones de vida, mientras el Magdalena el promedio es de 38,7% (39 de cada 100) y en 

Colombia de 28,22% (28 de cada 100).  Esto indica que, en Plato, de cada 54 de cada 100 

individuos presentan limitaciones para acceder a los servicios sociales de salud y educación 

con oportunidad, a estar empleado formalmente y a habitar en viviendas adecuadas en 

infraestructura y conectadas a los respectivos servicios públicos domiciliarios.  

 

Sin embargo, este tipo de pobreza es mayor en los corregimientos que en la cabecera 

municipal, lo que denota las amplias brechas existentes dentro del territorio.   En el área 

urbana la pobreza multidimensional es de 45,6%, frente a un 76,1% de los centros poblados. 
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Según análisis proporcionados colaborativamente por la Universidad del Magdalena, los mayores 

niveles de pobreza multidimensional (> al 80%) en la cabecera municipal de Plato, se encuentran 

en los barrios de:  La Magdalena , Juan XXIII , Juan XXIII , Etapa II ï Fredonia , Villa María , Villa 

Rosa , Santo Domingo , Los Rosales ,,La Victoria , Las Mercedes , 20 de Enero , 8 de Diciembre 

, San Martín , 11 de Noviembre , Las Colinas , Los Olivos , San Nicolás , Simón Bolívar , Los 

Pitufos , Villa Consuelo ï Venezuela ,  Villa Sara.  Así mismo, los barrios de las periferias del Río 

como: San Rafael El Bosque 7 de agosto, Luis Carlos Galán, Nuevo Galán, El Silencio, La Florida, 

La Pola, ubicados en la periferia del caño de Plato. 

  



 15 

PARTE 2. ñPLATO SE TRANSFORMA CONTIGOò.  

 

 

VISIÓN Y OBJETIVOS DE GOBIERNO 
 

 

Para el 2023 el municipio de Plato (Magdalena), se habrá transformado en un territorio que ofrezca 

a sus habitantes el acceso equitativo a oportunidades de desarrollo individual y colectivo, como 

resultado de la participación democrática de la ciudadanía y la consolidación de un modelo de 

gestión institucional que permita realizar un buen ejercicio de gobierno. Su ubicación geográfica, 

riqueza ecosistémica, tradición agropecuaria y pesquera, patrimonio inmaterial y la fuerza creativa 

de su gente serán el potencial que convertirá a Plato en un territorio sostenible, productivo, 

competitivo y oferente de servicios estratégicos para la subregión centro del departamento del 

Magdalena. 

 

Esta visión se desarrolla en seis grandes objetivos 

ü Promover una gestión ambiental sostenible del territorio 

ü Dinamizar los sectores productivos del municipio para consolidar una economía sostenible 

y competitiva 

ü Adecuar una oferta de servicios sociales pertinente y oportuna, a fin de mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes del municipio en condiciones de igualdad 

ü Recuperar, promover, proteger y fortalecer las manifestaciones que constituyen el 

patrimonio material e inmaterial de Plato 

ü Aumentar la efectividad del gobierno territorial teniendo como base la participación efectiva 
de la ciudadanía en la gestión pública. 

ü Promover el respeto, la defensa y la promoción de los derechos humanos, la 

desarticulación de la delincuencia y la reducción de hechos violentos  

ü Consolidar una red de servicios socioeconómicos e institucionales para posicionar a Plato 

como la capital subregional del centro del Magdalena 
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LINEA  1.  TRANSFORMACIÓN AMBIENTAL PARA LA SOSTENIBILIDAD 

Y BUEN USO DE LOS RECURSOS 
 

 
 

 

 

 

1. Descripción de la línea estratégica  

 

Esta línea corresponde a la dimensión ambiental del desarrollo. Propone prácticas dirigidas al 

fortalecimiento de los procesos de ordenamiento ambiental y la gobernanza del territorio; la 

conservación, promoción y el uso sostenible de la biodiversidad y sus servicios ecosistémicos; así 

como acciones encaminadas a lograr una gestión del recurso hídrico reconociendo que es un 

factor de productividad, competitividad y bienestar social.   En el marco de la gestión del cambio 

climático, se establecen estrategias de mitigación y adaptación, dando respuesta a problemas 

prioritarios de acuerdo con la oferta ambiental como base del ordenamiento y aprovechando las 

potencialidades del territorio. 

 

2. Diagnóstico territorial  

 

El rasgo más característico del municipio de Plato en sus 1.500,04 km2 de superficie, es su 

configuración ambiental. En efecto, está ubicado en un terreno de topografía ondulada a 

ligeramente plana, ubicado al margen oriental del rio magdalena donde además este rio alcanza 

su más alta anchura (1.073 metros). Se encuentra rodeado de una zona cenagosa con gran 

variedad de especies piscícolas, que irrigan a más de setenta mil hectáreas de fértiles tierras de 

playón; pero también de una zona de colinas.  

 

Su clima es cálido, debido a la cercanía con este rio que se constituye en la principal arteria fluvial 

del país.  Sus temperaturas oscilan entre 32 °C y 38 °C y tiene una altitud de 20 msnm.  El régimen 

pluvial se identifica por presentar una época seca en los meses de enero y febrero, mientras las 

lluvias se presentan en los meses de agosto y septiembre. Este régimen pluviográfico obedece 

fundamentalmente a la ubicación del país en la zona de convergencia intertropical, en la cual se 

marcan claramente las épocas de lluvia y de verano características de este régimen.  

 

2.1 Sostenibilidad  

 

Plato cuenta con diversos cuerpos de agua, el principal es el Río Magdalena que bordea todo el 

costado occidental del municipio y el complejo cenagoso de Zárate, Malibú y Veladero, que 

comparte con el municipio de Santa Bárbara de Pinto. El manejo de esta área protegida se 

convierte transcendental en épocas secas, donde la oferta de recursos ícticos disminuye, de la 

cual dependen un número significativo de familias y en época de lluvias, donde el municipio es 

vulnerable a inundaciones lentas con una frecuencia alta (Garcia O, 2013) 

ODS RELACIONADOS 
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El complejo Cenagoso, área protegida regional y principal patrimonio ambiental del municipio, 

distingue dos ecosistemas: los humedales y el bosque seco tropical. En la zona de humedales, 

debido a la caza indiscriminada, se han extinguido especies como el jaguar y hay otras 

amenazadas como el manatí, la nutria y el ponche (chigüiro), que se puede encontrar 

principalmente en el caño El Avispero y caño Mocho; lo mismo sucede con reptiles como la tortuga 

y caimanes, cuya población ha disminuido. En el ecosistema de bosque seco tropical, las 

actividades principalmente pecuarias, han ocasionado procesos de degradación de la cobertura 

vegetal y actualmente se distinguen coberturas de cultivos transitorios y pastos, de igual forma las 

actividades antrópicas como la caza, han reducido el número de individuos de especies como el 

lobo pollero, iguana, lobito verde y lobito café rayado. Las boas e iguanas son comunes, son 

comercializadas por los pobladores de la zona y el morrocoyo se encuentra amenazado. 

(CORPAMAG, 2011). 

 

En las microcuencas del sistema de colinas bajas se observa una aguda deforestación, 

estimándose en menos de un 10% la cobertura de bosques primarios. La degradación ha 

aumentado la lixiviación de los suelos en épocas lluviosas, incrementando su erosión y la pérdida 

de la retención de las aguas, ocasionando que muchos arroyos y quebradas no tengan agua en 

los períodos secos, en tanto que, en épocas de lluvias, las capas de materia orgánica expuestas 

al impacto de estas sean arrastradas hacía el río Magdalena. 

 

En el municipio se han desarrollado procesos de modificación de las coberturas generando 

degradación de los ecosistemas, pérdida de la biodiversidad, cambios en la aptitud del suelo y 

conflicto de uso. Según el Plan Municipal de Gestión de Riesgo de Desastres (Alcaldía de Plato , 

2017) la vegetación natural, en especial la arbórea y arbustiva, ha sido destruida y reemplazada 

por ganadería y agricultura y solamente existen algunos reductos aislados de donde se extraen 

algunas especies para ser usadas en la instalaci·n de ñcercas vivasò y como sombr²o para el 

ganado a orillas de caños y arroyos. En la zona de humedales y áreas aledañas a los caños, se 

evidencia invasión de la ronda hídrica que no solo se debe a actividades agropecuarias sino 

también a urbanismo. Así mismo, se presenta tala indiscriminada y el uso playones de las ciénagas 

para de actividades económicas. 

 

Los ecosistemas del municipio han sido modificados en casi un 100% con el fin de destinar el 

territorio a actividades agropecuarias, predominando la ganadería extensiva, cuyo rasgo esencial 

es la sobreexplotación del recurso suelo. En la actualidad, solo el 18,91% de las tierras tienen un 

uso adecuado dependiendo de su vocación, el restante presenta conflicto de uso mayoritariamente 

por sobreutilización.  

 

Tabla 3.  Conflicto de uso del suelo en el municipio de Plato  

 Área Porcentaje 

Uso adecuado  28.390 18,91% 

Conflicto ï sobreutilización 17.855 11,9% 

Conflicto ï sobreutilización 84.042 55.9% 

Conflicto - de tipo Minero   
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 Área Porcentaje 

Conflicto ï áreas Pantanosas 11.312 7,54% 

Conflictos obras civiles y urbanas 5.761 0.38% 

Otros conflictos  1.527 1.02% 

Fuente: DANE-CNA (2018) 

La ganadería bovina es una de las principales actividades económicas del municipio, pero es 

realizada con bajo desarrollo e innovación tecnológica y métodos tradicionales que generan un 

alto impacto al medio ambiente, deterioran el recurso suelo y generan baja productividad. Se han 

identificado productores que utilizan el sistema de tumba y quema para la preparación de los 

terrenos, con el fin de establecer los cultivos y pastizales, prácticas que en ocasiones generan 

incendios focalizados en predios o lotes ( CMGRD, 2017). Así las cosas, áreas de bosques 

naturales se han convertido en áreas de pastos e incluso la invasión de la ronda hídrica de las 

ciénagas que ha causado desecación de estas alterando la funcionalidad de los ecosistemas. 

 

2.2 Ordenamiento Territorial 

 

Según la Ley 388 de 1997, a Plato le corresponde elaborar un Plan Básico de Ordenamiento 

Territorial (PBOT) que permita identificar las potencialidades del municipio y plantear acciones 

prioritarias para su desarrollo a partir del ordenamiento físico del territorio. El instrumento con que 

cuenta el municipio y que se encuentra vigente, está adoptado por Acuerdo 009 de 2002 que 

además está en proceso de revisión y ajuste desde el año 2018, en un convenio suscrito por la 

Alcaldía municipal con la Universidad del Magdalena.   

 

Este instrumento técnico que fue adoptado hace 18 años, ha estado vigente durante 6 periodos 

constitucionales cuando la normatividad nacional sugiere una duración de 12 años desde el 

momento de su adopción. Claramente es una herramienta vital para integrar la planificación física, 

socioeconómica y medioambiental con los planes de desarrollo y demás instrumentos de gestión 

territorial, pero requiere revisión y actualización. 

 

Cambios sustanciales demarcan las dinámicas territoriales durante las dos últimas décadas que 

llevan a considerar la urgencia de terminar el Plan básico de ordenamiento territorial. En un primer 

momento por acuerdo del Honorable Consejo Municipal de Plato se conformaron dos nuevos 

corregimientos que se adhieren a los 13 ya existentes: Betsaida y Planadas. Debido a la 

construcción de la nueva carretera nacional Tramo 3 Ruta del Sol, este documento de manera 

inicial propone la expansión del área del perímetro urbano en 237,73 (25,53%) para el año 2025, 

lo que debe llevar a la consecuente expansión de los servicios públicos, redes y vías.  Así mismo, 

tiene propuestas para la expansión del desarrollo de las cabeceras corregimentales que toda vez 

sea aprobado este documento transformaran las estrategias de planificación territorial.  

Finalmente, tal como lo establece la autoridad ambiental del Magdalena, este documento deberá 

incluir aspectos estratégicos sobre cambio climático y gestión de riesgos. 

 

2.3 Servicios Ecosistémicos 
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Con respecto al recurso hídrico, se tiene el río Magdalena que constituye el principal afluente 

hídrico y fuente de abastecimiento del acueducto de la cabecera municipal, al cual se encuentra 

interconectado el sistema de humedales denominado complejo Cenagoso Zárate, Malibú y 

Veladero.  Estos humedales cumplen un papel importante en la dinámica del río, en el sentido de 

servir como zona amortiguadora de la cuenca al autorregular y controlar los crecimientos cíclicos 

de los niveles de inundación a través del conjunto de ciénagas y caños.  

 

El complejo cenagoso está integrado por la serie de ciénagas Zárate, Malibú y Veladero, el caño 

Las Mujeres o caño Culebras, principal caño aferente y permanente del sistema cenagoso y 

arroyos como el Camargo y El Carito que recorren gran parte del territorio urbano municipal, (Línea 

Base CCZMV, 2012). Estos arroyos son uno de los principales focos de contaminación en la 

cabecera municipal, pues son los receptores de vertimientos domésticos y residuos sólidos, 

procedentes de viviendas que se encuentran ubicadas en la franja protectora de sus cauces 

(Alcaldía de Plato , 2017). 

 

Según indica el DANE a partir del CNPV (2018), el porcentaje de predios con acceso al servicio 

de alcantarillado en el municipio de Plato es de 26,47%, concentrado fundamentalmente en la 

cabecera municipal. No se cuenta con un sistema de tratamiento de aguas residuales, de tal forma 

que se realizan los vertimientos domésticos directamente a los cuerpos de agua superficiales sin 

un tratamiento previo, en deterioro de la calidad del agua y la oferta de recursos hidrobiológicos. 

Sumado a ello, por acción de las escorrentías los residuos de agroquímicos llegan a las fuentes 

hídricas, todo lo anterior conlleva al crecimiento de manera abundante de macrófitas acuáticas, 

tales como el majate, taruya, buchón, candelabro acuático, helecho de agua, gramalote, barbasco, 

entre otras, cuya proliferación genera taponamientos y dificultades en la hidrodinámica de forma 

considerable, si se tiene en cuenta que el espejo de agua se hallaría cubierto en un 60% por estas 

especies (SEMSA S.A. ESP, 2020). 

 

En cuanto al suelo, la mayor parte de cobertura de bosques naturales del municipio de Plato ha 

desaparecido por la destinación de estas áreas a otros usos, especialmente a actividades 

agropecuarias que equivalen al 91,47% de la cobertura del suelo:  

 

 

4,36%

91,47%

1,94% 2,24%

Área bosque naturales Área agropecuaria

Área no agropecuaria Área otros usos

Uso, cobertura y tenencia del suelo
Censo Nacional Agropecuario ς2014
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En este marco, la cobertura del municipio en su gran mayoría consiste en pastos, debido a la 

ganadería extensiva, cultivos generalmente transitorios y arbustales. Por otro parte, los suelos 

ubicados en el plano inundable del río Magdalena tienen un sistema de drenaje muy bajo, amplias 

zonas de playones que quedan expuestas durante los periodos secos se emplean para cultivos 

transitorios y en ocasiones se convierten en potreros para desarrollar actividades ganaderas y 

cultivos transitorios.  

 

Con respecto a los recursos hidrobiológicos, se ejerce una presión creciente por la sobrepesca 

que genera un perjuicio a las capturas y a los procesos migratorios con consecuencias para las 

numerosas familias que dependen directamente de la pesca para su sustento a raíz de la 

disminución de poblaciones y especies. La pesca se realiza de forma artesanal, mediante el uso 

de artes y métodos propios de una actividad rudimentaria a pequeña escala (trasmallo, zangarreo 

y chinchorro). Pese a esto, el complejo cenagoso del municipio ofrece un alto potencial para el 

desarrollo de actividades de ecoturismo dado el alto valor paisajístico y la biodiversidad presente 

en la zona. Sin embargo, hay carencia sobre la información biológica suficiente e inventarios 

requeridos para la determinación de aspectos como la singularidad biológica y el nivel de 

endemismo, información que sería valiosa en términos de conservación. 

 

2.4 Prevención y atención de desastres y cambio climático  

 

El municipio de Plato se ha visto impactado por los efectos del cambio climático: aumento gradual 

en la temperatura y la precipitación; cambios en el uso del suelo que generan el incremento de 

procesos de desertificación, disminución de la productividad de los suelos agrícolas y la pérdida 

de fuentes y cursos de agua. Estos cambios de pueden ocasionar que los efectos de fenómenos 

de variabilidad climática como el Niño o la Niña tengan un mayor impacto en el territorio, tal como 

lo informa el IDEAM (2016). 

 

Temporada seca 

 

Durante este periodo, el municipio se ve afectado principalmente por la reducción de caudales de 

las fuentes hídricas y los incendios forestales. De acuerdo con el Estudio Nacional del Agua del 

2018, la cabecera municipal es susceptible al desabastecimiento de agua debido a la reducción 

del caudal en el río Magdalena que constituye la fuente hídrica que abastece el acueducto, así 

mismo señala una potencialidad media del uso de las aguas subterráneas para contrarrestar los 

efectos en estos periodos. 

 

Por otro lado, las altas temperaturas ocasionan incendios forestales. Las zonas rurales son las 

que tienen mayor probabilidad de amenaza por estas emergencias, especialmente los 

corregimientos de Buenavista, Zarate, Cerro Grande, Betsaida y Carretal. Así mismo, las malas 

prácticas agropecuarias desarrolladas por algunos campesinos para la preparación de los terrenos 

generan incendios focalizados que afectan la calidad del suelo y aire, poniendo en riesgo la salud 

de los habitantes de las áreas circundantes. Según UNGRD (2019), ese año durante el periodo 

enero ï marzo, se vieron afectadas un total de 185 hectáreas por incendios de cobertura vegetal, 

mientras en 2018 se registraron tres hectáreas y en el 2017 cinco. 
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Temporada de lluvias 

 

Las inundaciones periódicas en la llanura aluvial del río Magdalena afecta a pobladores de las 

cabeceras corregimentales de Zarate, Cerro Grande, Buenavista, en los alrededores del complejo 

cenagoso de Zarate y Malibú, así como en las de El Carmen del Magdalena, San Antonio del Río, 

San José del Purgatorio y los Pozos, ubicadas en la ribera del río. En el corregimiento de Apure 

en épocas de lluvias fuertes se presentan inundaciones por el desborde de los arroyos que 

atraviesan la cabecera corregimental y en los barrios de San Rafael, Policarpa, Henequén, El 

Bosque, Florida, Siete de Agosto, Luis Carlos Galán, El Centro y El Silencio, entre otros. Así mismo 

existe invasión por asentamientos humanos dentro de la ronda hídrica y además construcciones 

que están a una cota muy baja con alto riesgo de ser inundadas.  

 

En la zona rural las áreas críticas para inundación son los corregimientos de Pozos, Cerro Grande, 

San José del Purgatorio, San Antonio del Rio y Carmen del Magdalena. Estos centros poblados 

se impactan con el aumento del caudal del Río magdalena, específicamente en la vía de acceso 

y algunas viviendas ( CMGRD, 2017). En los últimos tiempos, las mayores afectaciones a causa 

de inundaciones ocurrieron en el año 2010 donde alrededor de 22.446 personas se vieron 

afectadas con las emergencias y para 2011 los perjudicados fueron 17.770 personas.   

 

 

3. Plan Estratégico 

 

3.1 Objetivo Estratégico  

 

ü Promover una gestión ambiental sostenible del territorio 

 

3.2 Metas de Resultado  

 

Indicadores de Resultado Fuente  
Línea 
base 

Año 
Meta 

Cuatrienio 

Porcentaje de población satisfecha con la 
gestión ambiental territorial y que evidencia 
mejoras en el desempeño institucional 

Departamento 
Administrativo de 
Planeación Municipal 

n.d 2019 75% 

 

3.3 Programas  

 

Programa.1 Sostenibilidad y buen uso de los recursos 

 

Objetivo  Producto Indicador de producto  

Detener la degradación 

de ecosistemas 

estratégicos, control de 

inundaciones y 

Recuperación de la capacidad 

hidráulica de los caños que 

conducen a las ciénagas de 

Zarate y Malibú   

Obra hidráulica para la recuperación de 

los caños que conducen a las ciénagas 

de Zarate y Malibú construida 

Número de mantenimientos al dique en 

tierra 
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Objetivo  Producto Indicador de producto  

protección del uso del 

recurso hídrico 
Limpieza y canalización de 

arroyos 

Número de arroyos de la cabecera 

municipal con acciones de 

mejoramiento ambiental 

Fortalecer el 

desempeño ambiental 

de los sectores 

productivos 

Negocios verdes en el municipio 

Número de asociaciones o empresas 

que hacen parte de la estrategia de 

negocios verdes 

Promoción de reconversión de 

modelos productivos 

agropecuarios tradicionales 

Proyecto experimental silvopastoril y 

agroforestal implementado 

Proyectos de repoblamiento y desarrollo 

sostenible de la actividad pesquera 

 

Programa 2.  Educación, participación y cultura ambiental 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Generación de 

corresponsabilidad, 

conductas y acciones 

ciudadanas compatibles 

con la cultura de 

conservación del medio 

ambiente y los recursos 

naturales 

Implementación del plan de acción 

de educación ambiental 

Porcentaje de implementación del 

plan de educación ambiental 

 

Programa 3. Cambio climático y gestión del riesgo 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Gestión de riesgos y 

desastres  

Dotación a organismos de socorro  
Número organismos de socorro que 

reciben apoyo o dotación anual 

Implementación del plan de gestión de 

riesgo de desastres y emergencias 

Número de proyectos para 

mejoramiento de infraestructura que 

aumente la capacidad de respuesta a 

organismos de socorro 

Implementación del plan de gestión de 

riesgo de desastres y emergencias 

Porcentaje de implementación 

acciones estratégicas del plan de 

gestión de riesgo de desastres y 

emergencias (plan de acción del 

cuatrienio) 
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LÍNEA 2. TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA PARA LA INCLUSIÓN 

PRODUCTIVA Y LA COMPETIVIDAD 
 

 
 

 

 

 

 

1. Descripción de la línea estratégica  
 

Las acciones que se plantean en esta línea estratégica se sitúan en la dimensión económica del 

desarrollo y están dirigidas a dinamizar los sectores productivos del municipio y transformarlos en 

sectores fuertes y competitivos. El reto es consolidar una economía sostenible que no dependa de 

dinámicas temporales y que logre revalorar el sector agropecuario y pesquero que históricamente 

ha sido la base económica del municipio.   

 

Principalmente se potencializarán las actividades agropecuarias y se apoyará de manera 

estratégica los productores del campo que son los más pobres y excluidos de la sociedad, que 

paradójicamente también garantizan la seguridad alimentaria a las comunidades. También se 

abrirá una ventana de oportunidad al sector turístico, pues la belleza paisajística del territorio 

plateño y los servicios ecosistémicos que ofrece el complejo cenagoso, representan un alto 

potencial para el mejoramiento de la calidad de vida de los pobladores como zona de 

esparcimiento y recreación pasiva, turismo, deleite espiritual o actividades inspiracionales, 

prácticas de deportes al aire libre, entre otras. 

 

 

2. Diagnóstico Territorial  
 

 

2.1 Desarrollo Agropecuario y pesquero 

 

3.1.1 Actividad agropecuaria  
 

En el municipio de Plato la actividad ganadera, especialmente bovina constituye la principal línea 

productiva, con un inventario para el año 2019 equivalente a 93.834 cabezas de ganado 

distribuidos en 955 predios dedicados a esta actividad y con una participación del 7% en el 

inventario departamental.  Así las cosas, Plato ocupa la sexta posición entre los 30 municipios del 

departamento como productor ganadero. El 53% de las fincas dedicadas a esta actividad no tienen 

una extensión mayor a las 50 hectáreas, el 22% presentan un área entre 51 a 100 hectáreas, el 

24% ente 101 y 500 hectáreas y solo el 2% tienen una extensión mayor a 500 Hectáreas.  
 

  

ODS RELACIONADOS 
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Tabla 4. Inventario de ganado bovino del municipio de Plato y el departamento del Magdalena.  

  Total bovinos  Fincas con bovinos  

Plato 93.834 955 

Magdalena 1.342.115 15.250 

Fuente: Censo pecuario 2019, Instituto Colombiano Agropecuario ï ICA. 
 

Una de las principales características de la ganadería desarrollada en el municipio, es que se lleva 

a cabo de forma extensiva, lo cual tiene gran impacto en el medio ambiente, especialmente en el 

recurso suelo, en la generación de gases efecto invernadero y en la deforestación. Respecto a la 

comercialización, debe mencionarse que el municipio no cuenta con plantas de beneficio animal 

autorizadas por el INVIMA para su funcionamiento, por lo tanto, los animales son sacrificados en 

lugares no autorizados para tal fin, que no cumplen con las condiciones sanitarias establecidas en 

la normatividad aplicable lo que representa un riesgo para la salud humana.  

 

En cuanto al inventario de porcinos, para 2019 el municipio contaba con un total de 12.600 cerdos 

de traspatio, lo cual representa el 4,6% en el inventario departamental y ocupa el séptimo lugar en 

el ranking, pero no cuenta con granjas tecnificadas. 

 

Tabla 5. Inventario de porcinos en el municipio de Plato y en el departamento del Magdalena.   

 
Granjas 

tecnificadas 

Cerdos de 

traspatio 

Predios 

traspatio 

Predios 

porcinos 

Total 

Porcinos 

Plato 0 12.600 814 814 12.600 

Magdalena 11 264.990 17.355 17.366 272.589 

Fuente: Censo pecuario 2019, Instituto Colombiano Agropecuario ï ICA. 
 

La principal preocupación con respecto a los porcinos de traspatio son las condiciones sanitarias 

de crianza y sacrificio debido a que además de destinarse al autoconsumo, existe un porcentaje 

de animales que se comercializa en los mercados locales.   

 

Por otro lado, el municipio cuenta con 20.654 aves que representa el 3,5% del inventario aviar del 

Magdalena, ubicándose en el cuarto lugar entre los municipios del departamento. El 78,1% de las 

aves presentes en el municipio corresponden a aves en granjas, mientras que el 21,9% a aves de 

traspatio. 

 

Tabla 6. Inventario aviar del municipio de Plato y del departamento del Magdalena.  

 
Capacidad 

ocupada 

Predios 

avícolas 

Aves -

traspatio 

Predios 

traspatio 

Capacidad 

ocupada más 

aves traspatio 

Predios avícolas 

más predios 

traspatio 

Plato 16.132 4 4.522 569 20.654 573 

Magdalena 506.777 68 85.722 6.469 592.499 6.537 

Fuente: Censo pecuario 2019, Instituto Colombiano Agropecuario ï ICA. 

 

La actividad agrícola por su parte se basa principalmente en la siembra de cultivos transitorios, 

tradicionalmente se han empleado los playones que se forman alrededor del complejo cenagoso 
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de la Ciénaga Zárate, Malibú y Veladero para este tipo de cultivos. El maíz tradicional representa 

el principal cultivo de ciclo transitorio con un área sembrada de 350 hectáreas para el primer ciclo 

y 661 hectáreas para el segundo ciclo del año 2019. También se cultiva fríjol, ajonjolí, ahuyama y 

patilla.  

 

Debido al limitado acceso a factores productivos (agua, tierra, herramientas y equipos), la 

producción agrícola en el municipio ha tenido un comportamiento variable, sumado a las 

afectaciones a los cultivos por los fenómenos de variabilidad climática.   

 

 

 

La yuca es el principal cultivo de ciclo anual con un área sembrada de 200 hectáreas y una 

producción de 1.600 toneladas para el año 2019. De acuerdo con las evaluaciones agropecuarias, 

a partir del año 2016 la producción de este tubérculo ha disminuido aproximadamente en un 70% 

dado que en ese mismo año se alcanzó una producción de 5.440 toneladas y para 2019 se 

registran sólo 1.600 toneladas. Existe evidencia significativa para afirmar que los fenómenos 

climáticos han representado una disminución significativa de la producción de este bien. 
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3.1.2 Actividad pesquera 

 

Otro renglón de gran importancia en el municipio es la actividad de pesca artesanal, sobre todo 

para los pobladores ubicados en la zona de influencia del complejo cenagoso quienes en época 

seca realizan la actividad en el río Magdalena y cuando los niveles del río suben desarrollan la 

actividad en las ciénagas del complejo cenagoso. La oferta de los recursos pesqueros ha 

disminuido en el municipio debido a la contaminación del recurso hídrico y a la pesca 

indiscriminada, por lo cual los pescadores se dedican a la siembra de cultivos de pancoger como 

actividad secundaria. Sin embargo, existe preocupación en estos productores por los conflictos 

existentes sobre la propiedad de la tierra, especialmente porque se presenta la apropiación ilegal 

de los playones o sabanas comunales.  

 

De igual forma, la falta de información estadística sobre informes de capturas dificulta el análisis 

de la problemática de este sector, aspecto fundamental para la toma de decisiones y la búsqueda 

de alternativas de solución. A continuación, se presenta el comportamiento histórico mensual en 

el sitio desembarco correspondiente a Puerto Carrera, perteneciente a Carmen del Magdalena 

para el periodo 2014-2016: 
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Dentro de las especies capturadas registradas en el Servicio Estadístico Pesquero Colombiano ï 

SEPEC se identifican las siguientes: Doncella (Ageneiosus pardalis), Dorada(Brycon moorei), 

mojarra amarilla (Caquetaia  kraussii), Pavón o Cichla mariposa (Cichla orinocensis), cahama 

negra (Colossoma macropomum), viscaina (Curimata mivartii), juan viejo ó chango (Cynopotamus 

magdalenae), viejita o yalúa (Cyphocharax magdalenae), moncholo (Hoplias malabarias), cuatro 

ojo (Megaleporinus muyscorum), sábalo real (Megalops atlanticus), cachama blanca (Piaractus 

brachypomus), nicuro (Pimelodus blochii), pacora (Plagioscion magdalenae), blanquillo o bagre 

blanco (Sorubim cuspicaudus). 

 

3.1.3 Acceso a factores productivos 

 

El acceso a factores productivos es una de las mayores limitantes para los productores 

agropecuarios de Plato porque carecen de equipos, maquinaria e infraestructura para mejorar la 

productividad de sus sistemas productivos y además para ser más competitivos: 

 

Tabla 7. Acceso a factores productivos de las UPA del municipio de Plato, Magdalena.  

Aspecto % UPA 

UPA sin maquinaria 84,58% 

UPA sin construcciones 85,38% 

UPA que no utilizan riego 35,31% 

*UPA: Unidad de producción agropecuaria. Fuente: CNA, 2014. 
 

En cuanto a las UPA de actividad agrícola que cuentan con maquinaria se identificó que el 45% 

de estas fincas cuentan con maquinaria para la preparación del terreno y el y 72% para el manejo 

del cultivo, pero carecen de maquinaria para la etapa de cosecha y postcosecha.  

 

 
 

En cuanto a las UPA que se dedican a la actividad pecuaria, un 44% cuenta con maquinaria para 

el levante y ceba, sin embargo, aproximadamente el 70% carecen de maquinaria para 

alimentación animal, procesos de reproducción y mejoramiento genético y cría.  

 

45%

72%

30%

1%
0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

Preparación tierra 
(actividad agrícola)

Manejo (actividad 
agrícola)

Cosecha (Actividad 
agrícola)

Poscosecha (actividad 
agrícola)

Tenencia de maquinaria en la actividad agrícola 
DANE.  Censo Nacional Agropecuario ï CNA (2014) 

Unidad de medida. Porcentaje 



 28 

 
 

De acuerdo con el Censo Nacional Agropecuario - CNA (2014), la mayor parte de las unidades de 

producción agropecuarias en el municipio de Plato que cuentan con agua, tienen como fuente de 

abastecimiento a los pozos artesanales (899 UPA), seguidos de las aguas lluvias (268 UPA), y el 

drenaje natural o escorrentías (125 UPA). Con respecto al tipo empleado, se tiene que 5 de cada 

10 productores recurren al sistema de bombeo (51%) y a la aspersión (49%), en una menor medida 

a la gravedad (18%). 

 

Otra de las problemáticas que se evidencian en el municipio es el poco acompañamiento y 

asesoría técnica que reciben los productores para el manejo de sus sistemas de producción 

agropecuaria, donde según información estadística del Censo Nacional Agropecuario sólo el 2% 

de los productores censados habían recibido asistencia técnica. Los temas tratados se relacionan 

con buenas prácticas agrícolas y buenas prácticas pecuarias, solo a un porcentaje muy bajo de 

los productores se les había brindado asesoría en temas de comercialización, asociatividad, 

crédito y financiamiento o gestión empresarial. 
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Por otro lado, en el municipio con cofinanciación del gobierno nacional en el año 2017 fueron 

atendidos con asistencia técnica agropecuaria 331 productores ganaderos. Con la entrada en 

vigencia de La Ley 1876 de 2017 a través de proyecto presentando por el Departamento del 

Magdalena al gobierno nacional en el año 2019, están recibiendo extensión agropecuaria en el 

municipio 220 productores de la línea productiva ganadería bovina, lo cual consiste en un  

acompañamiento integral para el manejo de sus sistemas productivos en temas tales como buenas 

prácticas pecuarias, comercialización, acceso a crédito, manejo de las TIC, gestión sostenible de 

los recursos naturales e instancias y mecanismos de participación ciudadana:   

 

Tabla 8.   Reporte de Asistencia técnica agropecuaria en la línea productiva bovina 2017-2019 

Año 2017 2019-2020 

Línea productiva Ganadería bovina Ganadería bovina 

Usuarios 

atendidos 
 331 220 

Temas de la 

asistencia técnica 

o extensión 

agropecuaria 

recibida 

ü Buenas prácticas ganaderas 

BPG 

ü Buenas prácticas de ordeño 

ü Manejo ambiental integral 

ü Sanidad animal 

ü Alimentación Animal 

ü Gestión asociativa 

ü Asesorías en adquisición de 

créditos 

ü Herramientas tecnológicas en el 

sector agropecuario 

ü Identificación de la actividad 

productiva principal 

ü Tipo de herramientas y equipos 

empleados en el proceso 

productivo 

ü Uso de Buenas Prácticas 

Agrícolas y Pecuarias 

ü Estructuras de comercialización 

de los productos 

ü Registros 

ü Acceso a crédito y 

bancarización 

ü Acceso a apoyo técnico para el 

manejo de su sistema 

productivo 

ü Habilidades y competencias en 

el uso de TIC 

ü Actividades de mitigación y 

adaptación al cambio climático 

ü Conocimiento sobre instancias 

y mecanismos de participación 

 

Pese a lo anterior, la cobertura en la prestación del servicio de asistencia técnica y extensión 

agropecuaria en el municipio sigue siendo mínima. Esto se debe principalmente a que se tiene 

una baja capacidad operativa en la Unidad Municipal de Asistencia Técnica ï UMATA-, cuyas 

funciones hasta el año 2019 estaban siendo ejercidas por un solo profesional contratista y a que 

el municipio no cuenta con una Secretaría u oficina encargada de los temas agropecuarios y 

pesqueros, además la UMATA actualmente depende en la estructura organizacional de la 

Secretaría de Gobierno.  

 

Por otro lado, no se cuenta con una base de datos de información actualizada de la totalidad de 

los productores del municipio, lo que dificulta su acceso a los programas y beneficios del gobierno 
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municipal, departamental y nacional. Además, el acceso a fuentes de financiamiento es otra de 

las dificultades, según el CNA 2014, sólo el 6% de los productores encuestados había solicitado 

crédito, de los cuales únicamente al 61% les fue aprobado. 

 

En cuanto a asociatividad, se identifican más de sesenta asociaciones de productores rurales, 

que según indica la Secretaría de Gobierno, tienen por característica común la falta de capacidad 

técnica para formular y ejecutar proyectos productivos sin apoyo externo.  Son asociaciones dónde 

prima la informalidad, esto unido a la escasez de información actualizada acerca de las mismas, 

lo que dificulta el apoyo que se les pueda brindar desde la Alcaldía municipal en la gestión de 

proyectos acordes con sus problemáticas.  

 

3.1.4 Mecanismos de Participación ciudadana en el sector agropecuario 

 

El Consejo Municipal de Desarrollo Rural ï CMDR de Plato, si bien está conformado no se 

encuentra activo, lo que afecta la participación del municipio en la toma de decisiones y la gestión 

de proyectos para el sector ante diferentes cooperantes. Estas instancias creadas por la Ley 101 

de 1993 con la función principal de coordinar y racionalizar las acciones y el uso de los recursos 

destinados al desarrollo rural y priorizar los proyectos que sean objeto de cofinanciación, 

constituyen la instancia superior de concertación entre las autoridades locales, las comunidades 

rurales y las entidades públicas en materia de desarrollo rural.  

 

Se requiere la reactivación del CMDR para que las iniciativas en materia de desarrollo 

agropecuario y pesquero que se gestionen cuenten con enfoque territorial, de tal forma que se 

ajusten a las verdaderas necesidades del municipio. Lo anterior, teniendo en cuenta que en la Ley 

1876 de 2017 se les otorga un rol importante, los incluye como uno de los espacios de articulación 

del Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria, actores del Subsistema Nacional de Extensión 

Agropecuaria y el espacio de diálogo local de las iniciativas que se propongan y se concreten en 

el Plan Departamental de Extensión Agropecuaria 

 

2.2 Sector minero y de hidrocarburos 

  

El municipio de Plato está ubicado en la Cuenca del Valle Inferior del Magdalena, área estratégica 

para la producción de hidrocarburos. Sin embargo, aún es necesario realizar estudios de 

exploración que amplíen el conocimiento sobre los elementos que componen el sistema petrolífero 

de esta cuenca con el fin de maximizar la explotación.  

 

El Valle Inferior del Magdalena fue un importante productor de petróleo en los años 40 por el 

descubrimiento del campo El Difícil y los años 50 con los campos Cicuco y Boquete, todos en la 

Subcuenca de Plato. El Difícil cuenta con un Petróleo Original en Sitio (POES) de 48 Millones de 

barriles y un Gas Original en Sitio (GOES) de 0,5 terapies cúbicos; Cicuco con un POES de 252 

millones de barriles y 0,42 gigas. La Subcuenca de Plato nuevamente tuvo un hallazgo importante 

en el año 2006, 50 años después de Cicuco con el campo La Creciente que ha producido niveles 

de hasta 60 millones de pies cúbicos por día - MPCGD. La subcuenca de Plato y la de San Jorge 

son de alto potencial para adicionar reservas de gas y con las reservas probadas probables y 
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posibles se está alcanzando un nivel de producción cercano a los 200 MPCGD, evidencia la 

Unidad de Planeación Minero-Energética (2018). 

 

De acuerdo con dicho potencial algunas empresas dedicadas a la explotación de hidrocarburos 

han solicitado licencias ambientales ante la Autoridad Ambiental Nacional de Licencias 

Ambientales ï ANLA, para la ejecución de proyectos de exploración y explotación de estos 

recursos en el municipio.  A continuación, se hace una relación de los proyectos licenciados. 

 

Ilustración 2. Áreas licenciadas por el ANLA para la extracción de hidrocarburos en el Departamento del 
Magdalena.  

 
 

Tabla 9. Proyectos licenciados de exploración y explotación de hidrocarburos con influencia en el 
municipio de Plato. 

Proyecto Operador Área Municipios 
Licencia 

Ambiental 
Operación 

Área de Perforación 

Exploratoria Granate 
Hocol S.A. 

31.117,9

4 Has. 
Plato y Nueva Granada 

Resolución 980 

del 28/05/2009 
NO 

Bloque Exploratorio 

SSJN-5 

Parex 

Resources 

Colombia LTD 

Sucursal 

42.291,3

3 Has. 

Tenerife, Plato, Santa 

Ana, Santa Bárbara de 

Pinto y Nueva Granada 

Resolución 125 

del 28/02/2012 
SI 

Área de Interés 

Exploratorio Yamilí 
Ecopetrol S.A. 

5.516,35 

Has 
Plato 

Resolución 0997 

del 29/05/2009 
NO 

Área de Interés 

Perforación 

Exploratoria Perdices 

Sur 

Hocol S.A. 
31.118 

Has 
Plato y Nueva Granada 

Resolución 45 

del 3/02/2012 

En fase de 

desmantelamiento, 

abandono y 

restauración final 

Área de Perforación 

Exploratoria Apure 
Ecopetrol S.A. 

37,07 

km2 

Chibolo, Plato Tenerife y 

Zapayán 

Resolución 748 

del 23/04/2009 

Suspendido, solo se 

realizaron 

intervenciones en Plato 

por paso de vía y 

compensación forestal 

Fuente: Sistema de Información Ambiental SIAC y Autoridad Nacional de Licencias Ambientales ï ANLA 
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Actualmente solo se cuenta con un proyecto activo el cual se denomina Bloque Exploratorio Sinú- San 

Jacinto Norte- SSJN-5, que cuenta con un área de 124.649,18 Has y es administrado desde el 

año 2015 por la empresa Parex Resources Colombia LTD, pero anteriormente era manejado por 

la compañía SKI INNOVATION CO LTD.   

 

Es de mencionar que una de las principales restricciones legales que tiene el municipio de Plato 

para el desarrollo de estas actividades es la existencia del Distrito Regional de Manejo Integrado 

de Zárate, Malibú y Veladero, que es un área protegida de gran importancia en el contexto social, 

cultural y económico del municipio. Esta es una zona caracterizada por tener suelos planos, 

cóncavos con ambientes secos y húmedos. Son de textura fina, eutróficos, carbonatados y poseen 

drenaje imperfecto, son inundables por la textura fina arcillosa que poseen con acuíferos libres en 

sedimentos depositados por el río Magdalena y sus afluentes, acuíferos semiconfinados a 

confinados en rocas sedimentarias clásticas terciarias.  

 

Ilustración 3. Mapa de cambio de coberturas. Bloque exploratorio Sinú -San Jacinto Norte -municipio de 
Plato 

 
Fuente: Sistema de Información Ambienta de Colombia -SIAC- 

 

Este sector perteneciente a la cuenca valle inferior del Magdalena se caracteriza por iniciar su 

depositación en un ambiente marino, posteriormente transicional y por último continental, que 

debido a la evolución tectónica de la cuenca sufrió varios periodos erosivos, por lo que en pocos 

lugares de la cuenca se encuentra la secuencia sedimentaria completa, destaca la Unidad de 

Planeación Minero-Energética (2018). 

 

Es una zona que se caracteriza por no tener bosques estables en la mayor parte de su área y 

contar con algunos parches de bosques estables, con altos niveles de degradación debido a la 

erosión ligera (parches amarillos), moderada (parches naranjas) y severa (parches rojos) 

presentada en el sector donde se llevan a cabo las actividades petroleras. Como se puede 

observar en la imagen extraída del SIAC, la mayor parte del sector tiene una erosión severa, lo 

que puede afectar los niveles de biodiversidad de fauna y flora de la zona 
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Ilustración 4. Zonificación de la degradación de suelos por erosión. Área continental de Colombia.  

 
Escala 1:100.000. Línea base 2010 - 2011 Bloque Exploratorio SSJN-5, Plato, Magdalena. 

Fuente: Sistema de Información Ambienta de Colombia -SIAC- 

La subcuenca de Plato y la de San Jorge, se caracterizan por tener varios depocentros como Tirón 

y Bálsamo y una espesa cubierta sedimentaria que no les permite tener una expresión en 

superficie, sino que sean interpretados por gravimetría. Para el 2001, en la cuenca del Valle Inferior 

del Magdalena quedarían por encontrar 2.395 MBPE, por ello entre 2001 y 2018 se han encontrado 

hidrocarburos in Situ (POES ï Petróleo Original En Sitio) de 281 MBPE y quedarían por encontrar 

2.114 21 MBPE Original En Sitio, (UPME,2018). 

 

Ilustración 5. Evaluación Geológica y Prospectividad Sector Sinú ï Urabá 

 

Fuente: Agencia Nacional de Hidrocarburos 

Con información de la Unidad de Planeación Minero-Energética (2018), se conoce hasta ahora 

que el sistema petrolífero de la cuenca está compuesto por Roca Generadora de hidrocarburos o 

Roca Fuente, donde se postulan las formaciones Cansona, Porquero Inferior y Ciénaga de Oro, 

sin descartar a la formación San Cayetano que muestra algo de potencial generador. Se han 
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definido tres familias de crudos, el proveniente de las formaciones Ciénaga de Oro (proximales 

marinos deltaicas con aporte terrestre -Gas prone-), el de San Cayetano (distal marino deltaicas, 

con aporte terrestre) y el de la formación Cansona (nerítica marino carbonáticas -aceite-). Las 

correlaciones aceite-roca permiten establecer los sistemas petrolíferos Ciénaga de Oro que se 

extiende en toda la cuenca del VIM; Ciénaga de Oro-Porquero que ocuparía la parte central de la 

subcuenca de Plato y Cansona-La Risa en la parte central del cinturón Plegado de San Jacinto. 

 

Por otro lado, está la Roca Reservorio, que corresponde a las calizas y areniscas de la formación 

Ciénaga de Oro, que tiene porosidades hasta del 21%, adicionalmente están las formaciones 

Porquero y Tubará. Además, la Roca Sello, que corresponde a las lodolitas de las formaciones 

Porquero, Ciénaga de Oro y Corpa, aparte de las trampas de tipo estructural existentes como 

monoclinales relacionados con fallas normales e inversas y pliegues adjuntos al sistema de fallas 

de San Jacinto. Así que con la información de la cuenca, su historia exploratoria, su prospectividad, 

la información de los campos, el volumen POES (Petróleo Original En Sitio) y GOES (Gas Original 

En Sitio) y el estimado de producción con base en el factor de recobro esperado para cada campo, 

se proyectan descubrimientos de 2.114 MBPE (millones de barriles de petróleo equivalente), 

adiciona la Unidad de Planeación Minero-Energética (2018). 

 

Ilustración 6. Escenario alto de petróleo, Valle Inferior del Magdalena  

 
Fuente: Unión temporal prospección UPME- 2018 

Como la producción de petróleo es marginal, en este escenario se requiere una campaña 

exploratoria con mayor énfasis en la subcuenca de Plato tras la expectativa de encontrar líquidos. 

Los resultados del pozo Plato Profundo en el año 2014 por parte de la ANH entrega información 

importante para que se pueda atraer la inversión que se necesita para materializar el escenario, 

que alcanzaría una producción cercana a los 45.000 barriles por día, volviendo a tener 

producciones como las que tuvo la cuenca entre los años 40 y 50 del siglo pasado, con unas 

reservas de petróleo a adicionar del orden de 140 millones de barriles según la Unidad de 

Planeación Minero-Energética (2018). 
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Las dos subcuencas de Plato y San Jorge son igualmente de alto potencial para adicionar reservas 

de gas. Con las reservas probadas probables y posibles se está alcanzando un nivel de producción 

cercano a los 200 MPCGD y con la campaña planteada en el YTF se alcanzarían niveles de 

producción cercanos a los 800 MPCGD por lo que estaría compitiendo con las cuencas Llanos y 

Offshore como las mayores productoras de gas en las próximas décadas, adiciona la Unidad de 

Planeación Minero-Energética (2018). 

 

Ilustración 7. Escenario alto de gas, Valle Inferior del Magdalena 

 
Fuente: Unión temporal prospección UPME- 2018 

 

2.3 Transporte 

 

El municipio de Plato por su ubicación presta el servicio de transporte de dos modos:  terrestre y 

fluvial.  El transporte de pasajeros se presta a través de las principales empresas de cobertura 

nacional y regional, como son Expreso Brasilia, Copetran, Berlinas del Fonce y Cotracegua, sin 

embargo, no cuenta con una terminal de transporte terrestre que reciba y despache de manera 

organizada. En varios sectores de la vía nacional se encuentran locales que funcionan como 

oficinas de cooperativas que prestan el servicio de transporte intermunicipal con rutas a las 

principales ciudades:  Santa Marta, Barranquilla, Cartagena, Sincelejo y Valledupar.  Estas son 

Transporte Caimán, Expreso Sabanero, entre otros.  

 

Es de anotar que el flujo vehicular es constante debido a que el municipio de Plato es atravesado 

por la vía de los contenedores, una importante vía nacional por la cual transitan vehículos de carga 

pesada, liviana, de pasajeros y familiares. En esta vía se presenta congestión debido a que no hay 

un sitio adecuado para dejar pasajeros o esperar el transporte público o carga, lo que ha 

ocasionado accidentes u obstrucción de movilidad.    

 

La demanda de servicio público de transporte dentro del municipio se hace a través de mototaxis 

también denominado ñmototourò, los cuales tambi®n hacen recorridos a municipios cercanos. La 

tarifa de este servicio para un pasajero el año 2020 está estandarizada en mil quinientos pesos 

($1.500) en trayectos cortos dentro de la cabecera municipal. Los conductores trabajan de manera 
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informal, sin afiliación a la seguridad social y generalmente bajo un modelo de subcontratación. 

Según información proporcionada por la Secretaría de Gobierno, se encuentran alrededor de 

1.000 vehículos registrados en el municipio, sin embargo, a través de un trabajo de depuración 

desarrollado por el Departamento Administrativo de Planeación, se encontró que muchos de ellos 

prestan servicios intermunicipales pero su domicilio es en Tenerife o Zambrano.  Además, se 

identificaron propietarios de varios vehículos, inclusive se registra una sola persona que cuenta 

con 35 mototaxis a su nombre, lo que evidencia que esta actividad en algunos casos funciona 

como un negocio con algunas características de monopolio.  

 

En cuanto a transporte fluvial, el municipio de Plato cuenta con un puerto informal ubicado sobre 

el río Magdalena en inmediaciones del barrio La Magdalena. Atiende embarcaciones menores, 

tipo lanchas y piraguas motorizadas con capacidad de entre 1 y 4 toneladas de peso, cuya principal 

labor es la movilización de materiales de construcción (arena, grava y piedra) y alfarería artesanal 

(ladrillos de arcilla), producción agrícola (cultivos de pancoger) y pesca, procedente de los 

corregimientos y la zona rural de la región. En menor escala, también atiende transporte de 

pasajeros para estas áreas alejadas.   

 

Este muelle no cuenta con las condiciones que permitan la prestación adecuada de servicios de 

logística de transporte, encaminado tanto a la actividad económica como social.  No tiene oficinas 

o puestos de control, ni se hace registro de entrada o salida de estas actividades, por lo cual es 

imposible cuantificar la cantidad de toneladas de mercancía que se movilizan, ni discriminar el 

porcentaje que corresponde a cada actividad económica.    

 

Anteriormente en municipio contaba con un puerto dotado de muelle flotante en las inmediaciones 

de la desembocadura del caño de Las Mujeres, pero el declive del transporte fluvial de pasajeros 

a causa de la inauguración del puente Antonio Escobar Camargo en 1997, la sedimentación del 

sector y la sustitución del transporte de pasajeros por transporte de materiales de construcción, 

propicio el cierre de este puerto y el traslado de la actividad fluvial del municipio a la ubicación 

actual, que anteriormente era el sitio de arribo del ferry que movilizaba los vehículos entre 

Zambrano y Plato. 

 

Respecto a las vías, Plato se articula con los 5 municipios de la subregión centro del departamento 

y hacia el centro del país por la red vial primaria y secundaria.  Su cabecera es atravesada por la 

troncal de los contenedores (transversal Zambrano ï Bosconia) que lo conecta con Nueva 

Granada y Ariguaní hasta la Ruta del Sol que integra esta Subregión con el Norte y Santa Marta, 

tal como con el departamento del Cesar.  En este municipio también inicia la Ruta Nacional 27 que 

finaliza en Sitio Nuevo e interconecta las subregiones Centro y Rio (INVIAS, 2019). 

 

En total el municipio cuenta con una red vial de 357.90km. En vía nacional son 53 km en los 

tramos: Plato- Nueva Granada y Plato-Zambrano y 58 km en las vías intermunicipales de Plato -

Tenerife, Plato- Santa Barbara de Pinto y Plato-Chivolo. La red vial urbana es de 120 km, de los 

cuales el 67% se encuentra sin pavimentar (80 km) en su mayoría en estado regular a malo. El 

restante en pavimento rígido, aunque no en las mejores condiciones y requiere en algunos 

sectores de reposición, reparación y mantenimiento. 
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Tabla 10.  Estado de la Red Vial Urbana, municipio de Plato 

No. Estado de la red vial urbana Kilómetros % 

1 Pavimento en Concreto 30 24,61% 

2 Vía Pavimentada en asfalto 6 4,69% 

3 Sin pavimento en buen estado 27 22,72% 

4 Sin pavimento en mal estado 3 2,54% 

5 Sin pavimento en regular estado 55 45,44% 

 TOTALES 120 100% 

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2020) 

Las vías terciarias (compuesta por carreteras terciarias o caminos inter-veredales a cargo del 

municipio) que conducen a 8 corregimientos y sus veredas, abarcan un total de 221.40 km de los 

cuales: 87.80km, esto es el 40% se encuentran en mal estado, 45.5km el 21% está en critico 

estado, 83.10 km siendo el 38% están en regular y solo 5km que sería el 2% está en buen estado, 

como se evidencia en el siguiente cuadro: 

 

                 Tabla 11.  Estado de la red vial terciaria, municipio de Plato 

Vía Longitud-Km. Estado 

Plato- Cerro Grande 8,30 Mala 

Cerro Grande ï Cuba 5,20 Mala 

Aguas Vivas-Zárate 8,00 Regular 

La Isla- Aguas Vivas 8,50 Regular 

Aguas Vivas- No hay Como Dios 14,60 Regular 

Cienagueta-Tierra Morena 6,50 Crítica 

Cienagueta- Dura Poco 5,00 Crítica 

Vía del Aeropuerto-Tenerife 4,00 Regular 

Vía del cementerio-Nueva Idea 7,50 Crítica 

Vía Loma del Caballo 10,00 Crítica 

La Carpa (Ruta del Sol)- Los Mangos 19,00 Mala 

5 y 6 - Los Mangos-Los Gabrieles 19,00 Regular 

Puerto Colombia-El 20 20,00 Regular 

El 20- Vaticano 9,00 Regular 

El 20- Vereda El Paraíso 7,50 Crítica 

El 20- Vereda Si Dios Quiere 8,00 Mala 

Vía Pozo Apure (Petrolera mantiene) 5,00 Buena 

Apure- Vereda San Gabriel 4,00 Mala 

Apure- Vía Pozo Apure 4,60 Mala 

Pata de Gallina- Vía Pozo Apure 5,70 Mala 

La China- Las Planadas 17,00 Mala 

La China -Nueva York 12,50 Mala 

Zárate- Buenavista 3,50 Mala 

Buenavista- Betsaida 9,00 Crítica 

Total  221,40   

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2020) 
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Las vías a la orilla del rio Magdalena son corregimentales, no pertenecen a la Red Nacional de 

Carreteras regulada por el Ministerio de Transporte colombiano mediante el Instituto Nacional de 

Vías (INVÍAS). Abarcan 25.50 km y se encuentran en estado crítico como se evidencia en el 

siguiente cuadro.   

 

Tabla 12.  Estado de las vías corregimentales en la zona Rio, municipio de Plato  

Vía corregimental Longitud-Km. Estado 

Vía Orilla del río Magdalena   

Plato- San José del Purgatorio 7,00 Crítica 

San José del Purgatorio- San Antonio Rio 11,00 Critica 

San Antonio del Rio- El Carmen del Magdalena 4,50 Crítica 

El Carmen del Magdalena- Los Pozos 3,00 Crítica 

Total 25,50  

Fuente: Departamento Administrativo de Planeación (2020) 
 

En épocas de invierno se presenta dificultad en la movilidad y bajo servicio debido al mal estado 

y alto deterioro de la superficie de rodadura, drenaje superficial deficiente, construcción sin 

consideraciones técnicas, entre otra, volviéndolas intransitables o con restricción de tránsito.  Esta 

situación genera aumento en los tiempos de viaje, ocasionando consecuencias económicas sobre 

las posibilidades de comercialización e incrementando los costos de movilización pues se debe 

hacer uso del transporte fluvial. 

 

2.4 Tecnologías de información y comunicaciones TIC 

 

En la actual situación que atraviesa la humanidad por la pandemia del COVID-19, las Tecnologías 

de Informática y Comunicaciones -TIC- son la herramienta que ha permitido la operatividad de 

muchos sectores de la socioeconómicos debido a las restricciones por el confinamiento. Las 

telecomunicaciones, el internet, las herramientas colaborativas en línea y plataformas educativas, 

de negocios o mercadeo posicionadas en la red, brindan la alternativa que la población en este 

momento necesita: trabajar, comprar y educarse remotamente. En esta realidad, para el actual 

gobierno de Plato, la conectividad y la apropiación de las TIC y otras tecnologías, se ha convertido 

en una prioridad en la agenda política.  

 

Infortunadamente, las distancias del territorio plateño, tanto a la capital del departamento del 

Magdalena como a otras capitales y las dificultades en la prestación de servicios de energía 

eléctrica, entre otros asuntos, son factores que convierten el municipio en un territorio poco 

atractivo para los grandes inversionistas de las Telecomunicaciones y conectividad (Movistar, 

Tigo, Claro) para ampliar el despliegue de su cobertura. Otras alternativas (ISP2 pequeños o 

medianos, Internet Móvil o Internet Satelital) son muy costosas, poco confiables o limitadas a la 

cobertura del proveedor. 

 

  

 
2 Internet Service Provider: Proveedor de servicios de Internet. 
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3.1.5 Acceso a computadores en el sector educativo 

 

Según datos del Ministerio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones - MINTICS- desde 

su programa ñComputadores para Educarò, para 2019 por cada terminal (PC o tableta) hay 5 

estudiantes, o sea, un dispositivo debe ser compartido por esta cantidad de escolares cuando lo 

ideal sería máximo 3. En este sentido, se necesita seguir procurando gestionar más herramientas 

tecnológicas para la apropiación académica e institucional. Pese a lo anterior el municipio en 

diferentes momentos ha implementado estrategias para mejorar el acceso a Internet (zonas wifi, 

internet en colegios). 

 

3.1.6 Apropiación de internet a nivel hogar  

 

Internet Dedicado 

 

El municipio de Plato presenta una amplia brecha en acceso al servicio de internet con el 

departamento y el país donde la cobertura es casi exclusiva en las cabeceras municipales. Al 

respecto, para el tercer trimestre de 2019 se evidenciaba que Colombia poseía una colocación de 

internet dedicado de 6.997.743 abonados, equivalente a 13.89% de la población. El departamento 

del Magdalena por su parte tiene un porcentaje de penetración de internet fijo del 7.34%, mientras 

Plato solamente del 2,73% que equivale a 1.692 abonados. El ISP dominante es Dialnet de 

Colombia, el cual presta el servicio a través de Radio Enlace. Este sistema de conexión presenta 

una barrera en temas de velocidad de acceso puesto que la tecnología empleada limita las 

velocidades disponibles a contratar (MinTIC, 2020) 

 

Para el tercer trimestre de 2019, en el Municipio de Plato, aparte del actor dominante que es 

Dialnet de Colombia, se encontraban otros proveedores como Directv, Movistar y Digetel, todas 

operando en el casco urbano con su red de internet. A continuación, se presenta el reporte de 

proveedores de internet por número de suscriptores, como se puede observar, Colombia 

Telecomunicaciones S.A (Movistar Colombia), tiene el mayor número de suscriptores 

residenciales. Lo curioso es que Dialnet, a pesar de ser el ISP dominante no aparece como 

proveedor de internet dedicado, reportado en el Ministerio de las TIC. 

 

Tabla 13.  Acceso al internet fijo por tecnología y segmento 

PROVEEDOR SEGMENTO TECNOLOGIA SUSCRIPTOR
ES 2019-3 

AXESAT S.A. CORPORATIVO SATELITAL 5 

AZTECA COMUNICACIONES COLOMBIA 
S.A.S. 

CORPORATIVO FIBER TO THR 
HOME(F 

5 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP 

CORPORATIVO xDSL 26 

COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A. 
ESP 

RESIDENCIAL - 
ESTRATO 

xDSL 291 

Fuente: MINTIC (2019) 
 

Al hacer el análisis, la suma de todos estos proveedores es de 326, por tanto, es clara la 

dominancia de Dialnet en Plato donde cuenta con 1366 suscriptores. Si bien este valor demuestra 
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el esfuerzo de esta empresa por brindar el servicio, también genera un monopolio que evita una 

competencia que provoque una competitividad de los precios. Es necesario generar alternativas 

para que los ñgrandes jugadoresò del mercado de las telecomunicaciones entren a Plato y logren 

masificar aún más el Internet y cerrar la brecha regional y nacional. 

 

Internet Móvil 

 

El internet móvil es suministrado por las empresas de telefonía celular y gracias a la masificación 

de esta tecnología, se ha convertido en la manera más económica y versátil de acceso a este 

servicio. Análogo a lo que sucede con el internet fijo, los grandes protagonistas de la telefonía 

móvil (Claro, Movistar y Tigo) apuestan por las concentraciones de personas, haciendo que los 

municipios pequeños no cuenten con amplia cobertura y velocidades que ciudades más grandes 

tienen. A pesar de la versatilidad que el internet móvil brinda, sus precios para que en un hogar se 

tenga acceso constante no son viables, restringiéndolo a periodos cuando el usuario tiene saldo. 

También la poca penetración del mercado pospago por precio impide contratar grandes cantidades 

de datos haciendo viable un uso más constante de la red. 

 

La compañía que ofrece el servicio más robusto de internet móvil en Plato es la empresa Claro. 

Brinda tecnología 4G en el municipio y velocidades de más de 20 Megas en ciertos momentos y 

sitios, convirtiéndose en una buena alternativa. Los otros operadores prestan un servicio 

aceptable, pero con un área de cobertura más reducida en el territorio. A continuación, en un 

análisis gráfico se presenta el alcance de estas coberturas donde se puede observar que Tigo y 

Movistar se reducen a la cabecera municipal, sin picos de cobertura que entregan la máxima 

velocidad de señal.  Por su parte en la empresa Claro tiene una considerable mejor en cobertura. 

Pese a que las áreas azules son tecnología 2g y 3G al menos se obtiene un acceso básico a la 

red.    

 

Ilustración 8.  Coberturas de los principales operadores de internet móvil en el municipio de Plato 

Cobertura TIGO 
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Cobertura de MOVISTAR 

 
Cobertura Claro 

 
Fuente: Mapas de cobertura3 

 

Sobre las características del servicio, el internet móvil por realizarse a través de la telefonía móvil 

se considera flotante y no se puede determinar fácilmente la cantidad de suscriptores. Pese a esto, 

se exponen algunos aspectos relacionados con la penetración de internet móvil a nivel nacional, 

características que pueden ser extrapolables al municipio 

 

¶ La brecha digital está disminuyendo en todos los estratos a nivel nacional. 

Infortunadamente quizás por sus condiciones geográficas, en Plato se ha impedido el 

acceso de los grandes ISP para brindar una competencia sana de precios que beneficia al 

ciudadano general. En este marco, es necesario buscar beneficios estatales que permitan 

la penetración de la fibra óptica al territorio y así lograr la mejora en precios y velocidades 

de acceso a Internet.   

¶ En términos generales, son más los usuarios denominados ñprepagoò que pagan por el 

acceso en el momento que lo necesitan (demanda), que los que tienen un plan pospago 

(suscriptores).  El descenso del valor de los equipos, el acceso a la tecnología y la mejora 

 
3Fuente:https://www.tigo.com.co/regimen-de-proteccion-al-usuario/mapa-cobertura; https://www.movistar.co/web/portal-col/atencion-
cliente/cobertura-tecnologia/; https://www.claro.com.co/personas/soporte/mapas-de-cobertura/ 

https://www.tigo.com.co/regimen-de-proteccion-al-usuario/mapa-cobertura
https://www.movistar.co/web/portal-col/atencion-cliente/cobertura-tecnologia/
https://www.movistar.co/web/portal-col/atencion-cliente/cobertura-tecnologia/
https://www.claro.com.co/personas/soporte/mapas-de-cobertura/
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de la cobertura ha permitido que la tecnología 4G (ya sea LTE o AWS4) de acceso móvil a 

internet sea más accesible. 

¶ Si bien el internet móvil prepago (demanda) es el más usado actualmente, el crecimiento 

de este método es muy bajo con relación a años anteriores. Esto es por los atractivos 

precios de nuevos planes pospago que entregan minutos, SMS ilimitados e incluyen redes 

sociales y chat. A nivel nacional la tasa de crecimiento a 3T de 2019 en prepago, creció en 

penetración 32% contra 248% de los planes pospago. Sin embargo, la brecha entre 

pospago y prepago en términos generales es abismal (1,88% vs 98,12%). 

 

Fibra Óptica 
 

La fibra óptica es una tecnología de punta que ofrece la infraestructura (backbone5) necesaria para 

que los ciudadanos, empresas, instituciones educativas, entre otras, puedan acceder con recursos 

propios al servicio de Internet de banda ancha con mejores condiciones de calidad en el servicio 

y asequibilidad en los precios. El ñProyecto Nacional de Fibra čpticaò, fomenta el despliegue de 

esta infraestructura en el país con puntos de llegada en las cabeceras de cada uno de los 

municipios beneficiados, favoreciendo 2.000 instituciones públicas para un total de 4.602.090 

usuarios a nivel nacional.    

 

Sin embargo, el municipio de Plato no figuró entre los primeros seleccionados en el departamento 

para el acceso a esta tecnología óptica en su cabecera municipal en el año 2014. Debido a ello, 

los operadores apelan a el uso de radio enlace (conexión establecida por antenas radio 

emisoras/receptoras entre el predio del usuario y una estación central del ISP en el municipio), 

que, a su vez, es retransmitido al core network6 del ISP el cual pasa a Internet. Si bien este sistema 

no permite las altas velocidades que la fibra permite, ha sido fundamental para llenar el vacío de 

las telecomunicaciones. Solo hasta mediados de 2020 se espera contar este tipo de tecnología de 

transmisión. 

 

3 Plan Estratégico 

 

3.1 Objetivo Estratégico  

 

ü Dinamizar los sectores productivos del municipio para consolidar una economía sostenible 
y competitiva 
 

3.2  Metas de Resultado  

 

Indicadores de Resultado Fuente  
Línea 
base 

Año 
Meta 

Cuatrienio 

Número de personas que se vinculan 
al mercado laboral o formalizan su 
empleo  

Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal 

n.d 2019 75% 

 
4 Long Term Evolution / Advanced Wide Spectrum 
5 Se refiere a la red troncal (columna vertebral). 
6 Red madre / red principal 
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Indicadores de Resultado Fuente  
Línea 
base 

Año 
Meta 

Cuatrienio 

Inversión del Sector Agropecuario Secretaría de Hacienda 
0,07% 
$154 
Mill. 

2019 Duplicar 

Nuevas unidades productivas con 
acceso a riego 

DANE.  3er CNA 166 2014 332 

Porcentaje de red terciaria en estado 
malo y crítico 

Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal 

61% 2019 40% 

Cadena de valor en el sector turístico 
implementada 

Departamento Administrativo 
de Planeación Municipal 

0 2019 1 

Usuarios de Internet por cada 100 
habitantes 

Censo Nacional de 
Población y Vivienda (2018) 

14,17 2018 22 

 

3.3 Programas  

 

Programa 4. Inclusión Económica   

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Promover la generación de 

empleo, la formalización 

laboral, la protección de los 

trabajadores y la 

erradicación del trabajo 

infantil 

Censo y caracterización de 

industria y comercio 

Censo y caracterización de industria y 

comercio elaborado 

Fortalecimiento a empresarios 

y emprendedores  

Estrategia promoción del 

emprendimiento y el desarrollo 

empresarial implementada  

Formalización de empresas y 

negocios informales  

Porcentaje de Empresas/Negocios sin 

formalización, que se legalizan ante la 

Cámara de Comercio 

Vinculación de empresas y 

negocios a estrategia de 

generación de trabajo decente  

Número de empresas y negocios que 

se vinculan a la estrategia de trabajo 

decente 

Reducción del Trabajo Infantil  
Acciones para la erradicación del 

trabajo infantil realizadas 

 

Programa 5.  El campo se transforma contigo 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Inclusión productiva de 

pequeños productores 

rurales 

Actualización del registro RUEA 
Registro de usuarios de extensión 

agropecuaria actualizado 

Servicio de apoyo y 

fortalecimiento a la asociatividad  

Porcentaje de asociaciones fortalecidas 

en su estructura organizativa y gestión 

administrativa 

Servicio de apoyo para el acceso 

a maquinaria y equipos 

Proyectos implementados para compra 

de maquinaria y equipo 

Servicio de apoyo a la 

comercialización 

Número de ferias ganaderas y 

exposiciones de carácter agrícola, 

artesanal, gastronómico y agroindustrial 

realizadas anualmente 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Número de proyectos dirigidos a 

vinculador productores agropecuarios a 

circuitos cortos de comercialización o 

mercados formales (mercados 

campesinos, compras locales, compras 

públicas, agricultura por contrato)  

Servicio de asistencia técnica 

agropecuaria y extensión rural 

Número de proyectos asistencia técnica 

agropecuaria o extensión rural 

Proyectos productivos para la 

seguridad alimentaria y la 

generación de ingresos 

Número de proyectos de agricultura 

familiar/generación de ingresos para 

población víctima por desplazamiento 

forzado implementados 

Número de proyectos de agricultura 

familiar dirigidos a mujeres rurales  

Número de proyectos de agricultura 

familiar/generación de ingresos 

dirigidos a población afrocolombiana  

Construcción de infraestructura 

para riego y drenaje o protección 

contra inundaciones 

Estudio para construcción e 

implementación de infraestructura física 

e innovación agropecuaria "La ruta del 

descubrimiento" 

Número de obras de infraestructura 

para riego y drenaje o protección contra 

inundaciones 

 

Programa 6.  Vías para la transformación 
 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Mejorar y mantener las vías 

rurales y urbanas 

Interconexión vial de los 

corregimientos del complejo 

cenagoso de Zárate y Malibú 

Obras de mejoramiento y/o 

mantenimiento de vías rurales para la 

Interconexión vial de los 

corregimientos del complejo cenagoso 

de Zárate y Malibú 

Recuperación de la 

comunicación entre los 

Corregimientos de la zona del río  

Obras de mantenimiento de vías 

rurales para la recuperación de la 

comunicación entre los corregimientos 

de la zona del rio 

Mejoramiento y mantenimiento 

de vías. 

Proyecto de mejoramiento y 

mantenimiento de vía para el 

corregimiento de las planadas7  

 
7 Fallo de tierras. 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Obras para el mejoramiento y 

mantenimiento de las vías urbanas y 

rurales ejecutadas 

Mejorar la infraestructura y 

las condiciones que 

permitan la prestación 

adecuada de los servicios 

de transporte 

Adecuación del puerto fluvial 
Número de proyectos implementados 

para la adecuación del puerto fluvial  

Organización del sistema de 

transporte municipal 

Plan estratégico de transporte de 

pasajeros formulado e implementado  

 

Programa 7.  Promoción turística 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Constituir una línea de 

desarrollo turístico en el 

municipio de Plato 

Elaboración del Plan sectorial de 

desarrollo turístico 

Plan sectorial de desarrollo turístico 

elaborado 

Implementación de Ruta turística 

de carácter cultural o bio-

patrimonial 

Número de Proyectos dirigidos al 

Diseño y puesta en operación de ruta 

turística 

 

Programa 8.  Tics para la Transformación 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

 

 

 

 

Contribuir con el cierre de 

la brecha digital Inclusión social digital 

Gestión articulada con el gobierno 

nacional para la operación de zonas 

digitales rurales y urbanas 

Número de proyectos 

implementados para la provisión de 

herramientas y apropiación de TIC 

dirigido a personas con discapacidad 

Número de proyectos para dotar de 

computadores o equipo tecnológicos 

a instituciones educativas o 

culturales  

Capacitación sobre el uso de 

TICS 

Número de personas de 

organizaciones sociales (juntas de 

acción comunal, asociaciones, entre 

otros) participando en procesos de 

formación para el uso y 

aprovechamiento de TIC´S 
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LÍNEA 3. TRANSFORMACIÓN SOCIAL PARA LA IGUALDAD DE 

OPORTUNIDADES 
 

ODS RELACIONADOS 

 

 

 

 

1. Descripción de la línea estratégica 
 

Los programas y proyectos que contiene esta línea estratégica corresponden a la dimensión social 

del desarrollo y se relacionan con los derechos básicos que se debe garantizar a la población (por 

lo general se refiere a acciones de política pública). El compromiso que aquí se establece, trae 

implícita la adecuación de la oferta de servicios a las necesidades reales de la población 

(pertinencia) y de manera oportuna, priorizando los grupos más vulnerados y aplicando un enfoque 

diferencial por grupo etario, género, condición de discapacidad o de víctima del conflicto armado. 

 

 

2. Diagnóstico Territorial  
 

3.2 Educación 

 

3.2.1 Analfabetismo 

 

La superación del analfabetismo continúa siendo un reto en el municipio de Plato. En la actualidad 

afecta al 14,54% de la población mayor de 15 años, mientras en el Magdalena el 9,12% es 

analfabeta y en Colombia al 5,19%. Así las cosas, Plato se ubica en la posición 16 a nivel 

departamental con mayor número de personas que no saben leer ni escribir (DANE, 2019). Esta 

situación se presenta con más frecuencia en hombres (17,56%) que en mujeres (11,37%). 

 

3.2.2 Prestación del servicio educativo 

 

El municipio cuenta con 6 instituciones educativas de carácter público de las cuales se desprenden 

69 sedes, así como con 13 establecimientos de carácter privado reportados en el Sistema de 

Matrículas Estudiantiles SIMAT.  

  

Tabla 14.  Instituciones y sedes educativas del municipio de Plato (2020) 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA TIPO RURAL URBANA TOTAL 

IED. LUIS CARLOS GALAN 

SARMIENTO 
Urbano-Rural 5 8 13 

IED. GABRIEL ESCOBAR BALLESTAS Urbano-Rural 4 5 9 

IED.  JUANA ARIAS DE BENAVIDES Urbano-Rural 4 3 7 

IED.  MARIA ALFARO DE OSPINO Urbano-Rural 1 4 5 
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INSTITUCIÓN EDUCATIVA TIPO RURAL URBANA TOTAL 

IED. ROSA CORTINA HERNANDEZ Rural 19  19 

IED.  VICTOR CAMARGO ALVAREZ Urbana  1 1 

TOTAL GENERAL  33 21 54 

Fuente: Secretaría de Educación Departamental (2020). Área de Cobertura, con base en SIMAT. 

Según análisis de la Secretaría de Educación del departamento del Magdalena, el 56% de las 

sedes de instituciones educativas en Plato se encuentran en buen estado, el 26% en regular 

condición y el 11% en mal estado. Dos instituciones se encuentran en intervención para el 

mejoramiento de sus espacios educativos y otro tanto desarrollan sus actividades en lugares 

improvisados 

 

La matrícula en el municipio de Plato es de 16.455 estudiantes para el año 2018, la cual ha venido 

ascendiendo desde el año 2013 y es mayor en las áreas urbanas (12.551) que rurales (3904) 

(MEN, 2018). En cuanto a cobertura, las mayores tasas netas se evidencian en el nivel de primaria 

y básica (91,7% y 86,17%) mientras las tasas más bajas son en educación media donde la tasa 

es de 28,04% frente a un 36,4% del departamento. Esto indica que una buena parte de la población 

adolescente no termina su ciclo educativo y no logra consolidar y profundizar las competencias 

necesarias para continuar con la educación superior o ingresar en el mercado laboral.  

 

 
 

Cuando se compara la cobertura neta y la bruta para los diferentes niveles educativos en Plato, 

es posible evidenciar niveles de extraedad altos; esto significa que un número importante de 

estudiantes tienen dos o tres años por encima de la edad promedio en que se espera deban estar 

cursando un determinado grado. Al respecto, estudios demuestran que esta situación representa 

un riesgo por sus efectos de tipo académico y de convivencia que afectan el rendimiento de los 

estudiantes y suscitan repitencia y deserción, (Ruiz & Pachano, 2006) (Ballestas, 2018).  

 

Por género, es mayor la cobertura en mujeres que hombres en todos los niveles, excepto en el 

nivel de primaria.   

52,7

86,17

57,59

28,04

0
10
20
30
40
50
60
70
80
90

100

Transición Primaria Secundaria Media

Desagregación de coberturas netas en educación
Ministerio de Educación Nacional - 2018
Unidad de Medida:  Puntos porcentuales



 48 

 

 

3.2.3 Calidad Educativa 

 

La calidad educativa en el municipio de Plato se puede analizar a partir de los resultados obtenidos 

en las pruebas SABER 11, teniendo en cuenta específicamente el nivel en que se ubican los 

establecimientos frente a la calidad del servicio que ofrecen, así como de los puntajes promedio. 

Para tal fin, se utilizará la clasificación que hace el ICFES con base en los puntajes obtenidos en 

las cinco pruebas del examen y que depende, no solamente de los promedios sino también, de 

qué tan grandes son en cada prueba las diferencias entre los estudiantes.  

 

Tabla 15.   Resultados de las Pruebas SABER 11 por institución educativa. Clasificación, índice y puntaje 
promedio en el municipio de Plato 

Institución Educativa Sector Clasificación 
Índice 

Total 

Promedio 

Pruebas SABER 

INMACULADA CONCEPCIÓN No oficial A 0,7503 267 

ESCUELA PARROQUIAL MIXTA No oficial A 0,7215 280 

JUANA ARIAS DE BENAVIDES Oficial C 0,6286 223 

GABRIEL ESCOBAR BALLESTAS Oficial D 0,6154 225 

VÍCTOR CAMARGO ÁLVAREZ Oficial D 0,5916 215 

LUIS CARLOS GALÁN 

SARMIENTO 
Oficial D 0.5864 213 

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ Oficial D 0.5793 210 

MARÍA ALFARO DE OSPINO Oficial D 0.5633 202 

Fuente:  ICFES Interactivo.  Calificación de Planteles-Resultados pruebas SABER 11 (ICFES, 2020) 

 

Como se puede observar, la calidad educativa de las instituciones educativas privadas es superior 

a las públicas. Así las cosas, las dos instituciones educativas que existen en el municipio de Plato, 

de car§cter ñNo oficialò se ubicaron en categor²a A con diferencias sustanciales en el desempeño 

de sus estudiantes, tanto en el índice como en el puntaje promedio de las pruebas, frente a las 

Oficiales. Por su parte, el establecimiento educativo Juana Arias de Benavides con una 

clasificación C (desempeño medio) obtuvo la mejor posición dentro de los colegios públicos, 
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mientras en la categoría D (desempeño inferior) se ubican los demás establecimientos educativos 

(cinco de seis), que tienen aproximadamente el 80% de los estudiantes en el 33% inferior, en por 

lo menos una de las cinco pruebas.   

 

3.2.4 Educación superior 

 

Según el Ministerio de Educación Nacional -MEN-, la tasa de tránsito inmediato entre educación 

media y superior en Plato ha pasado de estar en 0,17 en 2015 a 0,22 en 2017.  Esto indica que 

de cada 100 estudiantes que se gradúan de 11º solamente 22 logran ingresar a algún nivel de 

educación superior (técnico tecnológico o universitario), mientras la capital del departamento, 

Santa Marta, la tasa es del 0,31. 

 

En materia de oferta académica y acceso a la educación superior, se cuenta con la presencia de 

los siguientes centros de formación, que ofrecen modalidades de carácter técnico, tecnológico y 

profesional a distancia: 

¶ Centro de Regionalización de la Educación y las Oportunidades ï CREO UNIMAGDALENA 

¶ Universidad Nacional Abierta Y A Distancia ï UNAD 

¶ Normal Superior De Corozal  

¶ Fundación Universitaria Claretiana  

¶ Instituto Técnico del Norte - ITN 

¶ Institución Educativa CEDELCA 

¶ Institución Educativa COTESMAG 

¶ Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

 

Se considera, que el municipio de Plato puede consolidarse como centro educativo de la región 

ampliando los programas en modalidad presencial. Esto posibilitaría a muchos jóvenes continuar 

su proceso de formación e ingresar en el mercado laboral como mano de obra calificada, con su 

contribución a la economía y al mejoramiento de la calidad de vida de sus comunidades.   

 

3.3 Salud 

 

El diagnóstico de salud corresponde al Anexo 2 de este documento. Está construido en 

concordancia con la Resoluciones 1536 de 2015 y 4015 de 2013 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, las cuales establecen disposiciones sobre el proceso de planeación integral 

para la salud y la elaboración del plan financiero territorial en salud. 

 

3.4 Deporte y Recreación 

 

El municipio de Plato cuenta con una de las mejores infraestructuras deportivas de la subregión 

centro del departamento del Magdalena, donde se desarrolla la práctica de diferentes disciplinas 

como fútbol, fútbol de salón, fútbol siete, patinaje, baloncesto, boxeo, softbol, tejo, taekwondo y 

ciclismo recreativo. Además, cuenta con cuenta con tres gimnasios de carácter privado para la 

práctica de la halterofilia y acondicionamiento físico. 
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Según inventario de la Secretaría de Desarrollo Social, para febrero de 2020 el municipio cuenta 

con veinte Escuelas de Formación Deportiva, la mayoría ubicadas en la cabecera municipal.  En 

el ámbito rural, se identifican escuelas de futbol en los corregimientos de Apure, Cerro Grande, 

Zarate, Carmen Del Magdalena y San José de Purgatorio. En total, aproximadamente 1.025 niños, 

niñas y jóvenes practican formalmente algún tipo de disciplina deportiva, de los cuales 722 están 

ubicados en la zona urbana y 255 en la zona rural; así mismo, 48 niñas practican fútbol femenino 

en dos (2) escuelas reconocidas. 

 

Tabla 16.  Escuelas deportivas por sector en el municipio de Plato 

Disciplina 
Número de 

escuelas 

Número de 

participantes 
Sector 

Futbol 
7 459 Urbana 

5 255 Rural 

Patinaje 4 148 Urbana 

Baloncesto 1 50 Urbana 

Boxeo 1 15 Urbana 

Taekwondo 1 30 Urbana 

Softbol 1 20 Urbana 

Total 20 1025  

  Elaboración Propia. Secretaría de Desarrollo Social, Alcaldía Municipal de Plato (2020) 

En cuanto a legalización, un total de nueve escuelas se encuentran reconocidas o avaladas para 

llevar a cabo la orientación y enseñanza del deporte. Solamente la Escuela de Patinaje Club 

Halcones está afiliada a su respectiva liga y dos cuentan con entrenadores certificados como 

Licenciados en Educación física, habilitados para realizar procesos pedagógicos y técnicos con 

un mayor nivel de especialización (Secretaría de Desarrollo Social, 2020). 

 

Por otra parte, el municipio de Plato cuenta con 38 escenarios deportivos (infraestructura física y 

deportiva), considerados en un 79% ñregular estadoò por la Secretar²a de Desarrollo Social, con 

excepción de la cancha múltiple del Parque del Barrio Juan XXIII que fue intervenida por la 

Gobernación del Magdalena en el año 2019. 

 

 
Veintinueve de estos escenarios deportivos son de carácter público y están distribuidos en el 

territorio como sigue a continuación: 

 

13%

79%

8%
Optimo

Regular

Dañado

Estado de los EscenariosDeportivos - Municipio de Plato
Secretaría de Desarrollo Social 2019

Unidad de Medida - Puntos porcencuales
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Tabla 17. Estado de los escenarios deportivos públicos en el municipio de Plato 

N° Escenario Barrio Estado 

1 Cancha de fútbol La Magdalena Regular 

2 Cancha de fútbol Policarpa Regular 

3 Cancha de futsal Policarpa Mal estado 

4 Cancha de fútbol 7 Fredonia Regular 

5 
Cancha de fútbol 
(Polideportivo) 

Fredonia Regular 

6 Cancha de fútbol Juan XXIII Regular 

7 
Cancha de futsal 

(Pertenece al C.I.C) 
Juan XXIII Regular 

8 Cancha Múltiple ï Parque Juan XXIII Óptima 

9 Cancha Sintética-Parque Alto Prado Mal Estado 

10 Cancha ï Parque San Martín Mal estado 

11 Cancha de futsal Las Nieves Regular 

12 Cancha de fútbol Los Rosales Regular 

13 Cancha de fútbol 9 La Victoria Mal estado 

14 Cancha de fútbol Villa Rosa Mal estado 

15 Cancha de futsal Villa Rosa Regular 

16 Cancha de futsal Las Colinas Regular 

17 Cancha de futsal 11 de Noviembre Regular 

18 Cancha de futsal 1 San Nicolás Regular 

19 Cancha de futsal 2 San Nicolás Regular 

20 Cancha de fútbol 9 Luis Carlos Galán Regular 

21 Cancha de futsal 1 Luis Carlos Galán Regular 

22 Cancha de futsal 2 Luis Carlos Galán Regular 

23 Cancha de futsal 3 Luis Carlos Galán Regular 

24 Cancha de futsal Buenos Aires Mal estado 

25 Cancha de futsal El Bosque Regular 

26 Estadio de fútbol 7 de Agosto Óptimo 

27 Cancha de futsal El Silencio Regular 

28 Cancha de futsal Florida Regular 

29 Cancha de fútbol San Rafael Regular 

30 
Cancha Múltiple Cubierta 

del Parque Santander 
Centro Regular 

31 Cancha de futbol Apure Apure Regular 
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N° Escenario Barrio Estado 

32 
Cancha de futbol en 

Cienagueta 
Cienagueta Regular 

Elaboración Propia.  Secretaría de Desarrollo Social.  Criterio técnico- Departamento Administrativo de 
Planeación. Alcaldía Municipal de Plato (2020)8 

Adicionalmente, el municipio cuenta con nueve escenarios deportivos de instituciones educativas: 

 
Tabla 18. Estado de los escenarios deportivos en Instituciones Educativas Públicas en el municipio de 

Plato 

No. Escenario Institución Educativa Estado 

1 Cancha múltiple Juana Arias de Benavides Óptimo 

2 Cancha de fútbol Víctor Camargo Alvares Regular 

3 Cancha múltiple Víctor Camargo Alvares Dañada 

4 Cancha múltiple cubierta 
Gabriel Escobar Ballestas Sede 

Gabrielitos 
Óptimo 

5 Cancha múltiple cubierta Gabriel Escobar Ballestas Regular 

6 Cancha múltiple 1 Gabriel Escobar Ballestas Regular 

7 Cancha múltiple 2 Gabriel Escobar Ballestas Regular 

8 Cancha múltiple cubierta Inmaculada Concepción Óptimo 

9 Cancha múltiple 
Juana Arias de Benavides ï 

Sede Carmen del Magdalena 
Dañado 

Elaboración Propia.  Secretaría de Desarrollo Social, Alcaldía Municipal de Plato (2020) 

 

Se debe agregar a partir de la información levantada en campo, la preocupación de niñas y niños 

especialmente del sector rural por la ausencia de lugares para la recreación y el deporte. En los 

corregimientos de la zona del rio se manifiesta que solo pueden contar con ñla cancha del colegioò 

y acceder a esta en horas de clase. En Zárate afirman que no existen parques para la recreación 

e identifican el espacio del ñ§rbol de chaparroò como el lugar donde juegan y se recrean, aunque 

expuestos a animales o inundaciones cuando sube el nivel del rio Magdalena.  

 

En la cabecera municipal se evidencian problemas de inseguridad en algunos parques y canchas 

públicas, especialmente en los barrios por poca iluminación o ausencia de esta. Además, de 

manera generalizada se ha solicitado la dotación de parques infantiles en instituciones educativas.  

Vale la pena resaltar que en el municipio de Plato aún no se han construido obras con requisitos 

técnicos para personas en condición de discapacidad, los espacios o establecimientos públicos o 

privados carecen de rampas, pasamanos, señalizaciones visuales, auditivas o táctiles, que le 

permita a esta población desarrollar actividades sin riesgo alguno.   

 
8 Nota. Se define en Buen estado (óptimo):  Cuando cumple con los escenarios adecuados para su funcionamiento, en Regular estado: 

cuando tiene las condiciones mínimas para su funcionamiento (se utilizan para práctica, algunas están anilladas, en terreno natural y 

cuentan con dos marcos), Mal estado: No cumple con las condiciones mínimas para su funcionamiento no cuentan los elementos 

necesarios para practicar en ellas.  
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Participación en Competencias, Torneos o Campeonatos 

 

El municipio ha participado en el Sistema Nacional de Competencias Deportivas y Académicas 

(Supérate) desde el año 2013 cuando se crea el programa. De las 6 instituciones Educativas 

públicas de Plato, generalmente participan 4 y el mayor logro obtenido fue en el año 2019 cuando 

en la modalidad de futbol de salón, la delegación municipal pasó a la fase zonal regional como 

selección. 

 

A nivel local, en el municipio se desarrollan anualmente y con intermitente secuencia, torneos 

competitivos en disciplinas deportivas que permiten la integración de todas las escuelas. Estos 

son apoyados y organizados por la Alcaldía municipal a través de cubrimiento de los gastos 

generados por la organización en materia de premiación, uniformes, hidratación y arbitraje9.  En la 

disciplina del baloncesto se ha realizados por 3 años consecutivos un torneo regional en categorías 

menores y juveniles, el cual cuenta con la participación de escuelas de los departamentos de 

Atlántico, Bolívar, Sucre, Guajira y Santander con un aproximado de 12 delegaciones y 

participación aproximada de 250 deportistas. 

 

Además de las competencias a nivel municipal y regional que tienen como escenario el municipio 

de Plato, se llevan a cabo de forma tradicional los torneos barriales e inter-barriales de fútbol y 

fustal, impulsados por comités de ciudadanos auto organizados. Son 7 organizados por os 

siguientes barrios: San Rafael, La Magdalena, Juan XXII (fútbol), Juan XXIII (futsal), Fredonia, 

Policarpa y San Nicolás. Según cálculos de la Secretaría de Desarrollo Social, participan un 

promedio de 12 equipos y 1.260 personas.  

 

En la zona rural estos torneos deportivos se realizan en los corregimientos de Zarate, Cerro 

Grande, Aguas Vivas y Cienagueta, con la participación de veredas circunvecinas. Las 

competencias son intercaladas entre los corregimientos, teniendo en cuenta las condiciones de 

los escenarios, el clima y con una participación de aproximadamente 160 personas. Así mismo, 

en la zona del Rio, la integración deportiva logra algo más de 200 participantes. 

 

3.5 Vivienda 
 

Según datos del CNPV (2018), Plato cuenta con un total de 15.533 viviendas (16.141 hogares) de 

las cuales 75,55% se encuentra ubicado en la cabecera urbana (11.736 viviendas) y el restante 

24,4% en el sector rural (3.797). Según datos del SISBEN, los barrios con mayor densidad de 

viviendas son: 7 de agosto, Juan XXIII, Las Mercedes, Florida, Policarpa y San Rafael. Así mismo, 

los corregimientos con mayor densidad de vivienda son Apure (753 viviendas), Carmen del   

Magdalena (484 viviendas) y San José del Purgatorio (446 viviendas). 

 

Tabla 19.  Número de viviendas por corregimiento en el municipio de Plato (2020) 

No. Corregimiento Viviendas No. Corregimiento Viviendas 

1 Apure 753 9 Buena Vista 168 

2 Carmen del Magdalena 484 10 Cerro Grande 149 

 
9 Se identifican los torneos de futbol sub- 10, sub-14, Competencias de patinaje y Torneos regionales de tejo y baloncesto. 
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No. Corregimiento Viviendas No. Corregimiento Viviendas 

3 San José del Purgatorio 446 11 Los Pozos 136 

4 Disciplina 369 12 Cinco y Seis 98 

5 Zarate 328 13 El Vaticano 71 

6 Aguas Vivas 325 14 Betsaida 36 

7 Cienegueta 322 15 Planadas 23 

8 San Antonio Del Rio 309    

Fuente.  SISBEN (febrero de 2020) 

Según datos del CNPV (2018) el 83,86% de los hogares plateños se encuentran en déficit 

habitacional. Uno de cada cinco (24,29%), habitan en viviendas con deficiencias estructurales de 

espacio (déficit cuantitativo10) y 6 de cada 10 (59,57%) en casas que requieren mejoramientos 

(déficit cualitativo11). La necesidad de vivienda nueva es mayor en las áreas rurales, pero el 

requerimiento de ajustar las viviendas para cumplir con condiciones de habitabilidad adecuadas 

es similar en las dos áreas. Por ende, el Departamento Administrativo de Planeación Municipal -

DAPM- concluye que desde 2005 hasta la fecha, el crecimiento poblacional supera el crecimiento 

de la producción de vivienda nueva. 

 

Tabla 20.  Déficit habitacional en el municipio de Plato (2018)  
Déficit 

cuantitativo 

Déficit 

cualitativo 

Déficit 

habitacional 

Total 24,29 59,57 83,86 

Cabecera 19,10 60,49 79,59 

Centros poblados y rural disperso 43,37 56,20 99,57 

Fuente: Déficit Habitacional (DANE, 2020) 

 

A continuación, se hará un análisis de las condiciones habitacionales a partir de los datos 

proporcionados por el SISBEN  (DAPM - SISBEN, 2020).  Con respecto al tipo de vivienda, 11.802 

hogares en Plato (que corresponden al 66,61% del total registrado), habitan en viviendas tipo ñcasa 

o apartamentoò.  Sin embargo, esta estructura es predominante en la cabecera municipal m§s no 

en las áreas rurales donde por lo general, se presenta hacinamiento y las viviendas cuentan con 

un solo cuarto.   

 

Tabla 21. Tipo de vivienda urbano- rural en el municipio de Plato (2019) 

Tipo de vivienda Urbano % Rural % Total % 

Casa o Apartamento 10.925 71,31% 877 36,59% 11.802 66,61% 

Cuarto 4.366 28,50% 1.508 62,91% 5.874 33,15% 

Otro tipo* 27 0,18% 11 0,46% 38 0,21% 

Casa indígena 2 0,01% 1 0,04% 3 0,02% 

TOTAL 15.320 100% 2.397 100% 17.717 100% 

Fuente.  SISBEN con corte a febrero de 2020. 

 
10 Déficit cuantitativo:  personas que habitan en contenedores, carpas, cuevas, refugios naturales; construidos con materiales 
inadecuados en paredes exteriores, con más de tres hogares, más de 6 personas; y con hacinamiento no mitigable (DANE, 2020) 
11 Déficit cualitativo:  personas con hacinamiento mitigable; material inadecuado en los pisos; cocina en lugar inadecuado; sin conexión 
acueducto o en el caso rural, obtienen el líquido de fuentes naturales; sin conexión a alcantarillado o en el caso rural, habitan en 
viviendas sin conexión a alcantarillado; sin servicio de energía ni servicio de recolección de basura (DANE, 2020).  
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Cualitativamente también se evidencian diferencias en los sistemas constructivos. Mientras en las 

áreas urbanas predominan las construcciones con materiales como bloque, ladrillo, piedra o 

madera para paredes, en los corregimientos son sistemas artesanales como bahareque, madera, 

tabla o tablón; entre otras menos convencionales y que son consideradas inadecuadas. En cuanto 

a material predominante de los pisos, las viviendas rurales tienen mayor precariedad: pisos en 

tierra, arena o materiales que representan riesgos para la salud12. 

 

Tabla 22. Material predominante en paredes y pisos de vivienda urbano- rural. Plato -2019 

Material predominante en paredes Material predominante en pisos 

Tipo % 

Urbano 

% 

Rural 
Total Tipo % Urbano 

% 

Rural 
Total 

Bloque, ladrillo, 

piedra, madera 

73,1% 28,6% 67,11% Alfombra o tapete, 

mármol, parqué, 

madera pulida 

0,37% 0,04% 0,32% 

Tapia pisada, 

adobe 

0,5% 0,2% 0,49% Baldosa, vinilo, 

tableta o ladrillo 

14,50% 1,42% 12,73% 

Bahareque 21,0% 48,0% 24,64% Cemento o gravilla 56,30% 24,95% 52,06% 

Material 

prefabricado 

0,3% 1,8% 0,51% Madera burda, 

tabla, tablón 

0,67% 0,92% 0,70% 

Madera burda, 

tabla, tablón 

3,5% 19,1% 5,63% Tierra o arena 28,15% 72,55% 34,15% 

Guadua, caña, 

esterilla 

0,8% 1,3% 0,88% Otro 0,02% 0,13% 0,03% 

Zinc, tela, 

cartón, latas 

0,7% 1,0% 0,73%     

Sin paredes 0,0% 0,1% 0,01%     

Fuente. SISBEN (febrero de 2020). 

De manera general, los indicadores simples del Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI) 

confirman los datos proporcionados por el SISBEN. Según DANE (2018), el 25,56% de la 

población plateña habita en viviendas inadecuadas, es decir, ubicadas en lugares impropios 

(refugios, a la orilla de los ríos, entre otros) o con deficiencias en la estructura de los pisos y 

paredes.  Este déficit es mayor al promedio departamental de (11,54%) y cinco veces el promedio 

nacional (5,3%).   

 

Así mismo, el 11,79% de las viviendas presentan carencia de servicio sanitario, en particular de 

acueducto, así como hacinamiento en el 7,16% (más de tres personas por cuarto). La tabla 

siguiente reconoce que, en efecto estos déficits habitacionales tienen mayor fuerza en el sector 

rural que en la cabera municipal y existe la necesidad de realizar un esfuerzo importante para el 

mejoramiento de las condiciones de vivienda, para contribuir de esta manera con el cierre de 

brechas y aumentar la calidad de vida y dignidad de las familias, fundamentalmente rurales. 

 

 

 
12 Al respecto, estudios desarrollados por el Banco Mundial (2007), dejaron en evidencia que la sustitución de pisos de tierra por pisos 
de concreto conduce a la reducción del 78% de las infecciones parasitarias, 49% de los padecimientos de diarrea y 81% de la anemia, 
además de propiciar una mejora del 36 al 96% en el desarrollo cognitivo de los niños. 
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Tabla 23.  Indicadores de la dimensión vivienda y servicios públicos básicos del NBI. Plato -2018  

  Indicador Plato Magdalena Colombia 

Total 

Vivienda inadecuada 25,56 11,54 5,3 

Servicios inadecuados 11,79 8,03 3,6 

Hacinamiento 7,16 7,64 4,1 

Cabecera 

Vivienda inadecuada 23,59 9,24 2,9 

Servicios inadecuados 6,60 6,44 2,1 

Hacinamiento 4,30 6,21 2,5 

Rural 

Vivienda inadecuada 32,10 17,18 13,6 

Servicios inadecuados 28,97 11,92 8,8 

Hacinamiento 16,65 11,13 9,4 

Fuente.  (DANE, 2018) 

 

3.6 Agua Potable y Saneamiento básico  

 

3.6.1 Agua Potable 
 

Según datos del CNPV (DANE, 2018), la cobertura de acueducto en el municipio de Plato es de 

78,11%, casi 6 puntos más que el promedio departamental. Es mayor el cubrimiento en el sector 

urbano (95,82%) que en el rural (22,18%), donde el abastecimiento se hace básicamente a través 

de acueductos rurales. 

 

 
 

Acueducto urbano 

 

La fuente del acueducto del municipio de Plato la constituye el rio Magdalena exactamente en la 

cuenca baja y es de tipo superficial. Su utilización, debidamente legalizada mediante la resolución 

0617 del 13 de abril de 2007 en la cual la Corporación Autónoma Regional del Magdalena dio 

concesión de aguas al municipio para adquirir un caudal de 150 litros por segundo por un periodo 
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de 10 años, pero este permiso  venció el 13 de abril de 2017, por lo que el municipio está obligado 

a entregar la licencia renovada para dicha concesión al operador (SEMSA S.A. ESP, 2020). 

 

Este año fue recibida la obra RECONSTRUCCION DEL SISTEMA ELECTROMECANICO DE 

BOMBEO EN CAPTACION DEL SISTEMA DE ACUEDUCTO DEL MUNICIPIO DE PLATO, 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA, ejecutada por Aguas del Magdalena y el Fondo de 

Adaptación. El alcance de las obras permite solucionar eficientemente el sistema de captación 

desde el rio Magdalena y dar un adecuado suministro de agua cruda a la planta de tratamiento; 

en estas circunstancias, se construyeron obras de captación nueva para el sistema de 

abastecimiento del casco urbano del Municipio de Plato (barcaza, bombeo, pasarela de acceso e 

impulsión), incluyendo además el sistema electromecánico del bombeo en la captación desde el 

rio Magdalena. La reconstrucción del sistema electromecánico de bombeo en captación del 

sistema de acueducto, se realizó mediante la construcción de una nueva Barcaza Flotante con su 

estructura de atraque y acceso, conformada por pasarelas fijas y pasarelas flotantes y subestación 

eléctrica tipo pedestal de 300 KVA. 

 

Además de tener un sistema de captación, el municipio de Plato cuenta con una planta de 

tratamiento tipo convencional ubicada en el barrio Policarpa, (calle 7 con carrera 7) a 37 MSNM 

en una de las zonas más alta del municipio con el fin de facilitar una distribución por gravedad. 

Fue construida hace más de 50 años, pero optimizada en el año 1995 con un caudal de diseño de 

150 lt/seg y tiene un caudal de tratamiento actual de 150-170 lt/seg. Esta planta de tratamiento 

requiere algunas mejoras estructurales y optimizaciones que deben desarrollarse en sus diferentes 

componentes para el funcionamiento operativo adecuado y el desarrollo de cada uno de sus 

procesos (SEMSA S.A. ESP, 2020). 

 

En cuanto a capacidad de almacenamiento el municipio tiene un déficit de al menos 3.959 m3, lo 

que sugiere que se debe incrementar el volumen de almacenamiento, de acuerdo con el nivel de 

riesgo establecido en los ñplanes de gesti·n de riesgo y estrategia de respuestaò de la localidad 

respectiva, en el marco de la Ley 1523 de 2012.  En cuanto a redes, estas son antiguas y la tubería 

predominante es de asbesto cemento, está en mal estado por lo que se presentan permanentes 

fugas, se estima que las tuberías que pasan por los canales fluviales del pueblo permiten la 

contaminación del agua ya potabilizada y debido a su mal estado permiten la filtración de aguas 

contaminadas (SEMSA S.A. ESP, 2020).  

 

El sistema de abastecimiento en el municipio opera dividido en dos sectores hidráulico, uno bajo 

(sector uno) funciona por gravedad y el otro alto (sector dos) por bombeo. Además, está dividido 

en 5 subsectores y catastralmente el sector alto y bajo se dividen por la troncal que atraviesa el 

municipio. La siguiente tabla se dividen los sectores y los respectivos barrios los que se presta el 

servicio. 
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Tabla 24.  Sistema de distribución por sector 
 
 

Fuente: SEMSA S.A- E.S. P. 

 

El servicio de agua no se presta en horario continuo, el sector uno se encarga de abastecer la 

zona baja del municipio prestando servicio diario en un lapso de 5 a 7 horas y el sector dos se 

divide en cinco subsectores para abastecer la zona alta del municipio prestando este servicio en 

un ciclo de 4 días a cada subsector en un lapso de bombeo de 12 a 14 horas. El sistema de 

distribución al municipio no se realiza de manera equitativa, la mitad de la planta trabaja para el 

sector uno mientras que la otra mitad trabaja para el sector dos, por lo que se requiere modificar 

este sistema de distribución y garantizar el suministro agua a cada uno de los sectores de manera 

equitativa en tiempo y caudal  (SEMSA S.A. ESP, 2020). 

 

Acueducto rural 

 

A continuación, se presenta la caracterización de los acueductos rurales, sus principales 

problemáticas y propuestas de solución que se constituyen en un reto para esta administración:

Sector Zona 
Barrios donde se 

presta el servicio 
Operación 

Horario de prestación del 

servicio 

H
o

ra
 d

e
 

In
ic

io
 

H
o

ra
 

fi
n

a
l 

L M M J V S D 

SECTOR UNO BAJA 

Concepción, La Pola, 

Florida, Guayacanes, 

Centro, San Rafael, El 

silencio, El Carmen. 

Abrir las 3 válvulas 

de los tanques de 

almacenamiento 

los cocos 

(GRAVEDAD) 

X X X X X X X 
3:00 

PM 

10:00 

PM 

S
E

C
T

O
R

  
  

D
O

S
 

1 SUB 

SECTOR 
ALTA 

Las mercedes, San 

José, Santo domingo, 

La victoria, Villa rosa y 

20 de enero. 

Abrir la válvula de 

salida #1 de 10ò 

ubicadas en el 

tanque de 

almacenamiento 

de victoria. 

X       
3:00 

Am 

3:00 

Pm 

2 SUB 

SECTOR 
ALTA 

Juan 23, La 

magdalena, Villa 

María, Villa Inés, 

Urbanización Juan 23 

y Fredonia 

Abrir la válvula de 

salida #2 de 10ò 

ubicadas en el 

tanque de 

almacenamiento 

de victoria. 

 X      
3:00 

Am 

3:00 

Pm 

3 SUB 

SECTOR 
ALTA 

7 de agosto, Luis 

Carlos Galán, 

Bosque, Buenos 

aires, Instituto 

Abrir una válvula 

de 12ò ubicada en 

la carrera 15 con 

calle 18 

  X     
3:00 

Am 

3:00P

m 

4 SUB 

SECTOR 
ALTA 

San Nicolás, La 

libertad, Los olivos, 

Simón bolívar, Las 

colinas, Villa 

consuelo, Villa 

caracas, Loma alta. 

Abrir una válvula 

de 8ò ubicada en 

la 14 con la 

carrera 22 

   X    
3:00 

am 

3:00p

m 

5 SUB 

SECTOR 
ALTA 

11 de noviembre, San 

Martín, Alto prado, 

Progreso, Loma del 

peligro, La 19 

abrir una válvula 

de 4ò ubicada en 

la 19ª con la vía 

14 

    X   
3:00 

am 

3:00 

pm 
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Tabla 25.  Caracterización de acueductos rurales del municipio de Plato (2020) 

Ubicación 
Fuente 

hídrica 

Estado actual de 

la fuente hídrica 
Estado actual del acueducto 

Número 

de 

usuarios 

H
o
ra

s
 d

ía
/ 

p
re

s
ta

c
ió

n
 

d
e
l 

s
e
rv

ic
io

 

Problemas que se 

presentan 
Solución definitiva 

Apure 
Quebrada 

Chimicuica 

Bajo nivel del 

agua- fuente en 

mantenimiento 

Acueducto en proceso 

constructivo - se lleva agua 

en carro tanques desde la 

cabecera municipal 

407 0 Falta de agua potable Construcción del acueducto 

Aguas vivas 

Reservorio 

de aguas 

lluvias 

Normal con 

bajos niveles 

por la sequia 

Funcionando - se ayuda 

llevando agua en carro 

tanques desde la cabecera 

municipal 

315 
2 horas 

diarias 

Falta de potabilización 

del agua - 

mantenimiento al 

reservorio 

Construcción de una planta de 

tratamiento de agua potable y 

mantenimiento al reservorio y 

a la electrobomba 

Cienagueta 

Reservorio 

de aguas 

lluvias 

Normal con 

bajos niveles 

Funcionando - se ayuda 

llevando agua en carro 

tanques desde la cabecera 

municipal 

280 
2 horas 

diarias 

Falta de potabilización del 

agua - mantenimiento al 

reservorio y a la 

electrobomba 

Construcción de una planta 

de tratamiento de agua 

potable y mantenimiento al 

reservorio (cerramiento 

perimetral) 

Cinco y Seis 

Reservorio 

de aguas 

lluvias 

Normal con 

bajos niveles 

por la sequia 

Funcionando - se ayuda 

llevando agua en carro 

tanques desde la cabecera 

municipal 

142 

2 horas 

cada dos 

días 

Falta de potabilización 

del agua - 

mantenimiento al 

reservorio y a la 

electrobomba 

Construcción de una planta de 

tratamiento de agua potable y 

mantenimiento al reservorio 

Planadas 
Pozo 

profundo 

El pozo 

profundo no 

está 

funcionando 

No existe - en el momento 

se ayuda llevando agua en 

carro tanques desde la 

cabecera municipal 

23 0 Falta de agua potable 

Construcción de un reservorio 

- tanque de almacenamiento y 

planta de potabilización 

San José del 

Purgatorio 

Rio 

magdalena 

Normal con 

niveles bajos 

Planta de tratamiento 

funcionando- 
446 4 

Bajo nivel del rio en la 

zona de la bocatoma 
Tanque de almacenamiento 

San Antonio 

del Rio 

Rio 

magdalena 

Normal con 

niveles bajos 
Funcionando a medias 309 

3 horas 

diarias 

Turbina, barcaza en 

mal estado - falta 

alargar las redes por el 

mal estado del agua 

Mantenimiento del sistema 

existente y construcción de 

una planta de tratamiento de 

agua potable 

Carmen del 

Magdalena 

Rio 

magdalena 

Normal con 

niveles bajos 

Funcionando -se acaba de 

alargar la tubería de la 

bocatoma 

482 
2 horas 

diarias 

Falta de insumos para 

la potabilización del 

agua 

Mantenimiento acueducto rural 

construido 
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Ubicación 
Fuente 

hídrica 

Estado actual de 

la fuente hídrica 
Estado actual del acueducto 

Número 

de 

usuarios 

H
o
ra

s
 d

ía
/ 

p
re

s
ta

c
ió

n
 

d
e
l 

s
e
rv

ic
io

 

Problemas que se 

presentan 
Solución definitiva 

Los Pozos 

Ciénaga 

que se 

forma del 

rio 

Magdalena 

Normal con 

buen nivel 

Funcionando - 

electrobomba - se le acaba 

de arreglar el sistema 

eléctrico y caseta de 

bombeo en mal estado 

95 

5 horas 

cada un 

día 

Caseta de bombeo y 

tuberías en mal estado 

Arreglo de caseta de bombeo, 

construcción de planta de 

tratamiento y mantenimiento 

de redes 

Cerrogrande 

Ciénaga 

de zarate y 

pozo 

profundo 

Bajo nivel de la 

ciénaga -agua 

en regular 

estado - pozos 

con agua 

salobre 

Funcionando y se ayuda 

llevando agua en carro 

tanques desde la cabecera 

municipal 

149 
2 horas 

diarias 

Falta de potabilización 

del agua y insuficiencia 

de tanque de 

almacenamiento 

Construcción de una planta de 

tratamiento de agua potable y 

suministro de tanque de 

almacenamiento 

Zárate 
Ciénaga 

de zarate 

Bajo nivel de la 

ciénaga -agua 

en regular 

estado 

Funcionando 180 8 horas 

Falta de insumos para 

el funcionamiento y 

perdidas de equipos 

por robos 

Mantenimiento acueducto rural 

construido 

Buenavista 
Ciénaga 

de zarate 

Bajo nivel de la 

ciénaga -agua 

en regular 

estado 

Solo tienen un tanque de 

almacenamiento el cual se 

encuentra en mal estado -

se ayuda llevando agua en 

carro tanques desde la 

cabecera municipal 

154 0 Agua no potable 
Construcción de acueducto 

rural 

Betsaida 
Ciénaga 

de zarate 

Situación crítica 

por agua en 

regular estado 

No hay acueducto 13 0 Falta de agua potable 
Construcción de acueducto 

rural 

Disciplina Reservorio 
Aguas con cieno 

por el bajo nivel 

Acueducto construido - no 

ha entrado en 

funcionamiento 

316 0 Falta de agua potable 
Entrada en funcionamiento del 

acueducto 

Vaticano 
Reservorio 

privado 

Aguas con cieno 

por el bajo nivel 
No hay acueducto 24 0 Falta de agua potable 

Construcción de acueducto 

rural 

Fuete.  Departamento Administrativo de Planeación Municipal (2020) 
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3.6.2 Saneamiento básico 

 

Según los recientes datos del DAN derivados del CNPV (2018), la cobertura de alcantarillado en 

el municipio de Plato es de 27,46% que se encuentra muy por debajo del promedio departamental 

del 52,61%. Solo se puede hablar de infraestructura de alcantarillado en la cabecera municipal, 

pero posee grandes limitaciones que no permiten una prestación eficiente del servicio. El Plan 

Director de Acueducto y Alcantarillado del municipio de Plato plantea algunas características 

generales del sistema y algunos que serán tenidos en cuenta para este diagnóstico. 

 

Precisamente, la cabecera municipal cuenta con la cobertura física de alcantarillado (35,09%), 

mientras en las áreas rurales es menor al 1% (DANE, 2018).  En algunas zonas se cuenta con 

tuberías, pero no siempre están conectadas como sucede en el barrio Las Mercedes. Las 

viviendas que no cuentan con el servicio utilizan otras alternativas de solución como sistema de 

pozas sépticas o la conexión directa a los afluentes fluviales (arroyos) que se encuentran dentro 

del área urbana y estos desembocan en el rio Magdalena lo que genera un gran problema 

sanitario y contaminación al medio y a la calidad del agua. 

 

Ilustración 9. Catastro de redes de recolección de alcantarillado 

 
Fuente: SEMSA S.A- E.S. P. 

Como causa de la deficiencia del sistema está la antigüedad de las tuberías y el material, que es 

en asbesto y su deterioro da lugar a la infiltración del agua sanitaria a los acuíferos.  Se presentan 

desplomes y reboses en los pozos de inspección constantemente, el sistema colapsa cuando hay 

fuertes lluvias porque la capacidad de este alcantarillado es única y exclusivamente para aguas 

residuales domésticas y no para aguas lluvias, por tanto, el sistema se satura por el mal uso de 

parte de los usuarios del área comercial vertiendo aguas que sobre pasan las condiciones de 

agua residual doméstica. Algunos tramos de la red se encuentran en contrapendiente o inician 

en un diámetro y terminan en otro no adecuado para el nivel de complejidad del sistema y existe 

tubería que no está conectada a ningún pozo de inspección (SEMSA S.A. ESP, 2020). 
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Como el municipio no cuenta con un sistema de tratamiento de agua residual ni un emisario final, 

pues el que había fue arrastrado por las corrientes del rio hace más de 8 años (fecha no precisa), 

desde entonces carece de punto de vertimiento autorizado y licencia para vertimiento de estas 

aguas. Así las cosas, las aguas son vertidas en iguales condiciones, por gravedad y sin 

tratamiento previo en ocho puntos representados en la siguiente imagen con puntos de color rojo.  

 

Ilustración 10. Puntos de vertimientos de agua residual 

 
Fuente: SEMSA- E.S.P. 

 

Estos puntos son: 

¶ El sistema de alcantarillado de los barrios de Villa Espinoza y Villa Rosales, San José, 

Juan XXIII y Centro vierten las aguas residuales directamente en el afluente del Arroyo 

Camargo (amarillo) siendo este uno de los más contaminados y este arroyo desemboca 

en el Caño Chimigua que es un brazo directo del rio Magdalena (rojo). 

¶ El punto de vertimiento llamado el Caimán, que drena las aguas residuales hacia un canal 

natural de aguas lluvias (azul) al margen derecho del Caño Chinigua. En este punto se 

combinan las aguas residuales domesticas del 60% del municipio con aguas lluvias 

estancadas en un pondaje (laguna de aguas naturales y residuales), ubicado en el barrio 

San Rafael. Para la evacuación de estas aguas se construyó una estación de bombeo 

que está a cargo del municipio en su operación. 

¶ El punto de vertimiento de La Pola se hace sobre el caño Chimigua a la altura de la 

desembocadura a 200 metros aguas arriba del punto de captación de la PTAP.  

 

Con respecto a la estación de bombeo de agua residual, debe mencionarse que se encuentra 

dentro del casco urbano en el barrio La Florida. Funciona intermitentemente todos los días y el 

bombeo es directamente proporcional a la cantidad de agua residual que llegue al tanque de 

almacenamiento, cada bombeo tiene un lapso de 45 min a 1 hora y por lo general se realizan de 

6 a 10 bombeos diarios promedio. Esta estación se encuentra en alto grado de deterioro y 

presenta problemas estructurales que dificultan la prestación del servicio.    
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2.5 Otros Servicios Públicos 

 

El servicio de energía eléctrica en el municipio de Plato es prestado por la empresa Electricaribe. 

Según datos del CNPV (2018) la cobertura total es de 89,81%, siendo mayor en la cabecera 

donde el servicio es casi universal (93,97%) que en las áreas rurales donde solo a llega a 6 de 

cada 10 viviendas (59,33%). Conviene subrayar que se presentan deficiencias en la prestación 

por problemas asociados tanto a la obsolescencia de equipos (circuitos, subestaciones, 

transformadores), como a la sobrecarga por alta demanda de energía (casi el doble del promedio 

nacional). 

 

La presión al sistema también se genera por bloqueos a las redes a través del acceso ilegal.  

Debe mencionarse que el perímetro de servicios públicos ha sido sobrepasado generando barrios 

subnormales sin titularización e infraestructura inadecuada. Electricaribe en la actualidad 

considera barrios subnormales a San Marín, parte del Juan XXIII, El Bosque, 8 de diciembre, Villa 

María, 11 de noviembre, Simón Bolívar, parte del Barrio Florida, Los Olivos, San Rafael, entre 

otros asentamientos irregulares que se encuentran sin títulos como es el caso de Villa Consuelo. 

 

 
 

El servicio público de aseo es prestado por la empresa SERVIASEO S.A.- E.S.P., en el área 

urbana del municipio de Plato a un total de 8.249 viviendas. Desde el 1 de febrero de 2018 

SERVIASEO realiza acciones de recolección, transporte, barrido, limpieza y comercialización, 

dispone además los residuos en el relleno sanitario La Candelaria en Corozal (Sucre).   

 

Según datos del CNPV-2018 este servicio se presta al 69,27% de la población. En lo que respecta 

a la cabecera, SERVIASEO afirma que en Plato se encuentran barrios o zonas de difícil acceso 

en las cuales la recolección presenta inconvenientes para la entrada de vehículos compactadores 

por el mal estado en la vía y por ello deben utilizarse carretillas o triciclos para acopiar los residuos 

en sitios estratégicos donde puedan ser recogidos por el carro compactador.  Estos barrios son:  

El Bosque, Buenos Aires, Luis Carlos Galán, Los Olivos, Las Colinas, Villa Consuelo, Los Pitufos, 
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20 de Enero, las Mercedes, La Victoria, Fredonia, Villa María y un Sector de Juan XXIII 

(SERVIASEO, 2018, pág. 6). 

 

El municipio de Plato no cuenta con relleno sanitario para la disposición final de residuos sólidos.   

Hace algunos tenía una infraestructura localizada en la margen izquierda a la entrada de Tenerife 

en instalaciones pertenecientes al municipio. El servicio era prestado por la Alcaldía con un 

equipo básico compuesto por un camión recolector compactador y un tractor que realizaba las 

labores de recolección y transporte de las 43 toneladas residuos diariamente; este servicio estaba 

adscrito al Departamento Administrativo de Planeación Municipal.    

 

El relleno fue construido en el año 1995 y posteriormente se convirtió en botadero a cielo abierto, 

por el cual el municipio fue sancionado varias veces. En un principio la Universidad del Norte 

formuló un estudio para que funcionara por medio de una técnica de ingeniería para el adecuado 

confinamiento de los residuos sólidos municipales, pero en la actualidad se encuentra cerrado. 

En las áreas rurales no se presta el servicio de aseo y se desarrollan prácticas tradicionales de 

quema y botadero a cielo abierto.  Anteriormente se hacía recolección de basuras con apoyo de 

un tractor en los corregimientos de Apure, Cinagueta, Aguas Vivas y Zárate, esta puede ser una 

estrategia que ayude a la evacuación de residuos sólidos en áreas donde el servicio puede 

ingresar, pero no aplicaría para los corregimientos de la zona del rio.  

 

3.7 Promoción Social 

 

3.7.1 Población Víctima del conflicto en el municipio de Plato 

 

La mayor parte del conflicto en Plato comenzó en la década de los 90, cuando perpetraron 

diversos crímenes atribuibles a grupos paramilitares y guerrilleros.  Por su ubicación geográfica 

y su conectividad tanto fluvial como terrestre, este municipio se convirtió en un punto estratégico 

para ejercer acciones delincuenciales.   En consecuencia, el municipio pasó por una serie de 

etapas donde diversos actores dejaron una larga estela de dolor y sufrimiento, así como 

desestructuración social de diversos espacios, sociales, culturales, económicos y políticos. 

 

La primera incursión guerrillera en el Magdalena se produjo a principios de los años 80s y 90s a 

través del Bloque Martin Caballero de las FARC y el Frente Domingo Barrios del ELN (Vargas, 

2018, pág. 11).  A lo largo del primer quinquenio de la década los 90 se crearon ñgrupos de 

seguridad oficialesò, que posteriormente como autodefensas, configuraron un plan estratégico 

con el objeto de fortalecer y extender el dominio en la zona, abarcando los municipios de Ariguaní, 

Tenerife, Plato y Pivijay. Para 1997, alias Jorge 40 conformaba la lista paramilitar de las AUC, 

primero, al sur del departamento de Bolívar y en 1999, como comandante del Bloque Norte 

(Vargas, 2018, pág. 22)  

 

Toda vez se masificó el conflicto, se alcanzó la mayor crisis en el año 2004, dejando un elevado 

número de víctimas que hoy por hoy de la mano de la Estado van camino hacia una reparación 

integral en el marco de la ley 1448 de 2011 y sus decretos correspondientes.  
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Características Generales de la población victima 

 

Como se puede observar en la siguiente imagen, de una población total de 64.017 habitantes, 

27.005 (28,9%) personas han sido victimizadas en el municipio de Plato porque han sufrido algún 

daño como consecuencia de infracciones al DDHH ï DIH, 21.993 han declarado y 16.612 

cumplen con los requisitos de Ley para acceder a las medidas de atención y reparación en el 

marco de la ley 1448.  

 

Ilustración 11. Víctimas del Conflicto armado en Plato-Magdalena 

 
Fuente: UARIV-RNI.  Boletín Fichas Estadísticas. Abril 2020 

 

Según la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas -UARIV-, actualmente se 

encuentran registradas ante el Registro Único de Víctimas -RUV-, 17.523 personas como víctimas 

directas en Plato, de las cuales 17.121 son con ocasión al conflicto armado y 395 están incluidas 

en cumplimiento de la Sentencia C280 y Auto 119 de 2013.  Aproximadamente el 12% se 

reconocen como miembros de algún grupo étnico, especialmente negros o afrocolombianos 

(1.920 personas) e indígenas (142 personas).  
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Por género, se reporta mayor número de mujeres víctimas (8.991) que de hombres (8.523), 

también se identifican 9 personas LGTBI.  Por edad, hay una proporción importante de esta 

población en el rango de adolescente y joven, seguido de población adulta de 29 a 60 años  

 

Análisis de la Dinámica por hecho victimizante. 

 

Las dinámicas del conflicto armado en el municipio de Plato llevaron a diferentes picos de 

desplazamientos y diferentes momentos en el aumento de las víctimas por hechos victimizantes. 

Según la Unidad de Víctimas, entre los años 1998 y 2006 se alcanzaron los puntos más altos.  El 

desplazamiento fue el hecho que dejó mayor número de víctimas (25.046), seguido de homicidios 

(1805), amenaza (547), delitos contra la libertad y la integridad sexual (517), principalmente.  Es 

de señalar, que el número de hechos es mayor al número de personas víctimas, dado que una 

persona pudo haber sufrido varios hechos. 

 

Tabla 26.  Distribución de la población víctima de conflicto armado por año y hecho victimizante 
(acumulado) en el municipio de Plato 

 

HECHO PERSONAS 

Abandono o Despojo 

Forzado de Tierras 

18 

Acto terrorista / Atentados 

/Combates/ Hostigamientos 

33 

Amenaza 547 

Delitos contra la libertad y la 

integridad sexual 

517 

Desa pación forzada 331 

Desplazamiento 25.046 

Homicidio 1.805 

Lesiones Personales Físicas 27 

Lesiones Personales 

Psicológicas 

27 

Minas antipersonal/Munición 

sin explotar/Artefacto 

explosivo 

2 

Perdida de Bienes Muebles o 

Inmuebles 

103 

Secuestro 74 

Sin información 21 

Tortura 39 

Vinculación de Niños Niñas y 

Adolescentes 

5 

 

Fuente.  RNI ï Unidad para las víctimas (febrero de 2020) 

 

Análisis por grupos poblacionales de especial atención 

 

La población infantil y adolescente es una de las más afectadas por el conflicto, en su mayoría 

de forma indirecta. Las nuevas generaciones y aquellos que vivieron el conflicto aun siendo 

menores de edad e incluso en el vientre de sus madres, representan un incremento significativo 

del número de niñas, niños y adolescentes víctimas del conflicto armado incluidos en el Registro 
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Único de Víctimas (RUV) por año.  Como se puede observar en los siguientes gráficos, fue hasta 

2019 que disminuyó el registro de niños víctimas en el municipio de Plato, especialmente de 6 a 

11 años.   Por su parte dentro del grupo poblacional étnico afrodescendientes, evidenció un mayor 

número de registrados en 2012 y durante los últimos años, no se presenta reporte. 

 

Niños, Niñas y Adolescentes Victima del conflicto 
Armado 

Niños, Niñas y Adolescentes- afros, Victima del 
conflicto Armado 

 
 

Fuente: UARIV ï RUV (2020) 
 

 

Sujeto de Reparación Colectiva Ley 1448 de 2011 

 

En Plato, se encuentra parte del predio ñLa Paliz¼aò ubicado en la l²nea divisoria entre Chibolo, 

Plato y Sabanas de San Ángel y reconocido por el Estado Colombiano como Sujeto de 

Reparación Colectiva desde 2013.    

 

Tal como lo establece la Ley 1448 de 2011 y los Decretos Ley 4633, 4634 y 4635 de 2011; en 

octubre de 2016, en el marco de un proceso de justicia transicional, fueron aprobados los planes 

de reparación colectiva y de retornos de esta comunidad, tales documentos plantean el conjunto 

de medidas que posibilitan el goce efectivo de los derechos de esta población a la verdad, la 

justicia y la reparación y garantías de no repetición.  En el plan de reparación colectiva se 

contemplan medidas encaminadas a la reparación integral, por lo tanto, uno de sus focos es 

dignificar la memoria de los campesinos y las campesinas que defendieron sus derechos y 

lucharon por sus tierras. Por ello, el plan de reparación colectiva contempla 22 medidas de 

reparación, una de rehabilitación, 13 de restitución, cinco de satisfacción y tres de Garantías de 

No Repetición. 

 

Toda vez que el predio ñLa Paliz¼aò está conformado por un conjunto de fincas entre las cuales 

se encuentra ñLas Planadasò en la jurisdicci·n de este municipio, la administraci·n tiene 

competencias en la ejecución de las medidas que le sean adjudicadas, así como de las 

estipuladas por la Corte Constitucional en el marco de las sentencias expedidas 
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Retornos y reubicaciones 

 

Para garantizar los derechos a la población víctima del conflicto armado, se debe hacer un 

exhaustivo análisis de los retornos y reubicaciones. En este sentido se observa que solo 191 

personas solicitaron el retorno y 10 de estas, manifestaron no querer retornar a su lugar de origen 

manifestando que en el sitio actual existen mejores condiciones para desarrollar un proyecto de 

vida sostenible.  En cuanto a reubicaciones, se ha generado un total de 1200 solicitudes y solo 

se les ha otorgado a 465 personas (38,75%). Para el caso de las mujeres, solicitaron reubicación 

627 de las cuales solo 231 (36,8%) la recibieron; así mismo, 575 hombres hicieron solicitudes, 

recibiendo la reubicación 234 (40,7%) 

 

Dentro del análisis realizado por el informe de caracterización de la RNI, también se evidencio 

que las principales razones por las cuales las víctimas no viven en el lugar donde se reubicó o 

retornó están muy ligadas a su pasado, a lo que representa, y a las pocas oportunidades que 

consideran se encuentran en estos sitios tanto a nivel económico y de producción como a nivel 

emocional y familiar. El rechazo o la negación de volver a los sitios de donde fueron desplazados 

obedecen pues a diversos motivos, entre los que se destacan la inestabilidad económica que ello 

genera, con una premisa además del poco acceso a la educación, salud y otros derechos de vital 

importancia. En este sentido también se debe analizar la insatisfacción psicológica que provoca 

el retorno; factores como rechazo, malos recuerdos e inseguridad priman en la población víctima 

del conflicto (RNI- Red Nacional de Información, 30 de abril de 2020). 

 

3.7.2 Diagnóstico Étnico.  Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras 

en el municipio de Plato 

 

Contexto histórico y Generalidades 

 

Con la abolición de la esclavitud en el siglo XIX, los primeros afros libres después de pasar por 

procesos de cimarroneje y haber conformados palenques, fueron creando cada vez más y más 

asentamientos a lo largo y ancho de todo el territorio nacional. Negros libres, personas no 

esclavizadas.   Bajo esta configuración historia es que surge en el municipio de Plato un grupo 

de afros que llenan de riqueza cultural y etnicidad la historia del municipio. Particularmente, en el 

casco urbano se encuentra el barrio Juan XXIII, cuyos habitantes han dado vida a la configuración 

socio histórica y cultural del municipio y que a su vez dan cuenta de historias y leyendas 

emblemáticas como el hombre caimán que es uno de los pilares culturares dentro de las 

costumbres y tradiciones del municipio.  

 

Seg¼n la investigaci·n descriptiva realizada por la Universidad del Magdalena, ñEl barrio posee 

calles sin pavimento, casas de bareque y pocas de material (hechas de cemento, ladrillo y láminas 

de zinc), aún no cuenta con servicio de alcantarillado y los demás servicios son deficientes. Según 

Saumet (Testimonio Oral. 2014), la población afro ha aportado directamente al desarrollo social 

y económico de Plato, pero su participación en dicho proceso no ha tenido el reconocimiento 

necesario por parte de las aristocracias localesò (Universidad Del Magdalena , 2015). 
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Además de esto, la conformación poblacional del barrio, se debe a migraciones de Afros 

provenientes del pacifico; según los testimonios recogidos por la Oraloteca de la Universidad del 

Magdalena basados en el testimonio de un miembro clave de la comunidad; en la década de 

1930 algunos negros fueron traídos desde Mahates, Evitar y San Basilio de Palenque, debido a 

la crisis que sufría el campo en ese momento en dichos territorios, para trabajar como jornaleros 

en las haciendas.  Ese es el caso de la hacienda la Florida, territorio donde se asentaron los 

primeros negros  (entre ellos llego el señor Manuel Arrieta) que permanecieron y expandieron sus 

familias y descendencias  (Martinez, 2014). 

 

Por su tradición histórica y configuración cultural, hace más de 10 años se levantaron líderes y 

lideresas en el barrio, reconociendo su pertenencia y ancestralidad afro, con el objeto de 

consolidarse, agruparse y ordenarse con la base previa de su Gobierno Propio establecido dentro 

sus usos y costumbres ancestrales construyendo colectivamente la asociación de 

Afrodescendientes Rio Grande de la Magdalena, que lucha por un reconocimiento como minoría 

étnica.  

 

El barrio Juan XXIII, apodado coloquialmente con el nombre ñĆfricaò o ñLos Millerosò (apodo que 

hace referencia a la flauta de millo, instrumento que se fabrica y se toca como parte de su tradición 

oral), es una comunidad de afrodescendientes procedentes del Departamento de Bolívar, en el 

año 1930, se establecieron en el sitio llegando a tener en el año 2016, una población de cerca de 

1000 habitantes.  Como personaje representativo en este asentamiento afro se erige el gran 

millero de la regi·n Manuel ñManeò Arrieta Iriarte, quien es la figura representativa de la tradición 

musical que aún mantiene los habitantes del popular barrio (Rangel, 2016). 

 

Gobierno propio y constitución como Consejo Comunitario 

 
Las comunidades negras que se han asentado en la Región de Caribe Colombiano, 

particularmente en el departamento del Magdalena, se encuentran en situación de pobreza y 

marginalidad, y aun así se han propuesto la resistencia de la discriminación racial, invisibilización 

y al conflicto armado interno que, de manera sistémica, ha trastocado todas las comunidades de 

la región caribe (Mina, 2012). Esta situación, ha provocado el impulso y consolidación de las 

formas de Gobierno propio de las comunidades afrodescendientes en su búsqueda de no 

desaparecer.  

 

Tal es el caso de la comunidad negra del barrio Juan XXIII, que desde principio del año 2006, por 

medio la corporación del Desarrollo  Paz del Bajo Magdalena,  la institución Educativa Luis Carlos 

Galán Sarmiento, mediante el proyecto Territorios de paz en la instalación de la Escuela de 

Ciudadanía Integral ECI y de la mano de un grupo de docentes, da inicio a la configuración de la 

Asociación de Afrodescendientes del Rio Grande Del Magdalena -AAFRIGAMAG -, inscrita bajo 

ante la cámara de comercio S-0305053  (Consejo Comunitario de comunidades negras Manuel 

"Mane" Arrieta Del municipio de Plato, 2013). La constitución de esta asociación trajo consigo el 

reconocimiento municipal y posterior conformación de consejo comunitario. 
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En este sentido, el consejo comunitario plenamente reconocido,se ha volcado a la materialización 

de sus derechos para buscar el reconocimiento por parte del Ministerio del interior con el objetivo 

de afianzar el Gobierno Propio de la Comunidad y de conservar su ancestralidad.   Así, en el mes 

de agosto de 2016 el consejo lleva a cabo una ruta con el antiguo INCODER, actual Agencia 

Nacional de Tierras -ANT- con el objeto de lograr la titulación colectiva de predios relacionados 

con su tradición y amparándose bajo la ley 70 de 1993.  

 

Para este propósito, el consejo comunitario construyo el ñPLAN DE ETNODESARROLLO PLATO 

MAGDALENA 2020-2023. CONSEJO COMUNTARIO DE COMUNIDADES NEGRAS Y 

AFROCOLOMBIANAS MANUEL MANE ARRIETA IRIARTE DEL MUNICIPIO DE PLATO 

MAGDALENA: a partir de la participación comunitaria con apoyo técnico de asociados a nivel 

nacional e internacional Aunque actualmente no se ha avanzado pro parte de la ANT en el 

proceso, el consejo comunitario sigue realizando gestiones a nivel interno para la permanencia y 

pervivencia de su cultura, pese a no tener un territorio legalmente constituido, su ancestralidad y 

arraigo a la tierra hace menester la vinculación de los miembros de la comunidad a proceso de 

consulta previa respetando y haciendo valer este derecho fundamental de las comunidades 

étnicas como es el caso de este consejo.  

 

Aportes y Riqueza Cultural del Consejo comunitario al municipio  

 
El aporte cultural de las raíces afros presente en los habitantes del Barrio Juan XXIII se deja 

evidenciar esencialmente en la flauta de millo y de corozo, insignia de las fiestas principales del 

municipio, el Festival del hombre caimán y de los carnavales de Plato, donde se hacen 

excepcionales presentaciones de este ritmo musical además de la presentación de bailes y 

muestras gastronómicas con ancestralidad afro.  Esta manifestación cultural es un arte popular 

que se articula a las expresiones artísticas, igualmente, posee relación directa a otro campo del 

PCI, fiestas y celebraciones13.   

 
Toda vez, se hace evidente la riqueza cultural brindada por los miembros de este consejo 

comunitario; es entonces necesario el fortalecimiento y el apoyo a las iniciativas culturales, así 

como varias de las propuestas que hacen en el Plan de Etnodesarrollo, y sobre las cuales solicitan 

principalmente la concurrencia del ente territorial, dado que ellos se caracterizan por ser 

autogestionadores. 

  

Situación poblacional 

  
Actualmente según las cifras del último censo direccionado por el Departamento Administrativo 

Nacional de Estadísticas DANE; la población Negra, mulata o afrocolombiana del municipio de 

plato corresponde al 11.54% de la población (7.129 habitantes).   Es de resaltar que la población 

étnica se ha visto fuertemente afectada por las dinámicas el conflicto armado; al respecto, la 

Unidad para la Atención y Reparación Integral a las víctimas logro caracterizar en el municipio, 

1578 víctimas que se autorreconocen como Negros o Afrodescendiente, 6 Raizales y 

 
13 La génesis de esta música popular proviene del contexto rural, interpretada por los campesinos afrodescendientes después de sus 
largas jornadas de jornalería en las haciendas (Acevedo, 2020). 
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palenqueros.  Cabe resaltar auto-reconocimiento es de  cultura o de raza, bajo preguntas 

individuales que no se identifican con una pertenencia una asociación o consejo Comunitario.  

 
Por su parte el consejo comunitario en su constitución estableció alrededor de 500 a 600 personas 

como miembros. Actualmente no poseen un auto censo que establezca la población real de 

pertenencia al consejo comunitario. Según los datos brindados para el caso de la emergencia del 

COVID 19; el consejo realizo un conteo de población joven que arrojo, 526 niños y niñas en 

edades de 0 a 11 años, 9 adolescentes en edades aproximadas de 11 a 18 años y 39 jóvenes 

mayores de edad. Sin embargo, la población real, su situación socioeconómica y contexto de 

caracterización poblacional se desconoce.  

  
La siguiente tabla presenta la distribución poblacional según la conformación étnica además de 

la relación por género y de edad con el objetivo de conocer la vulnerabilidad prioritaria pues 

además de su condición como víctimas del conflicto, pertenecen a una etnia y esto los convierte 

en personas con un grado mayor de vulnerabilidad y los hace priorizados para la atención. 

 
Tabla 27.  Distribución por conformación étnica de la población víctima del conflicto ï Plato, 2020 

SEXO ETNIA Entre 0 
y 5 

Entre 6 
y 11 

Entre 12 
y 17 

Entre 18 
y 28 

Entre 29 
y 60 

Entre 61 
y 100 

Hombre Indígena  1 1    

Negro(a) o 
Afrocolombiano (a) 

55 119 138 165 230 50 

Ninguna 413 849 968 1.090 1.402 453 

Palenquero (a)   1    

Raizal   1  1  

Mujer Indígena    3 1  

Negro(a) o 
Afrocolombiano (a) 

60 123 130 149 317  

Ninguna 335 777 888 1.008 2.023  

Raizal  1 1  1  

ND ND       

Ninguna  1     

Fuente: Estrategia Integral de Caracterización Palto-Magdalena. RNI - UARIV. 30 de abril de 2020 

Ahora bien, los embates de la violencia, también afectaron las estructuras propias de población 

afro. Algunas características de la población afro en el municipio denotan su condición de 

vulnerabilidad.  En su gran mayoría posee o vive en una casa, pero las condiciones de las mismas 

se hacen precarias, pues se destaca en su mayoría las construcciones de Bahareque, propias de 

los asentamientos afros pero que requieren de mantenimiento periódico para garantizar la 

sanidad y la habitabilidad de la infraestructura. Requieren ser asistidos de manera estratégica 

para tener una mejor infraestructura educativa, recibir su servicio de salud de manera oportuna y 

que se les reconozca sus prácticas de medicina tradicional, así como acciones afirmativas para 

el fortalecimiento del aprendizaje de su lengua y el fortalecimiento del Consejo comunitario. 

 

3. Plan Estratégico 
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3.1 Objetivo Estratégico  

 

ü Adecuar una oferta de servicios sociales pertinente y oportunamente a fin de mejorar las 

condiciones de vida de los habitantes del municipio en condiciones de igualdad 

 

3.2  Metas de Resultado  

 

Indicadores de Resultado Fuente  Línea base Año 
Meta 

Cuatrienio 

Tasa de deserción intra-anual de 
educación preescolar, básica y media 

MEN 3,17% 2018 2,94% 

Cobertura neta en la educación media MEN 28,04% 2018 35,08% 

Puntaje promedio Pruebas Saber 11 ICFES 214 2019 235 

Cobertura en Aseguramiento Oficina de 
Aseguramiento en 
salud 

98% 2010 98% 

Tasa de lesiones fatales de causa 
externa (tasa por 100 mil habitantes) 

SISPRO  95% 2019 95% 

Cobertura de inmunización con 
pentavalente en menores de 1 año 

SISPRO 102% 2019 100% 

Tasa de desnutrición en menores de 5 
años 

SISPRO 29,1 2018 19,51 

Tasa de mortalidad infantil en menores 
de 1 año 

SIVIGILA 1,82 2019 1,82 

Tasa de Mortalidad en menores de 5 
años 

DANE, Estadísticas 
vitales 

4,6 2019 4,6 

Tasa de mortalidad materna SIVIGILA 278,81 2019 0 

Tasa de mortalidad por COVID-19 Minsalud 0 2020 < a tasa 
nacional y 

departamental 

Número de niñas, niños y adolescentes 
que se vinculan formalmente a la 
práctica de alguna disciplina deportiva 

Secretaría de 
Desarrollo Social 

1025 2019 8000 

Número de proyectos de vivienda 
iniciados con la concurrencia del ente 
territorial 

Departamento 
Administrativo de 
Planeación 

1 2019 3 

Personas con acceso a agua potable CNPV (2018) 48245 2018 52.026 

Personas con acceso a una solución de 
alcantarillado 

CNPV (2018) 13463 2018 22900 

Nuevas personas beneficiadas con 
servicios de aseo 

CNPV (2018) 44340 2018 2500 

Priorizar en todo proyecto socio-
económico ejecutado por el ente 
territorial a población sujeto de especial 
atención 

Departamento 
Administrativo de 
Planeación 

s.d 2019 30% 

Porcentaje de población reinsertada y 
reincorporada del municipio atendida 

Secretaría de 
Gobierno 

s.d 2019 100% 

Porcentaje de niños, niñas y 
adolescentes atendidos en el municipio 

Secretaría de 
Desarrollo Social 

s.d 2019 100% 

Plan de acción de la población 
afrodescendiente implementado en un 
100% 

Secretaría de 
Gobierno 

s.d 2019 100% 
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Indicadores de Resultado Fuente  Línea base Año 
Meta 

Cuatrienio 

Plan de acción de la población víctima 
del conflicto armado implementado en 
un 100% 

Secretaría de 
Gobierno 

s.d 2019 100% 

 

3.1 Programas  

 

Programa 9.  Educación 10 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Fortalecer la 
educación y mejorar la 
calidad y la cobertura 

Servicio de apoyo a la permanencia 
con alimentación escolar 

Beneficiarios de la alimentación escolar 

Servicio de apoyo a la permanencia 
con transporte escolar 

Beneficiarios del transporte escolar 

Servicios conexos a la prestación 
del servicio educativo oficial 

Rutas de transporte escolar con acciones 

de prevención y protección 

Número de proyectos para dotación de 

uniformes escolares a niños y niñas 

víctimas del conflicto rurales  

Infraestructura educativa mejorada  Sedes educativas mejoradas y/o dotadas 
(prioridad construcción IE. Planadas14 y mejoramiento de 

la sede Hugo Acero) 

Servicios de información en materia 
educativa 

Documentos de insuficiencia educativa 

elaborados 

Servicio de fortalecimiento a las 
capacidades de los docentes y 
estudiantes de educación 
preescolar, básica y media 

Docentes y estudiantes de educación 

inicial, preescolar, básica y media 

beneficiados con estrategias de 

mejoramiento de sus capacidades 

 Servicio de apoyo financiero para 
el acceso y permanencia a la 
educación superior o terciaria 

Número de proyectos de apoyo 

financiero para facilitar el acceso y la 

permanencia educativa de estudiantes 

plateños en pregrado 

Número de proyectos dirigidos a 

cofinanciar la prestación de servicios de 

educación superior en el territorio 

 Sostenimiento de las Instituciones 
y sedes educativas 

Número de proyectos para el pago de 

servicios públicos de establecimientos 

educativas 

 

Programa 10.  Transformando la salud de Plato 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Contribuir con el logro 
de las estrategias de 
equidad en salud, 

Aseguramiento a la población 

pobre subsidiada 

Número de transferencias para pago de 

subsidios a la población pobre 

asegurada 

 
14 Fallo de Tierras 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

afectación positiva de 
los determinantes de 
la salud y mitigación 
de los impactos de la 
enfermedad en la 
población plateña 

Construcción, aprobación e 

implementación del Plan territorial 

de Salud 

Porcentaje de implementación del Plan 

territorial de Salud -PTS- 

Fortalecimiento de la red pública 

hospitalaria 

Número de proyectos de dotación de 

equipos de imagenología  

Número de Centros de salud con 

acciones de mejoramiento y/o 

adecuación (prioridad Puesto de Salud- Planadas) 

Efectiva atención y 
tratamiento de casos 
de  COVID-19 y 
prevención a la 
propagación del virus 

Efectiva atención y tratamiento de 

casos de COVID-19 y prevención a 

la propagación del virus 

Porcentaje de implementación de las 

acciones y lineamientos definidos por 

Minsalud para el manejo y prevención de 

la transmisión del virus COVID-19 

Ampliación de la capacidad 

instalada para atención del COVID-

19 

Número de acciones para la adquisición, 

compra y adecuación de infraestructura 

para la expansión y especialización 

hospitalaria. 

 

Programa 11.  Recreo vida - Deporte y Recreación para el Desarrollo Integral 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Incrementar la 
participación deportiva y 
recreativa de la 
población 

Fortalecimiento de las escuelas y 
disciplinas deportivas  

Proyectos para fortalecimiento de las 

escuelas deportivas desarrollados 

(profesionalización de instructores y 

dotación) 

Apoyo e incentivos para 
campeonatos y torneos locales y 
regionales 

Número de campeonatos, torneos 

locales y regionales patrocinados  

Construcción, dotación y/o 
mantenimiento de parques y 
escenarios deportivos y recreativos 

Número de parques y escenarios 

deportivos y recreativos construidos o 

con acciones de dotación o 

mantenimiento (prioridad cancha de futbol de 

las Planadas15) 

Número de proyectos para dotación de 

parques, sitios de recreación y práctica 

del deporte 

Habilitación de la ludoteca Ludoteca habilitada 

Promover hábitos y 
estilos de vida saludable 
por medio de la 
actividad física y la 
recreación. 

Deporte y recreación para 
población con enfoque diferencial 

Número de programas de actividad 

física con enfoque diferencial 

(condición de discapacidad, adulto 

mayor, Lgtbi, afrocolombianos) 

 

Programa 12.  Vivienda para la transformación 

 

 
15 Fallo de Tierras 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Disminuir el déficit 
habitacional urbano y 
rural 

Habilitar suelo para vivienda de 
interés social 

Número de proyectos de vivienda 

iniciados en suelo habilitado 

Mejoramiento de vivienda Número de familias vinculadas a 

proyectos de mejoramiento de vivienda  

Programa 13.   Agua para la transformación y saneamiento básico 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Mejorar el acceso de 

la población a los 

servicios de agua 

potable 

Prestación y operación del sistema 

de acueducto y alcantarillado 

Número de pagos de subsidios del 

sistema de acueducto y alcantarillado 

efectuados 

Número de pagos de subsidios de la 

prestación del servicio de aseo 

Insumos para la construcción del 

Plan maestro de acueducto y 

alcantarillado 

Cofinanciación de los estudios y 

diseños del Plan maestro de acueducto 

y alcantarillado elaborado 

Mantenimiento físico y técnico de 

los acueductos rurales  

Número de acueductos rurales con 

acciones mantenimiento físico y/o 

potabilización del liquido 

Mejorar el acceso de 

la población a los 

servicios de 

saneamiento básico 

Construcción sistema de 

tratamiento de aguas residuales del 

sector alto y del sector bajo 

Sistema de tratamiento de aguas 

residuales construido 

Brindar a la población 

alternativas para la 

disposición de 

residuos 

Apoyar la prestación del servicio de 

aseo en el sector rural 

Número de proyectos para apoyar la 

recolección y manejo de los recursos 

sólidos en el sector rural 

Implementados 

 

Programa 14.   Inclusión social con enfoque diferencial 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Vincular de manera 

preferente 

comunidades 

vulnerables o grupos 

de especial atención, 

en proyectos 

estratégicos para 

lograr su inclusión 

social y productiva16 

Corresponsabilidad para lograr la 

implementación y ejecución de los 

programas de transferencias 

monetarias condicionadas del 

Estado 

Número de proyectos para garantizar 

la operatividad de los programas 

Familias en Acción y Jóvenes en 

Acción 

Formulación de políticas públicas 
(Juventudes, Mujer y género, Personas en 

condición de discapacidad y población 

LGTBI) 

Número de políticas públicas 

formuladas 

Protección del adulto mayor  

Estrategia de atención integral a los 

adultos mayores de los niveles I y II del 

Sisbén implementada 

 
16 Según el fallo 03131 de 2018 del Consejo de Estado en lo que respecta a sujetos de especial protección, se identifica a aquellas 
personas que debido a sus condiciones particulares merecen amparo del Estado: adultos mayores, en condición de discapacidad, 
mujeres cabeza de familia, desplazados por la violencia y todas aquellas que por su debilidad manifiesta se ubican en posición de 
desigualdad. Para el caso además aplicará, población LGTBI y población NARS. 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Proyecto de fomento de la actividad 

física para adulto mayor (10% debe 

corresponder a población víctima) 

Acciones afirmativas dirigidas a la 

población LGTBI 

Número de proyectos dirigidos al 

desarrollo de acciones afirmativas que 

garanticen la inclusión social y 

productiva de la población LGTBI 

Acciones afirmativas dirigidas a la 

población en condición de 

discapacidad  

Número de proyectos dirigidos al 

desarrollo de acciones aýrmativas que 

garanticen la inclusión social y 

productiva de la población en condición 

de discapacidad 

Acciones afirmativas dirigidas a la 

juventud 

Número de proyectos dirigidos al 

desarrollo de acciones afirmativas que 

garanticen la inclusión social y 

productiva de la población juventud 

Acciones afirmativas dirigidas a la 

mujer   

Número de proyectos dirigidos al 

desarrollo de acciones afirmativas que 

garanticen la inclusión social y 

productiva de la mujer 

Concurrencia del ente territorial en 

la ejecución de proyectos dirigidos 

al restablecimiento de derechos de 

la población reincorporada 

Número de proyectos dirigidos a 

población reinsertada y reincorporada, 

ejecutados con la concurrencia del ente 

territorial 

 

Programa 15.   Atención a la primera infancia, infancia y adolescencia 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Promover los 

derechos de los niños, 

niñas, adolescentes 

(NNA) y sus familias, 

así como para prevenir 

los riesgos y 

amenazas de su 

vulneración 

Atención Integral a la primera 

infancia, infancia y adolescencia 

Número de actividades de apoyo para la 

consecución de registro civil o tarjetas 

de identidad  

Apoyo y fortalecimiento de las 

familias 

Número de proyectos dirigidos a la 

prevención de violencia intrafamiliar 

desarrollados 

Número de políticas públicas o planes, 

prioritarias para NNA y sus familias, 

revisados o actualizados (Infancia, 

adolescencia y familia, seguridad alimentaria y 

nutricional, Primera infancia) 

Prevención y atención salud mental 

y derechos sexuales y 

reproductivos de los niños, niñas y 

adolescentes 

Número de proyectos dirigidos a 

prevenir y atender la salud mental y los 

derechos sexuales de NNA (prevención 

del embarazo, suicidio, explotación 

sexual comercial) 

Prevención y atención de violencias 

hacia los niños, niñas y 

adolescentes   

Construcción e implementación de la 

ruta del sistema de responsabilidad 

penal en adolescentes SRPA 
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Número de estrategias de prevención 

de violencias en el entorno digital 

 

Programa 16.  Etnodesarrollo para las comunidades negras y afrodescendientes 

  

Objetivo Producto Indicador de producto 

Cerrar la brecha de 

inequidad de la 

población en condición 

étnica en el municipio 

de Plato 

Política pública de la población 

NARP 

Censo municipal de la población NARP 

implementado 

Política pública de población NARP 

construida  

Promoción a la participación 

ciudadana de las comunidades 

NARP  

Número de proyectos dirigidos al 

desarrollo de acciones afirmativas que 

promuevan la ciudadanía afro y a su 

fortalecimiento participativo 

Apoyo al fortalecimiento de la 

identidad de las comunidades 

NARP desde sus modelos 

educativos 

Implementación de la catedra de 

estudios afro 

Número de proyectos dirigidos al 

fortalecimiento de las instituciones y 

modelos educativos y culturales de la 

población NARP 

Concurrencia del ente territorial 

para la gestión de proyectos de 

interés en temas culturales, 

deportivos, así como de adquisición 

de tierras y/o vivienda  

Número de proyectos socioeconómicos 

o de obras públicas gestionadas para la 

comunidad afro del municipio de Plato, 

con la concurrencia del ente territorial.  

 

Programa 17.  Prevención, asistencia, atención y reparación integral a las víctimas  

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Brindar asistencia y 
reparación integral a 
las víctimas de 
conflicto armado 
interno 

Asistencia y 
atención  

Número de proyectos para prestar asistencia funeraria al 

100% de las defunciones de población víctima 

Número de proyectos encaminados al desarrollo de medidas 

de asistencia y atención para la población víctima del conflicto 

(diferentes a generación de ingresos, salud y educación) 

Prevención y 
protección 

Número de planes de prevención temprana actualizados 

(prevención y protección / contingencia)  

Porcentaje de implementación del Plan de prevención y 

protección  

Porcentaje de implementación del plan de contingencia  

Porcentaje de víctimas que reciben ayuda humanitaria de 

acuerdo con las necesidades que guarden relación con el 

hecho victimizante 

Reparación 
integral 

Proyecto de rehabilitación psicosocial implementado  

Número de proyectos dirigido a la exoneración de la prestación 

del servicio militar a población víctima  
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Objetivo Producto Indicador de producto 

Número de actos ejecutados para preservar y honrar la 

memoria de la población víctima del conflicto 

Reparación 
Colectiva  

Número de casas de junta de acción comunal construidas y 

adecuados en el corregimiento de las Planadas 

Participación Porcentaje de actividades de participación de mesas de 

víctimas financiadas 

Número de proyectos para el desarrollo de medidas con 

enfoque diferencial dirigidas a la población víctima  

Número de proyectos para el desarrollo de medidas con 

enfoque étnico dirigidas a la población víctima  

Fortalecimiento 
institucional 

Porcentaje de necesidades asistidas para el funcionamiento 

del punto de atención a víctimas. 

Sistemas de 
Información 

Número de proyectos para la logística y actualización de los 

sistemas de información 
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LÍNEA 4.  PLATO, CAPITAL CULTURAL DEL RIO GRANDE DE LA 

MAGDALENA 
 

 

 

 

 

 

1. Descripción de la línea Estratégica  

 

El municipio de Plato cuenta con una riqueza cultural importante: prácticas, expresiones, saberes, 

actos festivos, todo un acervo cultural transmitido por las comunidades de generación en 

generación. Esta línea estratégica corresponde con el área de cultura de la dimensión social y 

busca recuperar, promover, proteger y fortalecer las manifestaciones que constituyen el 

patrimonio material e inmaterial del municipio de Plato, pues además son el lazo que nos integra 

socialmente como comunidad y mitiga las tensiones y conflictos sociales.   

   

Uno de los grandes desafíos que aquí se plantean es impulsar proyectos que permitan el 

nacimiento o fortalecimiento de actividades, negocios y emprendimientos culturales y creativos 

en el municipio, así como la innovación en los sectores o negocios ya existentes. Tales 

actividades conforman la llamada economía naranja de la que también hacen parte las artes 

visuales, escénicas, fotografía, audiovisual, medios digitales, diseño, publicidad, entre otras. 

 

2. Diagnóstico Territorial  

 

El municipio de Plato en el departamento del Magdalena posee una configuración sociocultural 

arraigada al río, es un pueblo ribereño que bien puede ser categorizado como aquellos llamados 

de una ñcultura anfibiaò tal como lo definir²a Fals Borda, son un «logro ecológico [que] combina la 

eficiente explotación de los recursos de la tierra y del agua, de la agricultura, la zootecnia, la caza 

y la pesca, como los malibúes que se quedaron en Santa Coa» (Borda, 1979).   Sumado a esta 

configuración y perfecta armonía con el rio, el pueblo plateño es descendiente de los indígenas 

Chimilla. Ellos originalmente tenían su asentamiento en ese territorio ancestral que a lo largo del 

tiempo se fue transformando con la llegada de los españoles y los avasallantes hatos ganaderos 

esclavistas, como un centro poblado pluricultural y pluriétnico, enriquecido por el vasto 

sincretismo cultural, la creatividad y pasión por las danzas, la música y las artes propias de su 

gente se constituyó este municipio.  

 

Estos rasgos antropológicos, históricos y sociológicos hacen del municipio de Plato una tierra 

llena de mitos y leyendas, ubicándolo en el podio de los municipios con mayor relevancia cultural 

del departamento. Es reconocido por su arraigo a las tradiciones orales de sus habitantes, sus 

máximas expresiones como la leyenda del hombre que se volvió Caimán o las brujas, así como 

su tradición musical en cabeza de maestros como Wilson Choperena, Alcides Díaz, Roque 

Saballeth, entre otros, dieron vida a grandes obras musicales entre las cuales se puede resaltar 

el icónico himno de los carnavales en la toda la costa caribe colombiana, ñLa Pollera Colorá.  

ODS RELACIONADOS 
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Pese a esta gran riqueza cultural las vicisitudes del tiempo, los cambios constantes del mundo y 

las múltiples migraciones, entre otros fenómenos propios de este siglo, han incidido en el 

deterioro de las diferentes expresiones culturares. Sin embargo, queda un remanente de 

personas, gestores y gestoras, líderes y lideresas que aún continúan con la tradición y evocan 

sus esfuerzos en formar a las nuevas generaciones en la importancia de la conservación de este 

patrimonio. 

 

2.1 Participación y gestión cultural 

 

En la estructura interna del municipio de Plato reposa el archivo del Consejo Municipal, el cual en 

aras de la construcción, conservación y enseñanza de la cultura y del patrimonio, ha decretado 

acuerdos que fijan un principio de cumplimiento alrededor de los temas relacionados. En este 

sentido se pueden destacar los siguientes:  

 

¶ Acuerdo 07 de mayo 30 de 2002. ñPor medio del cual se crea la estampilla procultura, se 

determina la afiliación de los creadores y gestores de cultura al régimen subsidiado del 

municipio de plato y se dictan otras disposicionesò 

¶ Acuerdo 219 de diciembre de 1998. ñPor el cual se crea el instituto de la cultura de plato 

magdalena y se dictan otras disposicionesò. 

¶ Decreto 194 del 6 de noviembre de 2001. ñPor medio del cual se ordena la liquidaci·n del 

instituto municipal para el fomento de la recreación y el deporte y del instituto municipal 

de la culturaò.  

¶ Acuerdo municipal 007 de marzo 5 de 2004. ñPor el cual se crea la Biblioteca Municipal 

"Ana Am®rica Saumeth del Toro y se dictan otras disposicionesò 

¶ Acuerdo Municipal 013 de marzo 25 de 2004. ñPor el cual se reconoce el consejo 

municipal de cultura de plato magdalena y se dictan otras disposicionesò. 

¶ Acuerdo Municipal 009 de mayo 28 de 2004. ñPor medio del cual se crea la Escuela de 

M¼sica Francisco "Pacho" Rada y se dictan otras disposicionesò. 

 

Pese a lo anterior, el Consejo Municipal de Cultura decretado por acto administrativo, no es 

operativo ni ejerce su función como instancia de concertación entre el Estado y la sociedad civil 

para liderar y asesorar al gobierno municipal en la formulación y ejecución de las políticas y la 

planificación de los procesos culturales. Se podría afirmar entonces que los pilares de la 

conservación y propagación de la cultura en el municipio son los gestores culturares; estas 

personas han liderado la conservación de los saberes y tradiciones que configuran el ADN cultural 

de la sociedad plateña, desde la docencia, la danza, el canto, la pintura, la escritura y la 

dramatización han generado espacios eficientemente creativos para liderar diferentes formas de 

promover la cultura.   

 

Según los datos brindados por el proceso de identificación de artistas, creadores y gestores 

culturales realizado en el marco del decreto 561 de abril de 2020 según resolución 630 de abril 

de 2020, los gestores culturales del municipio son en total 109 personas. Está representado 

mayoritariamente por el sexo masculino con el 89% pero el grupo etario es diverso, teniendo más 
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participación los jóvenes de 18 a 30 años con el 39% del total de la población. También se pudo 

determinar que la oralidad desde los saberes de los mayores es poca en relación con los demás 

grupos etarios.  

 

 
 

En este mismo documento se auto reconocen como negros o afrocolombianos y palenqueros el 

25% de los artistas, creadores y gestores culturales identificados. También se observó que el 

85% pertenecen al estrato 1, el 14% al 2 y el 1% al estrato 3. Como una característica particular 

de los grupos poblacionales se puede resaltar que el 5% son mujeres cabezas de hogar y el 11% 

son adultos mayores; se cuenta con líderes de Especial Protección, además el 4% es población 

campesina y el 2% víctimas del conflicto armado.  

 

 
 

Los gestores culturares plateños son motores y diseminadores de la cultura en el municipio, asi 

que identificarlos y conocer sus necesidades es el punto de partida para brindarle el apoyo desde 

los lineamientos municipales para que continúen con su valiosa labor. 
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2.2 Bienes e inmuebles de interés cultural 

 

El municipio de Plato, posee una infraestructura que, si bien se ha expandido y se ha ido 

modernizando, aun cuenta con los diferentes vestigios de la época republicana y Art Deco entre 

otros, los cuales hacen parte de los bienes inmuebles de interés cultural. En este sentido, El 

centro histórico es el máximo ejemplo evidenciado en sus construcciones de bienes inmuebles 

erigidos en la segunda década del siglo XX, destacados por sus amplios espacios, crujías de 

habitaciones, zaguán de acceso entre otras particularidades arquitectónicas propias de la época 

(Universidad Del Magdalena, 2014, pág. 94).  

 

Al proseguir de la historia, las construcciones vinculadas a la expansión del municipio 

evidenciaron los inmuebles de Art Deco, construidos durante la época de transición, alrededor de 

la década de 1930; los cuales se caracterizaban por el uso de balcones y acabados con figuras 

geométricas. Otras categorías dentro de los bienes inmuebles son identificadas como las 

arquitecturas modernas y las integradas por la arquitectura popular, estas últimas son 

específicamente las casas de bahareque, infraestructura de madera y las estructuras populares 

no monumentales (Universidad Del Magdalena, 2014, pág. 95)  

 

En cuanto a escenarios culturales generados a partir de estos modelos históricos hasta los 

actuales en el municipio de Plato, se identifican escenarios para el fomento y protección del 

acervo cultural los siguientes escenarios: 

 

Centro de Convenciones.   

 

Espacio de uso colectivo, remodelado y equipado hace 3 años, ubicado en la calle 3 entre 

carreras 14 y 15 de la cabecera municipal, utilizado para concentraciones de conferencias, 

seminarios o agrupaciones de carácter empresarial, religioso, cultural ï Estado bueno, 

Funcionando. 

 

Casa de La Cultura Joaquín Peña Villareal.  

 

Ubicada en la calle 3 entre carreras 14 y 15, fue construida en la primera mitad del siglo XX, 

cuenta con una planta física que presta las facilidades para la enseñanza y la práctica de las 

diferentes expresiones culturales, así como para realizar la difusión, formación, capacitación, 

investigación, organización y apoyo a la creación artística, dictando talleres en diferentes áreas 

como danza, teatro y narración oral, música, artes plásticas, literatura, entre otras; y dirigido a 

niños, jóvenes, adultos y adultos mayores.  

 

Este espacio, no solo posee un valor estético por sus características arquitectónicas y estado de 

conservación, este es un símbolo reconocido y validado por la comunidad, por su antigüedad, 

necesita mantenimiento periódico. 

 

Parque de la Leyenda del Hombre Caimán y monumento.  
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Parque alegórico a la Leyenda del Hombre Caimán, como su nombre lo indica, puesto que allí se 

encuentra representado en un Monumento la Leyenda con el Hombre Caimán acechando a las 

mujeres que lavan ropa y se bañan en el caño de Plato.  Se encuentra ubicado en la carrera 14 

con calle 1 o calle del Sol (Barrio San Rafael), tiene anexo sobre la carrera 14, la inmobiliaria de 

un parque y una tarima para presentaciones culturales pero que ha sido vandalizado. Requiere 

mantenimiento o reparaciones. 

 

Plaza a la Leyenda del Hombre Caimán.   

 

Está ubicada entre las calles 9 y 10 con carrera 15.  Como su nombre lo indica, es una Plaza 

equipada para presentaciones culturales, religiosas, musicales, políticas, etc., y en donde se 

encuentra instalado el monumento representativo del Hombre Caimán, que ha sido testigo de 

grandes presentaciones artísticas y políticas. Se encuentra relativamente en buen estado y 

requiere mantenimiento y reparaciones periódicas. Esta es un área de importancia simbólica para 

los lugareños pues es el punto de convocatoria para las fiestas patronales, festividades culturales 

y punto cotidiano de encuentro.  

 

Monumento a la Leyenda del Hombre Caimán ï Sector de la Y.  

 

Monumento icónico de la Leyenda del Hombre Caimán, ubicado en la Carrera 15 con Vía 14, 

representada en un Caimán con la mitad del cuerpo y cabeza de humano referenciando a Saúl 

Montenegro, el pescador de la Leyenda. Fue instalado en el año 2015 durante el gobierno del Dr. 

Jaime Peña Peñaranda y se ha constituido en parada obligada de viajeros para registros 

fotográficos. 

 

Puente Vehicular Antonio Escobar Camargo. 

 

Es la obra civil de mayor envergadura del municipio, fue inaugurada por el presidente Ernesto 

Samper Pizano el 3 de diciembre de 1997. Su estructura se compone de pilotes en concreto 

armado, unidos entre sí por vigas, que en su parte inferior se presentan como arcos rebajados. 

Posee una longitud de 1.47km lo que lo convierte en el viaducto más extenso de Colombia, 

uniendo a los departamento de Bolívar y Magdalena (Universidad Del Magdalena, 2014, pág. 

100); en este sentido no solo da unión en el plano físico sino que también ha unido a estos dos 

departamento desde las conexiones culturales y folclóricas históricas. 

 

Iglesia de la Inmaculada Concepción. 

 

Aunque no se puede afirmar que el 100% de la población Plateña pertenece a la religión católica, 

si se hace evidente que todos los oriundos de este municipio conocen y referencian esta iglesia 

cuya estructura arquitectónica denota rasgos provenientes de la Republica y posee una 

representación simbólica valorada ampliamente por la comunidad. Amplios espacios, tres 

accesos al público, columnas y fuste cuadrado, arcos medios y cornisas corridas son algunos de 

los elementos que tipifican la arquitectura de este bien inmueble (Universidad Del Magdalena, 

2014, pág. 101). 
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Casas Familiares de Referencia social y cultural 

 

Si bien las viviendas son bienes privados, dentro del municipio de Plato se pueden identificar 

algunas viviendas que componiendo el centro histórico configuran la simbología de los bienes e 

inmuebles que hacen parte de la historia del municipio, por lo tanto, es importante resaltarlas, en 

principio por su construcción arquitectónica relacionada con el Art Deco, como es el caso de la 

Casa Familia Akle construida bajo las influencias estilísticas de mediados del siglo XX. La casa 

de la familia Ospino, La Casa de la familia Escobar y la casa de Francisco del Toro con una 

estructura arquitectónica vinculada a la época de la república (Universidad Del Magdalena, 2014). 

 

Otros espacios como la casa del Poeta Wilfrido Saumet son conservados en nombre de las 

eminencias que ahí vivieron, está particularmente es un inmueble medianero construido en 

mampostería y con una cubierta de láminas de asbesto y tejas de cemento de segunda crujía. 

Otra casa que recuerda a personajes icónicos de la región, es la Casa de Mane Arrieta, ubicada 

en el barrio san Juan XXIII, área urbana de Plato, la cual posee gran valor simbólico por ser la 

vivienda del músico cuyo nombre lleva la casa, además esta vivienda posee elementos propios 

de la arquitectura afrocolombiana, como lo son el cerramiento en varas verticales y el área social 

en el exterior de la vivienda; es reconocida y validad por la comunidad Plateña (Universidad Del 

Magdalena, 2014, pág. 107) 

 

2.3 Celebraciones y patrimonio cultural inmaterial 

 

El municipio de Plato cuenta con la siguiente oferta cultural construida a partir de la conservación 

de las tradiciones orales y del acervo cultural del municipio: 

 

2.3.1 Carnavales (febrero) 

 

El carnaval es una de las expresiones más representativas de la cultura popular de la región 

caribe.  Esta época es propicia para recordar las tradiciones y resaltar los valores culturales que 

caracterizan esta celebración que permanece principalmente en pueblos ribereños del 

Magdalena o de las Ciénagas. Tiene dos momentos pre-carnaval y carnaval, se podría decir que 

el primero es la preparación y el segundo es la programación llevada a cabo.   

 

Durante el pre-carnaval se convoca una Junta Central y se escogen reinas de barrios además de 

los reyes momos, comparsas y representantes típicos de las diferentes sátiras asociadas al 

folclore y la cultura.  En el momento del carnaval o las festividades propiamente dichas, la gente 

sale a recorrer las calles con diferentes disfraces en representación de los indígenas, los afros y 

elementos satirios o hiperbolizados como hombres disfrazados de mujeres con barrigas enormes 

de trapo, entre otros elementos. Se cantan letanías, salen las diferentes comparsas bajo diversos 

ritmos musicales propios de la riqueza folclórica del caribe, se ven comedias y la elección una 

reina central. Por la noche los dueños de establecimientos preparan festejos en las calles con 

música distintiva y adornan con guirnaldas y motivos carnavalescos. 
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Es así como el carnaval se presenta como una manifestación cultural de carácter universal, con 

elementos relacionados con la recreación de prácticas renovadoras de libertad de expresión y 

diversión colectiva. En Plato este tipo de manifestación forma parte de la cultura popular del 

municipio, caracterizadas principalmente en los vestuarios y las danzas que se exhiben en este 

espacio de recreación, entre las que se encuentran el Bando de los Gallegos, Las Brujas, Las 

Ánimas, y La Danza de los Indios Chimila (Acevedo, Llinás, & Martínez, 2020). 

 

Tabla 28.  Expresiones culturales que hacen parte del carnaval 

NOMBRE TIPO DESCRIPCIÓN 

Bando de los 

Gallegos 

Danza 

representativa 

y Satírica 

Baile que surge durante el periodo de independencia y 

conformación de la Republica. Tipifica el repudio que los criollos 

fomentaban sobre los conquistadores españoles bajo la 

ridiculización de ellos en época de carnaval; los conquistadores 

eran representados con vestimentas en mal estado, grandes 

vientres y prominentes, narices, con un caminar lento, traste y gran 

temor por los animales salvajes como el tigre. 

Las Brujas 

Puesta en 

Escena 

Satírica (Pre-

carnavales) 

Brujas es un disfraz colectivo, compuesto y escenificado por varios 

hombres que se disfrazan de mujeres con ropas viejas y sus 

rostros pintados de blanco, portan pañoletas en sus cabezas o 

pelucas, amplias faldas y llevan una escoba de palo. Esta 

expresión cultural es realizada tradicionalmente los jueves, una 

semana antes del inicio de los carnavales recitando los 

acontecimientos sucedidos durante el transcurso del año en el 

pueblo en forma de versos (Bolaños, 1997). 

Las Animas 

Narración 

Oralidad 

Letanías 

Esta manifestación solo aparece los lunes de carnaval en las horas 

de la mañana, cuando las Ánimas recorren las calles. Data de 

mediados del siglo XX como expresión cultural carnavalera. Es la 

recitación de letanías o versos de cuatro palabras en forma de 

oraciones católicas, caracterizado por «la sátira, la irreverencia, lo 

cómico, lo burlesco, lo ridículo. Su objetivo es criticar a los ricos, a 

los pobres, a las autoridades civiles, militares y eclesiásticas, en 

otros casos, para destacar los atributos de una mujer o de un 

hombre, bien en el baile o en la cama» (Rey Sinning 2013, 16). 

Fuente: Acevedo, Llinás y Martínez (2020, pág. 62) 

Todas las actividades anteriormente mencionadas se realizan de forma casi espontánea movida 

por la tradición oral. Sin embargo, según algunos habitantes con el paso del tiempo se ha ido 

apagando por el relevo generacional y en consecuencia, ya son menos brujas, pocas letanías y 

los gallegos ya no andan en bandos. Las nuevas generaciones, si bien asocian el carnaval a 

fiestas no circunscriben las actividades dentro del mismo, bajo el valor histórico cultural que 

representan, esto en virtud del poco conocimiento histórico de la conformación del carnaval, que 

originalmente era transmitido de generación a generación por tradición oral.  

 

Por lo anterior, como afirman Acevedo, Llinás y Martínez (2020), hoy en día se han agudizado 

las transformaciones que ha sufrido el carnaval de Plato respecto a su organización y puesta en 

escena, debido a que anteriormente se realizaban pre-carnavales liderados por mujeres de cada 
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barrio denominadas «Capitanas», quienes organizaban bailes para recaudar fondos en pro del 

carnaval pero ese tipo de prácticas ha desaparecido. Igualmente, los espacios donde se 

celebraban las fiestas como los salones sociales pasaron a otro plano, pues en este momento el 

carnaval se realiza principalmente en las calles más importantes del municipio. Además, la 

escenificación de las prácticas como las Brujas dejaron de presentarse en las calles del pueblo a 

causa de la delincuencia común, pues la mayoría de estas caminatas se realizaban en horas de 

la noche. 

 

Se considera entonces necesario unir esfuerzos para rescatar ese legado histórico y hacer que 

el carnaval de Plato se convierta en una verdadera fiesta de conocimiento y representación 

cultural.  Por tanto, deben generarse escenarios de participación de agentes de transmisión de 

saberes hacia los niños y adolescentes que permitan arraigar el verdadero sentido de esta 

celebración. Además de la recuperación de la tradición oral es necesario dar a conocer el origen 

del carnaval, sus interpretaciones y la importancia de mantener viva la tradición, conservar la 

memoria y los rituales contenidos en esas danzas que indican el devenir histórico del pueblo y la 

cosmogonía de su gente.  

 

2.3.2 Festival de la Leyenda del Hombre Caimán ï Diciembre 

 

El festival folclórico de la leyenda del Hombre Caimán surge bajo la historia de Virgilio Difilippo 

quien escribió una serie de crónicas para la prensa de Barranquilla, en la cual relacionaba el 

acontecimiento del ñHombre Caim§nò aliment§ndose de los imaginarios ind²genas. La leyenda se 

relaciona en sus orígenes con la tradición oral de la cultura indígena Chimila asentada en el 

territorio del bajo Magdalena, según diversos autores, los Chimilas percibían al caimán como un 

animal sagrado dentro de su universo simbólico y entre sus mitos se encuentran caimanes que 

comen hombres o indígenas que se convertían en animales (Acevedo, Llinás, & Martínez, 2020).  

 

Según este relato descrito por Difilippo, un pescador de nombre Saúl Montenegro, con el objetivo 

de tener más suerte en el amor y convertirse en caimán para ver a las mujeres bañarse en el rio, 

se dirigi· hacia la Alta Guajira en busca de un ñsecretoò. A su regreso tenía en su poder dos 

botellas, una para transformarse en Caimán y otra para volver a transformarse en un ser humano. 

Con el apoyo de otro pescador se vertió el contenido de la primera botella y se metió al rio y unas 

horas después salió un enorme caimán, pero el otro pescador esperándolo con la segunda botella 

en la mano, del susto la dejo caer y solo alcanzó a salpicar la cabeza del caimán, por lo tanto la 

transformación a ser humano solo sucedió en la mitad del cuerpo. Desde entonces y en medio 

de su desdicha el hombre mitad caimán, vaga por el magdalena en su original Plato y solo recibió 

ayuda hasta los últimos días de su madre, quien no escatimo esfuerzos para buscar en la alta 

guajira quien regresara a la normalidad a su hijo infructuosamente (Gomez, 1998). 

 

Esta leyenda transmitida por tradición oral se convirtió en el icónico festival un 20 de enero del 

año 1963, en época de precarnavales, cuando Édgar Romano Moisés se colocó su primer vestido 

para personificar al óHombre Caim§nô y mostrar esa leyenda que refleja la cultura del municipio 

de Plato, evolucionado hasta convertirse en Festival de la Leyenda del Hombre Caimán. Este 
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festival se institucionalizó en el año 1972 y ha continuado celebrándose los días 14, 15 y 16 del 

mes de diciembre de cada año (Diario Hoy Magdalena, 2017).  

 

Dicho festival se caracteriza principalmente por ser un espacio que promueve y exalta las diversas 

manifestaciones asociadas a la cultura popular y anfibia. Algunas ya se han perdido, como las 

competencias rivereñas, los desafíos por la captura del pescado más grande y las carreras de 

canoas, actividades orientadas a rescatar la relación que Plato construyo con el rio Magdalena. 

Igualmente, se le rinde homenaje al vallenato o «música de acordeón» a partir de la gran 

influencia que tuvo el son de la música del maestro Francisco Rada dentro de las dinámicas 

socioculturales del municipio.  También se realizan muestras de músicas locales como: tambora, 

millo y gaita, aires musicales típicos  (Acevedo, Llinás, & Martínez, 2020). 

 

Así pues, el festival como expresión cultural posee un carácter colectivo. Su oralidad ha sido 

aceptada generacionalmente, fortaleciendo el sentido de apropiación por parte de la comunidad 

convirtiéndose en la insignia del municipio y en referente de toda la región caribe. Por ello, los 

habitantes de Plato identifican esta leyenda como parte importante de su identidad junto con el 

desarrollo del festival, pues esto es la integración de la territorialidad, la historia oral, la cultural 

local y los relatos autóctonos, los mitos y las leyendas. En este contexto, la leyenda del Hombre 

Caimán ha suscitado la construcción de monumentos simbólicos y múltiples alusiones típicas en 

los diferentes sectores del municipio por medio de representaciones visuales con el objetivo de 

nutrir la memoria colectiva promoviendo la reproducción de esta tradición. 

 

2.3.3 Artes Populares y Patrimonio Cultural inmaterial 

 

Además de las dos grandes expresiones culturares relacionadas con el Carnaval y el Festival del 

Hombre Caimán, en el municipio de Plato resaltan otras artes populares, parte del patrimonio 

cultural inmaterial: la Danza de los Chimilas, los Cantos de Vaquería y la música de Millo. 

 

La Danza Chimila: 

 

La danza Chimila recoge y escenifica las tradiciones y formas de vida de esta cultura indígena y 

lleva reproduciéndose en Plato más de 40 años de forma constante. Nace gracias a un grupo de 

adultos que decidieron crearla con la intención de rendir homenaje a los indígenas que en algún 

momento ocuparon estas tierras. Esta danza anteriormente era dirigida o vinculada a una sola 

mujer llamada ñla Cacicaò y a un grupo de hombre quienes bailaban a su alrededor (Acevedo, 

Llinás, & Martínez, 2020). 

 

Música de Millo 

 

Este género musical se caracteriza por ser interpretado a través del pito o flauta de millo, 

instrumento de aire popular, hecho a partir de la madera del árbol de lata o de caña de millo. Esta 

manifestación es un arte popular que se articula a las expresiones artísticas, igualmente, posee 

relación directa a otro campo del patrimonio cultural inmaterial; la génesis de esta música popular 

proviene del contexto rural, interpretada por los campesinos afrodescendientes después de sus 

largas jornadas de trabajo en las haciendas. Los toques de millo siempre van acompañados de 
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la tambora y las maracas que complementan la puesta en escena de este aire musical (Acevedo, 

Llinás, & Martínez, 2020).  La música de millo es una expresión de carácter colectivo que integra 

a la comunidad permitiendo la diversión y participación de todos los presentes, pues mientras el 

grupo toca, se apoya con palmas y danzas..  

 

Cantos de Vaquería  

 

Conocidos en los ámbitos rurales, los cantos de vaquería, son una expresión cultural desarrollada 

a las afueras del casco urbano del municipio de Plato. Aquí, los vaqueros deben realizar 

recorridos con las reses desde los potreros de las haciendas ganaderas hacia los playones y 

viceversa en el proceso del pastoreo; también se dan en migraciones permanentes o temporales 

de los potreros de tierra firme hasta los playones, dependiendo de las condiciones del tiempo 

(Acevedo, Llinás, & Martínez, 2020).   Si bien esta actividad se ha ido perdiendo debido a las 

dinámicas sociales y económicas del municipio; cabe resaltar que relataban historias acontecidas 

en la zona rural del municipio, historias convertidas en leyendas y tradición oral, los cantos de 

vaquería son un elemento importante de la ruralidad Plateña que vale la pena rescatar y mantener 

en el acervo cultural.  

 

2.4 Procesos de formación artística  

 

La Secretaría de Desarrollo Social, para el año 2020 identifica aproximadamente 21 grupos de 

promoción y formación cultural, los cuales se referencian a continuación: 

 

Tabla 29.  Grupos de promoción y formación cultural del municipio de Plato 

No. Nombre Arte Actividad 

1 Fundación Del Hombre Caimán Danza  Promoción 

2 Fundación Artística TACUMBE Danza Formación Y Promoción 

3 Fundación Artística ALJARY Danza Formación Y Promoción 

4 Academia Movimientos Del Rio Danza Formación Y Promoción 

5 Danza Caribe Danza Formación Y Promoción 

6 Danza Indios Chimilla Danza Formación Y Promoción 

7 Comparsa DANCEROUS Danza Formación Y Promoción 

8 Grupo Folclórico Son Polero Música Formación Y Promoción 

9 Agrupación Musical Swing Caribe Música Promoción 

10 Orquesta Clave Latina Música  Promoción 

11 Grupo Musical Fusión Caribe Música Promoción 

12 Banda 8 De Diciembre Música Promoción 

13 Banda Show Rosa Cortina Hernández Música Formación Y Promoción 

14 Escuela De Danza Gabriel Escobar Ballestas Danza Formación Y Promoción 

15 Escuela De Danza María Alfaro De Ospino Danza Formación Y Promoción 

16 Escuela De Danza Guana Arias De Benavides Danza Formación Y Promoción 

17 Escuela De Danza Y Tambora Víctor Camargo Danza y Música Formación Y Promoción 
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No. Nombre Arte Actividad 

18 Escuela De Danza Luis Carlos Galán 

Sarmiento 

Danza Formación Y Promoción 

19 Agrupación Folclórica Aires De Mi Pueblo Danza y Música Formación Y Promoción 

20 Escuela De Teatro Avivamiento Juvenil  Artes Escénicas  Formación  

21 Banda Rosa Cortina Hernández  Música Promoción 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Social ï Alcaldía Municipal de Plato (2020) 

 

2.5 Oferta bibliotecaria y práctica de la lectura 

 

El municipio de Plato, en su zona urbana, cuenta con la Biblioteca P¼blica Municipal ñAna Am®rica 

Saumeth del Toroò y cuatro bibliotecas escolares ubicadas en las instituciones educativas 

públicas.  Adicional a lo anterior, cuenta con la Biblioteca Rural Itinerante del corregimiento del 

Carmen del Magdalena, ubicado en la zona del rio. 

 

Tabla 30. Oferta bibliotecaria en las instituciones educativas 

Institución Ubicación Escolaridad 

Juana Arias de Benavides Urbana-Cede Central Primaria y secundaria 

Gabriel Escobar Ballestas  Urbana-Cede Central Secundaria 

Víctor Camargo Alvares Urbana-Cede Central Primaria y Secundaria  

Luis Carlos Galán Sarmiento Urbana-Cede Central Primaria y Secundaria  

Rosa Cortina Hernández Rural-Corregimiento Apure  Secundaria 

Fuente: Elaboración Propia 

 

Para 2019, la biblioteca a través de sus servicios logró atender 8.800 personas, y 10.612 textos 

consultados en todo el año, con una participación mayor del grupo poblacional que se encuentra 

entre el rango de edad de 7 a 12 años. 

 

 

4
2

9

4
3

7
5

2
2

9
9

3
3

0

1
1
7
4

1
9

37
0

0

5
3

8
2

2
6

5
4

4
8

5 1
1

1
7

2
7

4

0  A  6 7  A  1 2  1 3  A  1 7 1 8  A  2 5 2 6  A  5 0 5 1  A  +

Personas Textos Consultados

Personas atendidas y textosconsultados por rango de edad
.ƛōƭƛƻǘŜŎŀ ǇǵōƭƛŎŀ ά!ƴŀ !ƳŞǊƛŎŀ {ŀǳƳŜǘƘ ŘŜƭ ¢ƻǊƻέ

Unidad de Medida - Unidad



 

90 
 

A continuación, se presenta el número de usuarios por servicios ofertados de la biblioteca 

municipal para el año 2019.  

 

Tabla 31. Servicios ofertados por la Biblioteca Pública Municipal de Plato (2019) 

Servicio ofertado Personas atendidas Textos 

Sala de Informática 423 N/A 

Material prestado para llevar a casa 142 268 

Servicio de Maleta Viajera 11 189 

Consultas y Visitas Guiadas a la Biblioteca 4.542 N/A 

Fuente.  Biblioteca p¼blica ñAna Am®rica Saumeth del Toroò 

Así mismo se reportan otras actividades de promoción de la lectura tanto de carácter rural como 

urbana en el municipio, extensiones bibliotecarias en instituciones educativas y a nivel urbana y 

rural en conmemoraciones especiales; talleres de liderazgo con apoyo de diferentes 

organizaciones y talleres para la formación de hábitos de lectura.  A inicios de 2020 también fue 

entregada la Biblioteca Rural Itinerante (BRI) que funcionará en el corregimiento del Carmen del 

Magdalena que fue una donación del Ministerio de Cultura y la Biblioteca Nacional. Toda vez sea 

superado el periodo de confinamiento obligatorio con ocasión a la pandemia del COVID-19, será 

posible desplazar esta dotación a la zona rural para su instalación. 

 

3. Plan Estratégico 

 

3.1   Objetivo Estratégico  

 

ü Recuperar, promover, proteger y fortalecer las manifestaciones que constituyen el 
patrimonio material e inmaterial de Plato 

 
 

3.2  Metas de Resultado  

 

Indicadores de Resultado Fuente  
Línea 
base 

Año 
Meta 

Cuatrienio 

Inversión en el sector cultura Secretaría de Hacienda s.d 2019 Duplicar 

Número de personas que utilizan las 
bibliotecas públicas de la comunidad 
escolar y la ciudadanía 

Biblioteca Pública 
Municipal ñAna Am®rica 
Saumeth del Toroò 

7103 2019 9000 

Número de iniciativas económicas en el 
municipio relacionadas con artes y 
patrimonio o creaciones culturales 

Secretaría de desarrollo 
social 

s.d 2019 3 

 

3.3 Programas  
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Programa 18.   Plato Capital Cultural 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Garantizar la 
protección 
y salvaguardia del 
patrimonio cultural, 
material e 
inmaterial. 

Formación Artística y 

Cultural 

Número de proyectos dirigidos a vincular niños, 

niñas y adolescentes a procesos de formación 

cultural (escuelas de danza, pintura, teatro, música) 

Apoyo de festividades y 

eventos culturales, 

patrimonio inmaterial del 

pueblo plateño 

Número de proyectos de apoyo logístico a festivales 

y eventos culturales / artísticos  

Conservación y 

mantenimiento de bienes 

de interés cultural 

Número de proyectos dirigidos a la conservación y 

mantenimiento de bienes de interés cultural  

Pago de Seguridad social 

a Gestores Culturales 

Número de proyectos de pago a gestores culturales 

que reciben pago de seguridad social  

 

Programa 19.  Plan Lector 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Fortalecer los 
hábitos 
de lectura en la 
población 

Promoción de la lectura y 
la escritura 

Número de proyectos encaminados al desarrollo de 

actividades para la promoción de la lectura y la 

escritura desarrolladas. 

Extensión de la red 
bibliotecaria  

Número de proyectos para la implementación de 

Redes de Bibliotecas (Rural Itinerante y escolar)  

Red de bibliotecas escolares conformada 

Biblioteca virtual construida   

 

Programa 20. Patrimonio biocultural y Desafío Naranja 

 

Objetivo Producto Indicador de producto 

Generar dinámicas 
socioeconómicas 
sostenibles e 
inclusivas a partir 
de la valorización 
de las diversidades 
y el patrimonio 
biocultural del 
territorio 

Construcción e 

implementación de una 

agenda de patrimonio 

biocultural municipal  

Número de proyectos para la construcción de 

Inventario y agenda biocultural del municipio de 

Plato  

Impulso a proyectos de 

economía naranja 

Número de proyectos de artes, patrimonio o 

industrias creativas iniciados con la concurrencia 

del ente territorial 
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LÍNEA 5. TRANSFORMACIÓN CIUDADANA E INSTITUCIONAL PARA LA 

CONVIVENCIA Y EL BUEN GOBIERNO 

 

 
 

 

 

1. Descripción de la línea estratégica 

 

Esta línea estratégica se relaciona con la dimensión institucional del desarrollo.  Incluye medidas 

y procesos que se deben implementar para fortalecer cada una de las dependencias de la 

administración y lograr de esta manera la efectividad del gobierno.  Pretende vincular a las 

personas en la gestión pública, esto es, construir ambientes democráticos a través de la 

participación de las comunidades, tanto en los procesos de planeación, como en el control de la 

ejecución de los planes, proyectos y políticas públicas.  De esta manera, se logra confianza en 

los ciudadanos y legitimidad del gobierno. 

 

Así mismo, recoge un conjunto de acciones encaminadas a promover el respeto, la defensa y la 

promoción de los derechos humanos, la desarticulación de la delincuencia y la reducción de los 

hechos de violencias.  Para el desarrollo de las estrategias que aquí se plantean, se requiere 

necesariamente el trabajo articulado del Estado, autoridades de policía y la población civil. 

 

2. Diagnóstico Territorial  

 

2.1 Justicia y Convivencia Ciudadana 

 

2.1.1 Violencias ï Lesiones por causa externa 

 

Varias situaciones afectan la vida en comunidad, las relaciones interpersonales e inciden en el 

orden público en el municipio de Plato.  Pese a los intentos gubernamentales por subsanar el 

conflicto y generar dinámicas de convivencia pacífica donde las diferencias se resuelvan por 

canales institucionales, de maneras democráticas y justas, las conductas violentas tienden a 

persistir asociadas en muchos casos también a una compleja herencia de un álgido tiempo de 

conflicto armado. Así mismo, se identifican acciones delictivas asociadas al detrimento 

patrimonial y otras que afectan la integridad de los individuos.    

 

Las causas sociales que impulsan estos fenómenos son diversas según manifiesta la población, 

algunas estructurales debido a la falta de oportunidades, lo que confluye en la denominada 

delincuencia común o grupos organizados, focalizados principalmente en algunos sectores.  Pero 

también las dificultades de convivencia por diferencias políticas, ideológicas, económicas, 

culturales; por intolerancia, prejuicios, entre otros asuntos que inciden en la armonía social y en 

la seguridad ciudadana.  

 

ODS RELACIONADOS 
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El reporte del  Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses (ICML, 2019), que 

compila el comportamiento de las lesiones de causa externa en Colombia, confirma que el 

municipio de Plato tiene la  segunda tasa más alta del departamento, después de Ciénaga, de 

reconocimientos médico legales en clínica forense por violencia intrafamiliar, interpersonal, de 

pareja, accidentes de trasporte, exámenes medico legales por presunto delito sexual.  En total se 

reportaron 268 casos durante el 2018, con una tasa de 5557,42 por 100.000 habitantes, superior 

al promedio departamental de 490,97.   

 

Al hacer un análisis desagregado de algunos indicadores se encuentra que, por ejemplo:  la 

violencia doméstica para el periodo de 2010 a 2017, pasó de 9,39 a 9,7, con un aumento 

sustancial en de los casos reportados a partir del año 2013 y 2016. La intolerancia, el consumo 

de alcohol y sustancias psicoactivas, suelen ser las principales razones que motivan la violencia 

al interior de la familia, la cual es mayor en contra de las mujeres que de hombres, lo que 

infortunadamente involucra fundamentalmente a niños, niñas y adolescentes.   La evidente 

diferencia entre géneros da cuenta de la necesidad de acciones más contundentes y configura el 

reto de hacer un seguimiento a los registros a la denuncia, pues puede ser que haya disminuido 

más no, que la situación este controlada. 

 

  
 

Al analizar la violencia intrafamiliar en niños, niñas, adolescentes y jóvenes -NNAJ- en Plato, se 

reportan 227 acumulados en las vigencias 2015 a 2018, según los datos de Medicina legal (2019).  

En 2016 se tuvo el pico más alto (78 casos), con un descenso importante para las siguientes 

anualidades.  El gran aporte a estas cifras proviene de la violencia de jóvenes entre 18 a 28 años 

y es evidente que estos fenómenos recaen principalmente sobre las mujeres (en un 83% más).   

De 188 casos de violencia intrafamiliar en NNAJ, 227 son hacia el sexo femenino. Así mismo, se 
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encuentra una enorme diferencia entre la cantidad de casos registrados en la zona urbana (92%) 

a la rural (8%), lo cual alerta sobre la necesidad de revisar si en estas áreas hay mayor subregistro 

por la dificultad para hacer el denuncio dada la baja presencia institucional. 

 
Tabla 32. Casos VIF en NNAJ por sexo 2015 -2018 

Indicador Rangos de edad o 
edades simples 

2015 2016 2017 2018 

Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer Hombre Mujer 

Tasa de Violencia 
Intrafamiliar en niños, 
niñas y adolescentes 

Menores de un año 0 0 0 0 0 0 0 1 

(01 a 05) 0 1 3 0 0 1 1 0 

(06 a 11) 0 5 6 2 1 1 1 0 

(12 a 17) 0 4 2 14 3 2 3 5 

Tasa de Violencia 
Intrafamiliar (18 -28 

años) 

(18 a 28) 3 34 5 46 8 41 3 31 

TOTAL 3 44 16 62 12 45 8 37 

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Medicina Legal y Ciencias Forenses  
2015, 2016, 2017 y 2018 

 

Entre los delitos asociados al detrimento patrimonial, se destaca principalmente el hurto.   Según 

los datos del DNP que se fundamentan en la información suministrada por el Ministerio de 

Defensa y el DANE, desde 2017 se evidencia un aumento importante del indicador. Durante el 

periodo en estudio, se evidencia que es más frecuente el hurto al comercio, con una tasa en 2018 

de 41,1 por cada cien mil habitantes; sin embargo, para el último año disponible (2018) se 

incrementó el robo a residencias a 115,09 casos.  Este fenómeno no solo representa afectaciones 

económicas sino implicaciones sobre el bienestar emocional y en oportunidades físico de las 

víctimas. 

 

El delito de extorsión, se presenta en menor proporción y es una problemática que continúa 

afectando especialmente a los hombres.  De acuerdo con la misma fuente, este indicador 

presenta un comportamiento similar (constante) durante el periodo y para 2018 se presentó una 

tasa de 3.2 por cada cien mil habitantes. 
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